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INTRODUCCIÓN

Las nuevas tecnologías están invadiendo literalmente 
nuestra vida, y lo hacen desde el uso de las computadoras 
para escribir, hasta el de internet para comunicar y las mil 
formas de pasar imágenes y circularizar información. La 
justicia bien puede ser vista como un sistema de comunica-
ción refinado, al final del cual debe encontrarse la solución 
para un conflicto social.

Las razones para incorporar las nuevas tecnologías a 
la justicia son: mejorar el acceso a ella (distinguiendo entre 
“acceso a justicia” y “acceso a la justicia”); forjar un acerca-
miento con la comunidad mediante el acceso a información 
legal, tanto respecto del funcionamiento de la institución co-
mo a otros materiales que pueden ser de interés (p.ej., para 
la preparación de casos); facilitar y hacer más efectiva la 
tramitación de causas; y, en general, mejorar la organización 
del trabajo y productividad de los tribunales, así como opti-
mizar la calidad de la información que es producida en au-
diencia.

El uso de las nuevas tecnologías es un fenómeno genera-
cional, a tal punto que ya se habla de “nativos informáticos”, 
mientras que nuestra generación tuvo que incorporarlo con 
los costos que aun actualmente y por siempre nos separarán 
de los nativos. No todas las propiedades de un no nativo 
informático son negativas. Por el contrario, el chiste que 
dice: “Uds. no tenían calculadora, mp3, pen drive, internet... 
¿qué usaban en la escuela? La cabeza”, es una buena mues-
tra de ello.
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Quisiéramos utilizar en esta introducción las reflexiones 
a las cuales nos obliga un texto no muy conocido de ITALO 
CALVINO, Lezioni americane. La historia es curiosa: CALVINO 
fue contratado en 1985 por la Universidad de Harvard para 
ocupar la cátedra de las “Charles Eliot Norton Poetry Lectu-
res”, pero mientras las escribía tuvo una fatal enfermedad, 
hasta el punto de que la última de sus propuestas está ape-
nas esbozada1.

Las lecciones son seis y tratan en manera decreciente 
el tema de la literatura. Nosotros podemos dedicarlo a la 
introducción de las nuevas tecnologías en la justicia porque 
tienen validez universal. La primera lección se refiere a la 
levedad: CALVINO se sirve de la mitología y menciona la lucha 
de Perseo contra la Medusa. Debe matarla pero sin mirar-
la y se apoya en lo más leve que encuentra, el viento. “Hoy 
todas las ramas de la ciencia parecen querer demostrarnos 
que el mundo se apoya en entidades sutilísimas, como los 
mensajes del ADN, los impulsos de las neuronas, los quar-
ks, los neutrinos errantes en el espacio desde el comien-
zo de los tiempos..., además, la informática. Es cierto 
que el software no podría ejercitar los poderes de su leve-
dad sin la pesadez del hardware; pero el software es el que
manda”2. El mismo CALVINO nos dice que el software lleva 
a la levedad, es una buena observación para la administra-
ción de justicia.

La segunda lección está dedicada a la rapidez: signifi-
ca velocidad en el pensamiento, capacidad de síntesis, dise-
ño de obra bien definido y lenguaje preciso. Trayéndolo a 
nosotros, el tema se coloca como uno de los fundamentales 
en nuestro tiempo, la velocidad exige rapidez en la concep-
ción y en la acción. Sobre todo –ahora que estamos recu-
perando la participación– por medio de redes sociales, la 
posibilidad de comunicarnos brevemente. La larga expo-

1 CALVINO, Seis propuestas para el próximo milenio. Su esposa, Es-
ther, terminó la redacción de la última propuesta e hizo una introduc-
ción para la traducción española.

2 CALVINO, Seis propuestas para el próximo milenio, p. 58.
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sición de nuestras razones atenta contra la atención de los 
demás y retrasan la toma de decisiones. Los problemas se 
van acumulando y como dice el chiste: uno se los vuelve a 
encontrar. Una justicia rápida nos pondría al socaire de la 
principal crítica al actual funcionamiento de la justicia: es 
tan lenta que alimenta conductas antisociales y cálculos eco-
nómicos acerca de si conviene o no pedirla.

La tercera es la exactitud: son tiempos en los cuales no 
podemos ser aproximados, o más o menos. No es cierto 
que todo dé lo mismo. Un tema puntual, cualquier parte 
del proceso judicial, requiere el mayor grado de exactitud 
para no tornar injusto desde el vamos la intervención de la 
comunidad en la solución de un conflicto. La pregunta que 
se puede formular es: con la introducción de las nuevas tec-
nologías ¿qué se gana en la justicia? Pedir una certifica-
ción para el correo electrónico, por ejemplo. Además, con-
sultar expedientes, hacer notificaciones, consultar el sistema 
argentino de información jurídica. Ante la Corte Suprema 
se va a reglamentar el domicilio electrónico y ella, en ejerci-
cio de esta facultad, procederá a reglamentar el uso del do-
micilio electrónico constituido, y su gradual implantación, 
de conformidad con lo dispuesto por el art. 135 y concs. del 
Cód. Proc. Civil y Com. de la Nación, con excepción de aque-
llas notificaciones que por su naturaleza deban diligenciarse 
en el domicilio real y la notificación de los traslados de de-
manda, reconvención y citación de personas3. 

La complejidad, cuarta lección, exige respuestas concre-
tas y precisas y que no pase demasiado tiempo entre el pro-
blema y la solución. La actividad judicial es enormemente 
compleja y por ello hemos adoptado una visión sistémica 
para afrontarla. Con sus múltiples problemas cotidianos, 
impone averiguar primero y proponer después en forma rá-
pida y eficiente. A un mundo complejo se lo afronta con 
metodologías y visiones del mundo complejas. Los criterios 
de mercado atentan contra la exactitud, no se debe sucumbir.

3 Ver www.pjn.gov.ar/ consultar causas.

Alejandro
Nota adhesiva
OJO quitar los espacios, debe quedar: /consultarcausas.

Martino
Nota adhesiva
Antonio A. Martino - Antonio Chini, Logica, informática, diritto. Dall’informática giuridicaalle nuove tecniche legislativeMilano : Angeli, c2000

Martino
Nota adhesiva
p. 5 



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA4

No hay límite, dice CALVINO, a la minuciosidad con la que se 
puede contar la historia más precisa4.

Luego viene la visibilidad, que mucha veces se asocia a
la imagen y la remanida frase “una imagen vale más que mil 
palabras”. La imagen ayuda mucho y parece que cuando 
afrontamos un tema lo primero que aparece es ella. Pero 
mil imágenes sin palabras difícilmente tengan sentido. La 
visibilidad apunta a la transmisibilidad del mensaje que es co-
rrecto para quien lo enuncia y también para los demás. La 
justicia debe ser esencialmente visible y transparente porque 
nos afecta a todos. Salvo los casos específicos de tutela de la 
privacidad, todo debe ser transparente y al alcance de todos.

La multiplicidad ha hecho irrupción en nuestras vidas 
con la idea de sistemas: contrariamente a la convicción de 
que a cada hecho sigue un efecto y este es causa de otro he-
cho. Esta estupenda metodología, que llevó al desarrollo 
de las ciencias en la modernidad, actualmente aparece corta 
como explicación: a cada hecho contribuyen múltiples cau-
sas, así como cada una de ellas será origen de muchos efec-
tos. “Las catástrofes inesperadas no son nunca la conse-
cuencia de un motivo único, sino un punto de depresión en 
la conciencia del mundo, a la cual han contribuido una mul-
titud de causas convergentes”. La multiplicidad complica el 
sistema de referencia pero lo hace más rico y más cercano a 
lo que sucede en el mundo.

El último tema, la consistencia, no estaba incluido en la 
obra, pero la esposa de CALVINO lo recuperó de apuntes del 
autor; tiene que ver con el principio y con el fin: en el princi-
pio “disponemos de todos los lenguajes” y con ello “tenemos 
a nuestra disposición el mundo (...) dado en bloque”. Lo di-
fícil es llegar al final habiendo mantenido una coherencia en 
todo lo expuesto5; en la vida social, si bien todo es importan-
te, lo que se recuerda y pesa es el resultado que tiene que ver 

4 CALVINO, Seis propuestas para el próximo milenio, p. 77.
5 Así como CALVINO se refi ere a los comienzos enciclopédicos (MUSIL) 

y cósmicos (BORGES), entre otras clases que existen, hace referencia a los 
fi nales nítidos, indeterminados y, de nueva cuenta, cósmicos. 
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con el fin. No es cierto –además– que los fines justifiquen 
los medios; uno elige fines sabiendo los medios que va a em-
plear y acepta también a estos.

Un autor, seis enseñanzas y una reflexión para el aquí y 
el ahora de nuestra vida comunitaria en una sociedad que se 
vuelve más planetaria y, paradójicamente, depende más de 
las soluciones locales.

Nuevas tecnologías significa gobierno electrónico y la 
e-justicia es una parte del gobierno electrónico6.

Es cierto que las nuevas tecnologías no se prodigan 
igualmente; en todo el mundo hay partes donde la difusión 
es grande, ya sea por las redes existentes o por los estánda-
res con los cuales se rigen tanto las empresas públicas como 
las privadas y otros lugares donde ni siquiera hay suficiente 
electricidad.

La revolución de las nuevas tecnologías muestra dos ca-
ras: una global y acelerada sobre el uso de las nuevas tec-
nologías siempre más sofisticadas, y la otra es la distancia 
tecnológica entre países y entre sectores de un mismo país 
y la dificultad o tardanza de la Administración pública
–entendida lato sensu– para poder incorporar en toda la red 
los beneficios del gobierno electrónico. Hay dos atrasos: la 
distancia entre los países y la interna en cada uno de ellos, 
donde la Administración pública no se muestra entre las 
más diligentes. Por último, las personas deben cambiar su 
paradigma vital y eso no es nada fácil.

El mundo que hemos conocido está inmerso en una vo-
rágine de cambios que todavía es precipitado valorar. Los 
medios de soporte informativo clásicos se muestran cada 
vez más obsoletos. La web, los blogs, las redes sociales 
como Twitter o Facebook, componen un panorama nuevo en 
el que ahora, de forma global, barata y eficiente, miles de 
personas colaboran y se movilizan para dar a conocer dece-
nas de miles de documentos. Unos papeles sin acotaciones 

6 MARTINO - CHINI, Logica, informática, diritto. Dall’informática giu-
ridica alle nuove tecniche legislative. 
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ni opiniones añadidas. Limpios e íntegros, sin interpreta-
ciones ni marcas de rotulador negro para ocultar nombres o 
situaciones comprometidas.

Un elemento nuevo se ha implantado en nuestras socie-
dades y es la velocidad. No nos referimos a la ansiedad que 
los psicólogos indican en cuanto a nuestro estado de ánimo7, 
la velocidad que imponen las distancias entre donde vivi-
mos, donde trabajamos y donde gozamos de esparcimien-
to. La velocidad que acucia las comunicaciones profesiona-
les y demora las amicales, a las que hicimos mención antes; 
la segunda es dedicada a la rapidez y significa velocidad en 
el pensamiento, capacidad de síntesis: diseño de obra bien 
definido, lenguaje preciso. Al traerlo a nosotros, el tema se 
coloca como uno de los fundamentales en nuestro tiempo; la 
velocidad exige rapidez en la concepción y en la acción. La 
larga exposición de nuestras razones atenta contra la aten-
ción de los demás y retrasa la toma de decisiones.

Una comunicación intercontinental se puede realizar en 
minutos a través de Skype, y esto hizo que las cartas desa-
parecieran. Estos son hechos que acaecen en un treinteno 
y a los cuales hay que acostumbrarse, pues al ser hechos no 
admiten discusiones (contra factum non valet argumentum), 
y además, gracias a la tecnología, no prevén sino acrecenta-
miento, a menos que el hombre aprenda a dominarlos.

Pues de eso se trata: las nuevas tecnologías en la justicia 
no son sino una parte del gobierno electrónico que tiene exi-
gencias y modalidades propias pero que convive con toda la 
informatización pública.

Las diversidades con que esto se va dando nos muestran 
un panorama totalmente dispar, donde muchos no tienen 
electricidad y otros (menos) carecen de tiempo para accio-
nar todos los medios que tienen a su alcance8.

7 En el mayo francés se cantaba “lo queremos todo ahora” y todavía 
las masas –aun de estudiantes– estaban lejos de las computadoras.

8 Los usu arios “activos” de la web –más exactamente la cantidad 
de conexio nes o direcciones IP– se concentran en el norte de América, 

lauma
Nota adhesiva
8  (en bl.)

Martino
Nota adhesiva
sustituir la nota 8 completa por la siguiente: Internet World Stats (IWS) publico latabla World Internet Usage and Population Statistics  para el 2021  finales de 2020, la IWS estimó la población mundial en 7,838,004,158 personas, de las cuales, 4,949,868,338 son usuarios de Internet. Con base en esos datos, la IWS estableció la penetración mundial de Internet en 63.2 por ciento.  En África la penetración de Internet es del en 46.7%; es decir, 16.5 menos del promedio. Asia, con más de la mitad de la población del mundo tiene una penetración de Internet  del 55 por ciento se ubica 8.2 debajo del promedio. América del Norte (que la IWS no incluye a México) tiene una penetración del 89.9 por ciento, 26.7 por ciento superior al promedio mundial. Europa . es la segunda región con la penetración más alta de Internet (87.1% por ciento). 23.9 por ciento arriba del promedio mundial.  América Latina y el Caribe son la tercera región con la penetración más alta de Internet (72.8% por ciento 9,6 por ciento arriba del promedio. Medio Oriente es la cuarta región con la penetración más alta de Internet (70 por ciento). 6,8 % por encima del promedio. En Oceanía-Australia la penetración de Internet fue establecida en 67,4 por ciento, cifra 4,2 por ciento superior al promedio mundial.



INTRODUCCIÓN 7

Se necesita de tiempo para que todos los centros que 
luego formarán la red judicial de expedientes electrónicos 
estén dotados de los elementos técnicos necesarios, para la 
formación y capacitación de los usuarios: jueces y operado-
res de la justicia, abogados, técnicos y el público en general, 
para dictar las normas generales y específicas de estanda-
rización y regulación de cada tipo de proceso, cada tipo de 
acceso a justicia, para armonizar las diferentes partes de la 
automatización de la Administración pública, de tal manera 
que sean todos interoperables y para validar proyectos y co-
rregir errores. 

Ya existe una división importante respecto del uso de las 
nuevas tecnologías que supone un hemisferio norte con más 
desarrollo que el sur. Además, algunos países como Sue-
cia, Luxemburgo y varios otros pequeños como Suiza, están 
entre los más desarrollados y se llevan una parte importan-
te, creándose una situación de informatización mundial en 
forma seriada, con países o regiones que tienen mayor desa-
rrollo en detrimento de aquellos que tienen muy poco. El 
primero con desarrollo en ese sentido es Inglaterra; Aus-
tralia está en el puesto 15 sobre 159 países; Estados Uni-
dos de América en el puesto 19 y la Argentina en el 49. En 
países más pequeños como Israel, Liechtenstein y Luxem-
burgo es más fácil hacer inversiones para el e-gobierno.
Estas naciones han invertido considerables recursos en el 
gobierno electrónico durante los últimos años. De acuer-
do con los resultados del Informe 20129, hay dos modelos 

donde se encuentra el 56 % de los usuarios, y luego en Europa, donde 
reside otro 22 %.  En tercer lugar se encuentra Asia, con el 14 % de los 
usuarios, y luego América del Sur, que representa 3,5 % de números 
IP activos.  Oceanía ocupa el cuarto lugar con un 2,8 %.  También se 
pone en relación el nivel de conectividad con la densidad de población 
de cada región, lo que muestra que en zonas muy pobladas de África, In-
dia y China, la adopción de internet todavía es muy baja comparada con 
la de Estados Unidos de América.  Ver http://histoInternet.wordpress.
com/2010/09/28/mapa-de-la-distribución-de-los-usuarios-de-internet-en-
el-mundo/.

9 https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000247331.
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principales de integración de gobierno electrónico que son 
adoptados por los 193 Estados miembros. Mientras algu-
nos países se adhieren al modelo de portal integrado, que 
consiste en tener uno nacional que consolida las funciones, 
otros persiguen la integración por medio de varios portales 
basados en servicios temáticos o funcionales; por tanto, se 
adhieren al modelo de servicios integrados10.

10 MARTINO, “The construction of judical proof: a challenge for arti-
fi cial intelligence modelling artifi cial intelligence and formalisms for le-
gal evidence: an introduction”, en MARTINO, Book for A. Choueca.
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CAPÍTULO PRIMERO

LA VISIÓN SISTÉMICA DE LA JUSTICIA

§ 1. INTRODUCCIÓN

Una organización es un sistema socio-técnico incluido 
en otro más amplio, que es la sociedad con la que interactúa 
influyéndose mutuamente.

También puede ser definida como un sistema social, in-
tegrado por individuos y grupos de trabajo que responden a 
una determinada estructura y dentro de un contexto al que 
controla parcialmente, y desarrolla actividades aplicando re-
cursos en pos de ciertos valores comunes.

Según BERTALANFFY1, el sistema es un conjunto de uni-
dades recíprocamente relacionadas; se deducen dos con-
ceptos: el propósito (u objetivo) y el de globalización (o to-
talidad). Esos dos conceptos reflejan dos características 
básicas en un sistema.

Para FRANÇOIS2, el mundo real es una complejidad orga-
nizada que demanda una visión sistémica. ¿Cuál es la orga-
nización interna del sistema? ¿Cuáles son sus estructuras
y subestructuras? ¿Cuáles son sus funciones principales y 
subordinadas? ¿A qué función corresponde cada estructura?

1 VON BERTALANFFY fue un biólogo y fi lósofo austríaco, reconocido 
fundamentalmente por su teoría general de sistemas, General system the-
ory: foundations, development, applications.

2 FRANÇOIS (ed.), International Encyclopedia of Systems and Cybernetics.
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Expresan KING y SCHREIBER: “Este repentino aumento en 
la complejidad nos ha echado fuera de un sistema social que 
era accesible a la lógica y metido en una organización social 
dominada por reacciones cibernéticas. En un entorno muy 
complejo con inestabilidades y desbalances como es la situa-
ción de la humanidad hoy en día, los sistemas de retroali-
mentación son tan numerosos y tan interrelacionados que es 
difícil diseñarlos dentro de un modelo comprehensivo. Es 
aún menos posible captar estos sistemas mediante el sentido 
común y la intuición”3.

Si aceptamos la visión sistémica de la sociedad, la justi-
cia (el derecho en general) puede ser vista como un subsis-
tema que contiene los elementos esenciales de un sistema.

Un sistema es un objeto complejo estructurado, cuyas 
partes están relacionadas entre sí por medio de vínculos (es-
tructura) pertenecientes a un nivel determinado. Además, 
los sistemas se caracterizan por poseer propiedades globales 
(emergentes o sistémicas) que sus partes componentes no po-
seen. Una sociedad humana es un sistema compuesto por
personas y diversos subsistemas sociales unidos entre sí
por vínculos de varios tipos: biológicos, políticos, económi-
cos, etcétera. Estudiarlo requiere la construcción de un mo-
delo que consiste en la descripción de la composición (C), el
entorno (E), la estructura (S) y el mecanismo (M) del sistema.

El mecanismo es la colección de procesos que se dan den-
tro de un sistema y que lo hacen cambiar en algún aspec-
to. Más precisamente, si bien el conocimiento de un siste-
ma concreto radica en la descripción de los cuatro aspectos 
mencionados, la explicación científica de su comportamien-
to la brinda la descripción de sus mecanismos, es decir, de
los procesos de los cuales resultan la emergencia, la estabili-
dad, el cambio y la desintegración de un sistema BUNGE.

Hay una propiedad en los sistemas llamada resiliencia, 
o sea, la capacidad de volver a la estabilidad dinámica luego 
de una catástrofe. Como indica el Diccionario de la lengua 

3 KING - SCHREIBER, The fi rst global revolution, p. 621.
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española, es la capacidad humana de asumir con flexibilidad 
situaciones límite y sobreponerse a ellas.

Un sistema jurídico está dentro de un sistema político 
como un subsistema.

Es un conjunto de individuos que está unido por lazos 
parentales, un sistema jurídico, normas sociales de conviven-
cia, unidades productivas, costumbres, una o más lenguas 
comunes y en general valores compartidos respecto de mu-
chas cosas, comenzando por la noción de sucesión en el poder.

El sistema justicia debe tener, como dijimos antes, la 
descripción de la composición (C), el entorno (E), la estruc-
tura (S) y el mecanismo (M) del sistema. 

Además, la adaptación, que se configura por la rela-
ción del sistema con el medio exterior, dentro del cual se 
encuentra y con el que, a su vez, interactúa. Y también la 
persecución de objetivos, que consiste en la movilización 
de las energías del sistema hacia las metas que se han pro-
puesto. La de integración, que se define por las acciones 
que permiten mantener la coherencia del sistema.

Con respecto a la composición, debe tener: a) un sistema 
de normas para aplicar (derecho vigente); b) actores (juzgados, 
jueces, fiscales, abogados, peritos, empleados administrati-
vos, litigantes); c) una cultura jurídica, y d) una sociedad civil.

El entorno se refiere a: a) el derecho como praxis social; 
b) la sociedad como organización; c) el sistema político; d) 
los países con los cuales se tienen relaciones jurídicas, y e) el 
contexto internacional.

La estructura depende de cada país, pero en general hay 
un Ministerio de Justicia y una Corte constitucional y una 
Corte Suprema, tribunales de alzada y tribunales de prime-
ra instancia. Hay una endoestructura que representa la
manera de organizarse de los sistemas judiciales y una exoes-
tructura más ligada a la organización política general del 
país, provincia o municipio4.

4 MARTINO, “Fundamental requirement from the organizational and 
normative point of view for a digital government and development”, pre-
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El mecanismo del sistema es el más difícil de describir 
pero da las pautas más claras sobre las leyes sistémicas que 
caracterizan un determinado sistema de justicia nacional (o 
regional o local). La justicia está ampliando cada vez más 
las formas de resolución pacífica de los conflictos incorpo-
rando mediación, arbitrajes y otras formas de composición 
de intereses. El pleito debería ser más una amenaza que 
una rutina.

Las nuevas tecnologías abordadas en esta óptica son to-
das materias que tienen que ver con sus aportes y el mejora-
miento que se puede obtener en el subsistema justicia. Son 
sorprendentes las similitudes desde el punto de vista de los 
paradigmas informáticos y judiciales. Lo que no se debe 
olvidar es que en definitiva el sistema justicia está hecho por 
seres humanos, para seres humanos, mientras que las nue-
vas tecnologías son solo medios.

La administración de la justicia en nuestro país y en 
muchos lugares, especialmente de Latinoamérica, muestra 
serias deficiencias en su funcionamiento como consecuencia 
de la aceleración de los cambios tecnológicos, sociales, po-
líticos y económicos que afectan su eficacia y eficiencia, y 
es sujeto de reiteradas y profundas críticas desde todos los 
estamentos de la comunidad. Un enfoque sistémico y ci-
bernético del tema puede ayudar a un notable mejoramien-
to. Las administraciones de la justicia son sistemas sociales 
formales, constituidos y sostenidos conforme a finalidades, 
planes y reglas, más o menos abiertos, complejos y adapta-
tivos. Los niveles directivos de las administraciones de jus-
ticia, en la mayoría de los casos, carecen de percepciones 
sistémicas del entorno y del conjunto organizacional. Las 
modernas investigaciones en psicología cognitiva han puesto 
de relieve que no tenemos contacto con la realidad objetiva
del entorno, sino que nos relacionamos con ella por medio 
de modelos mentales que están en función del contexto cul-
tural, de la formación profesional y de la experiencia vital. 

sentado en E-Government Proceedings of the Fifth Congress of the Eu-
ropean Association of Legislation (EAL). 
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Esta visión se está abriendo paso como modelo de pen-
samiento evolutivamente más avanzado para la conceptua-
lización de las organizaciones.  Si queremos ir hacia una 
administración de justicia más acorde con la compleji-
dad del mundo que ella debe enfrentar y del sector de este
que debe administrar, es necesario que quienes la “geren-
cian” deban alejarse rápidamente de un enfoque organiza-
cional lineal, que no se ha modificado sustancialmente en 
muchas décadas.

 Deben abandonar las estructuras que el tiempo ha erosio-
nado, y concentrarse sobre modelos sistémicos integrados que 
se hagan cargo de la complejidad, así como visualizar las múl-
tiples y complejas retroalimentaciones que se producen entre 
los subsistemas del entorno y los sistemas que lo componen.

Es importante destacar que la investigación y la teoría 
sobre las organizaciones, en las últimas décadas, han llega-
do progresivamente a ver la organización como un sistema 
abierto y complejo en interacción dinámica con múltiples 
medios, que trata de alcanzar metas y realizar tareas a mu-
chos niveles y en grados diversos de complejidad, evolucio-
nando y desarrollándose a medida que la interacción con un 
medio cambiante determina nuevas adaptaciones internas. 

El exprocurador general del Paraguay, Luis Escobar 
Faella, al reflexionar acerca de la administración de la jus-
ticia, dice que “es necesario partir de la concepción sisté-
mica del fenómeno organizativo, enfatizando la necesidad 
de que las organizaciones que quieran estar a la altura de 
los tiempos deben cuidar, no solo la calidad de sus procesos 
internos sino además la calidad de los resultados generados 
desde la perspectiva del usuario o beneficiarios de los mis-
mos. Los sistemas cerrados autorreferenciales no tienen 
buen pronóstico”5.

Epistemológicamente, las administraciones de la justi-
cia, sean de un país o de la comunidad de naciones donde 

5 ESCOBAR FAELLA, Derechos humanos en Paraguay 2002, http://biblio-
tecavirtual.clacso.org.ar/Paraguay/cde/20120928123054/sistema2002.pdf
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actúan, son sistemas sociales formales, constituidos y soste-
nidos conforme a finalidades, planes y reglas, más o menos 
abiertos, complejos y adaptativos. Como señala FALCÓN, “[e]l
sistema justicia debe ser necesariamente un sistema abierto 
en sus líneas mayores de desarrollo con la sociedad. En es-
tas circunstancias, y especialmente en los sistemas sociales 
que resultan abiertos, debe admitirse la existencia de algún 
tipo de incertidumbre, pues no es posible controlar todas las 
variantes del sistema. Ello nos lleva a que el mismo requie-
re una construcción flexible y adaptable. De los subsiste-
mas que integran el sistema justicia, algunos son a su vez 
abiertos, tienen gran intercambio de energía e información 
con el medio ambiente de modo dinámico, recibiendo insu-
mos y transformándolos mediante determinados procesos, 
que a su vez crean productos”6. 

Un sistema es adaptativo si, cuando hay un cambio en 
su entorno o estado interno que reduce su eficiencia en la 
prosecución de uno o más de los propósitos que definen sus 
funciones, reacciona en respuesta cambiando su propio es-
tado o el de su entorno de manera tal que aumente su efi-
cacia respecto de este propósito o propósitos. Desarrollan 
sus acciones y existencia en un entorno que interactúa con 
ellas, que, en la mayoría de los casos, se constituye en un 
sistema cultural que hasta posee su propio lenguaje. En su 
proceso evolutivo se dan los fenómenos de autoorganización 
y, según una corriente de opinión, autopoiesis; aparecen y 
desaparecen atractores, se producen catástrofes, etcétera. 

Entre el sistema y su entorno se producen flujos de ma-
teria (masa), energía e información; de manera que, desde el 
punto de vista de lo que PRIGOGINE denomina “sistemas lejos 
del equilibrio”, son estructuras disipativas, que producen bi-
furcaciones y que deben su existencia a los procesos entró-
picos, más allá de los objetivos explícitamente enunciados y 
sostenidos para su creación y funcionamiento, los procesos 
sistémicos que se dan con el entorno y en él mismo generan 

6 FALCÓN, Acerca de la administración de justicia, “Revista Latinoa-
mericana de Derecho y Nuevas Tecnologías”, ene. 2006.
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procesos y fenómenos emergentes cuyas características or-
ganizacionales son propias del sistema y cuyas consecuen-
cias no buscadas exceden, en muchos casos, las intenciones 
y comprensión de sus integrantes.

Es por ello que consideramos que la profundización de 
la comprensión de los procesos sistémicos y fenómenos en-
trópicos que se producen no solo en estas organizaciones, 
sino también en las percepciones que de ellos tienen sus in-
tegrantes, es esencial para desarrollar técnicas de gestión 
que permitan anticipar y administrar fenómenos tales como 
la innovación, el aprendizaje de las interacciones entre agen-
tes y atractores en el entorno, las continuidades y disconti-
nuidades de los flujos, las catástrofes, entre otros.

En ese sentido, sostenemos que los niveles directivos de 
las administraciones de justicia en la mayoría de los casos 
carecen de adecuadas percepciones sistémicas del entorno y 
del contorno organizacional.

§ 2. LOS COMPONENTES DEL SISTEMA JUSTICIA

Analizaremos a continuación los componentes relacio-
nados con el sistema de justicia, como las normas, la socie-
dad civil, los actores sociales, el orden jurídico y los medios 
de comunicación.

a) UN SISTEMA DE NORMAS (DERECHO VIGENTE). Los juristas 
generalmente asocian al sistema de normas con las fuentes 
formales del derecho y son los actos o hechos pasados de los 
que deriva la creación, modificación o extinción de normas 
jurídicas. Generalmente se reconoce a la ley (o a los trata-
dos, en caso de derecho internacional), la jurisprudencia, la 
doctrina y la costumbre.

Son el motor principal del derecho y sobre ellos existe 
una extensa bibliografía7. Sin embargo, no es fácil determi-
narlos completamente. 

7 Ver PIZZORUSSO, Comparazione giuridica e sistema delle fonti del di-
ritto; PIZZORUSSO - FERRERI, Le fonti del diritto italiano, vol. 1. 
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Desde MONTESQUIEU, la división de poderes tripartita quie-
re al Legislativo como un poder especial dedicado a hacer 
leyes. La larga historia de los congresos (sistema presiden-
cial) y de los parlamentos (sistema parlamentario) es la resul-
tante de la tensión permanente entre el Ejecutivo –se llame 
presidente o primer ministro– y el órgano destinado a crear
leyes, pues el primero trata por todos los medios de obtener 
la primacía en esta materia. Hay que reconocer que lo van 
logrando, y no solo en los sistemas presidenciales con fuer-
tes presencias populistas autoritarias, sino también en los 
parlamentarios. Por otro lado, piénsese en el poder del pri-
mer ministro británico: es jefe del partido de mayoría, tiene 
la mayoría en la Cámara de los Comunes y maneja la agenda 
parlamentaria. Muchos presidentes soñarían con tal poder.

La caída de las ideologías y el “pragmatismo” que está 
llenando la vida política hacen difícil la función de los par-
tidos políticos y lleva a dos fenómenos que empobrecen la 
fuerza de los Congresos o parlamentos: primero, la fragmen-
tación exagerada de los antiguos partidos8; segundo, la cir-
culación de parlamentarios de una a otra parte del espectro 
político, de un grupo a otro9.

La jurisprudencia, de gran importancia en los países 
anglosajones, ha derramado por todo el planeta el criterio 
práctico de que si un tribunal superior decide una interpre-
tación en un cierto sentido, es inútil ir en contra, pues lle-
gado a esa instancia mantendrá su posición (aunque esto es 
discutible,  pues deben ser los mismos miembros –general-
mente son órganos colegiados– y deben mantener las mis-
mas posiciones). 

8 En la Argentina, la Cámara de Diputados tiene 29 partidos reco-
nocidos como grupos y el Senado tiene 26. En el caso de 69 senadores 
hay grupos unipersonales. En Italia sucede otro tanto, con más de 20 
grupos parlamentarios en cada cámara.

9 Creemos que el récord pertenece a Irene Pivetti, expresidente de 
la Cámara de Diputados italiana que pasó por ocho partidos. En la Ar-
gentina, el caso famoso es el del médico Borocotó que, luego de ser elegi-
do en las fi las del Pro, emigró al Frente para la Victoria, y esto logró que 
se acuñara un adjetivo para califi car su acción.
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La doctrina ha perdido en gran parte su capacidad 
creadora de derecho, la mantiene solo en casos de derechos 
nuevos, en los cuales todavía no se ha consolidado una in-
terpretación. La costumbre, de romana memoria, ha perdi-
do vigor, pero existen dos elementos a ser tenidos en cuenta: 
el primero es la vigencia de costumbres ancestrales en so-
ciedades muy primitivas y cerradas10; el segundo es la canti-
dad: cuando muchas personas comienzan a comportarse de 
una cierta manera eso es lo que hay que hacer, eso es dere-
cho consuetudinario11.

La globalización y la creciente estandarización están 
llevando poco a poco a la existencia de un ius gentium glo-
bal, que no va a tener caracteres totalmente idénticos pero 
sí similares y complementarios. La lex mercatoria es un 
ejemplo claro; o se está dentro o se hace pequeño comercio 
local. La globalización es un incentivo para una ontología 
sistémica del derecho12.

10 ULRICH KLUCH, el famoso jurista alemán, presidente por muchos 
años de la Sociedad Internacional de Ciencia de la Legislación, confesa-
ba la difi cultad de crear un derecho uniforme en Afganistán, donde fue 
contratado para eso, por la multitud de normas consuetudinarias vigen-
tes. Lo mismo decía ULRICH KARPEN (ambos miembros de la comisión 
alemana ganadora de la licitación para redactar las normas afganas).

11 La globalización hace fácilmente visible esto, pero en materia ju-
rídica basta ver cómo se ha desarrollado el ius mercatorius para tener 
una idea de la fuerza de la costumbre, aun en nuestros tiempos.

12 En sentido análogo, GRÜN, La globalización del derecho: un fenóme-
no sistémico y cibernético, “Revista Telemática de Filosofía del Derecho”,
nº 2, 1998/1999, p. 11 a 17, http://www.rtfd.es/numero2/2-2.pdf. Otro fenó-
meno de nuestra época es la globalización del derecho. La “globaliza-
ción” es un fenómeno sistémico, por cuanto implica un sistema o conjunto
de sistemas altamente complejo y en continua y acelerada evolución, que 
abarca muchísimos aspectos de nuestra realidad humana y, aun más 
allá, de nuestra realidad ecológica; que hace al futuro de la sociedad 
humana pero también al futuro del planeta. Se producen numerosísi-
mas interrelaciones y retroalimentaciones de manera que también tiene 
muchos aspectos cibernéticos. De allí que todo lo que se relacione con 
este fenómeno, a la vez antiquísimo y novísimo, puede, y a nuestro jui-
cio debe, estudiarse con las herramientas conceptuales, epistemológicas 
y metodológicas de la sistémica y la cibernética. También en el área 

2. Martino.
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b) LA SOCIEDAD CIVIL. La internacionalización es lo que es 
llamado hoy globalización y que KANT bautizó con el nombre 
de “internacionalismo”: “Una constitución que garantice la 
mayor libertad humana según las leyes que permiten a la li-
bertad de cada uno coexistir con las libertades de los otros”13.
Añade en la tesis la idea de una historia universal desde
el punto de vista cosmopolita: “Una sociedad civil que im-
ponga universalmente el derecho puede garantizar la paz”.

En América Latina, la sociedad civil está ausente o no 
está lo suficientemente bien articulada como hubiese pensa-
do KANT. Hay grupos de presión que cabildean (lobbying) 
intereses específicos de sectores mucho más específicos, 
sean los industriales de São Paulo o los sindicalistas argen-
tinos, las Fuerzas Armadas, la Iglesia Católica, las multina-
cionales, la miríada de ONG que defienden intereses especí-
ficos de ciudadanos en condiciones particulares –como la de
vivir en un barrio determinado de Caracas, Bogotá o Rio
de Janeiro–, y los grupos intelectuales generalmente más 
ocupados en su propia imagen que en valores culturales es-
pecíficos (si tiene dudas, enuncie los diez movimientos cul-
turales más importantes de América Latina en la actualidad).

No existen espacios de debate y confrontación de las di-
ferentes visiones para obtener una tal o cual ley, ni institu-
cionalmente ni en forma espontánea. Por eso, la llamada 
sociedad civil llega al legislador con pedidos generalmente 
muy concretos de sectores muy pequeños, para obtener be-
neficios ciertos pero pasajeros y contingentes.

La caída de las ideologías ha llevado la política a un hi-
perrealismo que excluye los grandes proyectos de país. Son 

que abarca lo jurídico, en sus diversas manifestaciones. Se trata de un 
error cuando se habla de la globalización como si fuese un fenómeno 
único. En realidad, hay muchas globalizaciones. La globalización no 
es solo la creación de mercados mundiales y de compañías trasnaciona-
les, es también una interdependencia planetaria que permite extender la
justicia y los valores democráticos a las regiones donde todavía impera
la barbarie y la impunidad para los crímenes sexuales y políticos.

13 KANT, Para la paz perpetua.
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contados los países del subcontinente que tengan proyectos 
serios de país que se continúan en el tiempo, exceptuando 
Chile y Brasil.

De esta manera, el derecho pierde el carácter general y 
abstracto que lo debiera caracterizar, para volverse cortopla-
cista y de parte.

Dicho esto, la sociedad civil existe y es la que dialoga 
permanentemente con el poder para obtener derechos, garan-
tías y excepciones. Los individuos conforman la sociedad 
civil pero raramente actúan en solitario; lo hacen mediante 
grupos, asociaciones, que hacen más visible y sostenible lo 
que se pide. Esto significa que la sociedad civil tiene una
determinada estructura y una cultura que influye en la for-
ma de crear derecho y aplicarlo14.

c) LOS ACTORES SOCIALES. La diferencia que se da en teo-
ría política entre partidos y grupos de presión es que los pri-
meros tienen en cuenta el interés general, mientras que los 
segundos no.

Toda teoría política moderna de la democracia sabe que 
los partidos políticos son esa necesaria forja de discusión para 
que los intereses particulares lleguen filtrados a la política a
través de los partidos. Para decirlo brutalmente, solo los par-
tidos políticos están habilitados para presentar candidatos
en las elecciones políticas a los cargos del Poder Legislativo15.

Los partidos políticos están en crisis en todas partes, 
pero particularmente en América Latina, debido a determi-
nados elementos clave para analizar: la desconfianza y el 
desprestigio de la política, el incumplimiento de las funcio-
nes partidarias y el avance de la corrupción política.

En los últimos veinticinco años, puede decirse que Amé-
rica Latina pasó de regímenes autoritarios a regímenes de-
mocráticos, la redefinición de reglas de juego, su puesta en

14 El nombre “sociedad civil” nace como contrapuesto a “sociedad 
bárbara” y lleva consigo la organización y la cultura que la caracterizan.

15 MARTINO, Sistemas electorales.
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práctica y la aceptación por parte de varios actores, ha com-
prendido varios momentos: en primer lugar se sentaron las 
bases para la salida del régimen autoritario, teniendo en 
cuenta que la mayoría de transiciones de regímenes en Amé-
rica Latina fueron negociadas (el único caso que no tuvo ne-
gociación fue el argentino). Posteriormente, se negociaron 
las reglas concretas de juego político, con base en la adop-
ción o elaboración de constituciones y la aprobación de leyes 
electorales que han sido un resultado de este momento. Los 
partidos desempeñaron importantísimas labores, al ser acto-
res privilegiados en el nuevo diseño institucional, y finalmen-
te se dieron las primeras elecciones que inauguran la insti-
tucionalidad democrática. En este período se involucran y
reconocen nuevos partidos que gradualmente van siendo re-
conocidos dentro del nuevo orden democrático, comenzando 
con aquellos involucrados en las negociaciones iniciales.

Es interesante mostrar que los latinoamericanos prefie-
ren la democracia a los gobiernos autoritarios, pero están 
descontentos con la que tienen.

Hay grupos de presión en América Latina que han lle-
gado a ser “factores del poder”, como, por ejemplo, las Fuer-
zas Armadas, que durante los años 60, 70 y aun parte de los 
80 tuvieron todo el poder en países importantes de América 
Latina, vetando a los partidos políticos y todo el juego de-
mocrático. Otro es la Iglesia Católica. Como en la mayor 
parte de los países de América Latina está prohibido el ca-
bildeo o lobbying, los medios para llegar al legislador están 
siempre mucho más cerca del actuar por amiguismo o ban-
das organizadas para el aprovechamiento de concesiones 
y acciones públicas que de la verdadera representación de
intereses16.

El avance de la corrupción es la mejor muestra de la fal-
ta de respeto al cumplimiento de la ley.

16 MARTINO, “La nueva cultura digital. La política y el derecho. El 
futuro está aquí”, presentado en Congreso de Academias Iberoamerica-
nas de Derecho, Córdoba, 1999.
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d) EL ORDEN JURÍDICO VIGENTE. El derecho, y en particu-
lar la legislación, continúa siendo el output más importan-
te de los sistemas políticos y como tal precisa de una gran 
atención que va de las demandas sociales que las provocan, 
o que provocan su derogación, hasta los procedimientos de 
orden y consulta accesible, pasando por cómo se eligen las 
políticas públicas y las relaciones políticas entre los poderes 
del Estado y la sociedad civil. 

La legislación es uno de los elementos del orden jurídi-
co vigente, pero por nuestra cultura europeo-continental es 
la más importante de las fuentes del derecho. De allí que 
sea muy importante saber cuáles son las normas en vigor, 
pues legislar es siempre modificar el orden jurídico existente 
(a los constitucionalistas les encanta hablar de un legislador 
originario, que siempre es muy difícil de materializar).

La importancia de la legislación en nuestra vida ha 
crecido tanto como su falta de acceso, lo cual es paradóji-
co. La inaccesibilidad de la legislación tiene muchas cau-
sas, entre ellas, la contaminación legislativa: el crecimien-
to desmedido de las leyes y la imposibilidad de eliminar la
basura –leyes derogadas–17. Demasiadas leyes, poco cono-
cidas y poco aplicadas. “Corruptissima republica, plurimæ

leges”18. 
Existe la metodología científica que ha estudiado estos 

problemas y que ha recabado en el tiempo formas de conso-
lidación legislativa, separando lo vigente de lo no vigente en 
forma controlable. 

El caso más interesante es el del Digesto Jurídico Argentino19.

17 MARTINO, La contaminación legislativa, “Anuario de Sociología y 
Psicología Jurídicas”, separata, 1977.

18 TÁCITO, Anales, 3, 27.
19 Habiendo sido uno de los ideólogos, remito a mi producción so-

bre el tema; aquí hago solo una síntesis. El 28 de agosto de 1998 pu-
bliqué en La Ley un artículo denominado: El Digesto Argentino. Una 
oportunidad para no perder; casi siete años después modifi caría el título 
indicando que era una oportunidad para aprovechar. Semánticamente 
parecerá sutil la diferencia pero no lo es en los hechos. En 1988 recién 
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Poder determinar en cada momento cuál es el orden ju-
rídico vigente es de capital importancia para saber de qué 
derecho estamos hablando. Esto requiere una ordenación de 
todas las fuentes del derecho.

e) LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. El desarrollo tecnológi-
co de las comunicaciones ha hecho que vivamos una cultura 
mediática, tanto en las relaciones sociales como en las políti-
cas. Los sistemas de comunicación e información han privi-
legiado a los medios; esto hace que en realidad los problemas 
comunicacionales respondan fundamentalmente a intere-
ses concretos de sectores de poder político y económico.

El Estado, o quien tiene en sus manos los poderes del 
Estado, para desarrollar sus programas y políticas económi-
cas, sociales, etc., en correspondencia a sus intereses, han 
determinado un conjunto de orientaciones ideológicas que 
se difunden por los medios de comunicación. Este proceso 
antes se hacía mediante la escuela, la Iglesia, la universidad, 
esos eran los centros más importantes por los cuales se im-
ponían las ideas al común de la sociedad; ahora todo es mu-
cho más rápido, eficiente y efectivo, según la perspectiva de 
los que imponen la ideología. 

La imposición de ideas por los medios de comunicación 
(radio, video, televisión, prensa, comunicación electrónica),
realmente responde a niveles de objetividad, no trata de 
mostrar diversas posiciones y tendencias sobre determina-
dos problemas, sino que denota una ficción sobre la realidad 
y es esta ficción sobre la que actúan los políticos y los diver-
sos actores sociales20.

Si la justicia es vista como un sistema, el primer elemen-
to componente es un conjunto de leyes y normas en general. 

aparecía la ley 24.967 de creación del Digesto Jurídico Argentino y la pre-
ocupación era no perder la oportunidad de realizar una obra ciclópea 
que solo asustaba con enunciarla.

20 LEMA - MARTINO, Attenuazione o fl essibilizzazione del presidenziali-
smo? Il jefe de gabinete argentino davanti a nuovi scenari politici: un con-
fronto con la proposta di Sartori, “Rivista Giurisprudenza Costituzional”, 
anno XLIII, fasc. 6, 1988.



LA VISIÓN SISTÉMICA DE LA JUSTICIA 23

§ 3. EL ENTORNO

En todo sistema la relación con el entorno es fundamen-
tal para su existencia: si abusa de él puede llegar a generar 
una especie de polución, de modo tal que el propio sistema 
se debilita; si, en cambio, está muy condicionado por el en-
torno, puede sufrir el mal contrario, esto es, que aquel prime 
sobre este. Se trata siempre de una relación cambiante en 
el tiempo, por lo cual para aplicarlo a los contextos concretos 
se necesita una enorme cantidad de datos del sistema y del 
entorno, y no solo analíticos o sincrónicos sino diacrónicos. 

La legislación de un país generalmente tiene que tener 
en cuenta todos los elementos que hemos enumerado de sus 
componentes; esto es, la sociedad civil y el resto de los orde-
namientos generalmente regionales o internacionales21.

Luego, para legislar es necesario referirse a la propia 
cultura, a la economía y a la organización jurisdiccional.

La relación del derecho con el entorno político es cru-
cial dado que es un subsistema del sistema político general 
y esto tiene que ver con la organización partidaria y las mis-
mas leyes de elección de representantes22.

21 El de la Argentina es un caso interesante, donde con la reforma 
de 1994 se elevó a rango constitucional la mayor parte de los tratados 
internacionales del país. Esto es una revolución en la composición mis-
ma de la legislación, pues estos tratados derogan implícitamente toda la 
legislación que se les oponga: lex superior derogat inferior. Creemos que 
aun no ha sido tratada a fondo por la doctrina y la jurisprudencia argen-
tinas, tal vez por el miedo a lo nuevo, pero tendrían que haberlo pensado 
antes de reformar la Constitución de modo tan drástico. Como siem-
pre,  esto tiene una explicación histórica: el entonces presidente Carlos 
Menem quería la reelección y no le importaba qué hicieran con el resto 
del ordenamiento, pero los radicales y otros grupos opositores, atentos al 
devenir social de la legislación, aprovecharon para colocar desde los de-
rechos del hombre hasta el tratado de Costa Rica en materia penal, con 
la correspondiente salvaguardia del imputado.

22 MARTINO, “La grande riforma delle leggi Bassanini”, Oltre il 2000 
VII Rapporto sulla Tecnologia dell’Informazione e della Comunicazione in 
Italia. 
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Todo sistema jurídico necesita dialogar con su entorno 
y para esto hay que ubicarlo como un subsistema del siste-
ma político que, a su vez, es un subsistema del sistema so-
cial23. Pero además es necesario ubicar el sistema jurídico 
en un contexto histórico y geográfico y saber si se trata de 
uno supranacional, nacional, provincial o local. De abajo 
hacia arriba, cada uno es un ambiente del otro: el provin-
cial del local, el nacional del provincial, el supranacional del 
nacional. Además, es necesario colocar el sistema jurídico 
en el entorno geográfico. Por ejemplo, el sistema argen-
tino debe tener en cuenta la vecindad con Uruguay, Chile, 
Paraguay, Bolivia y Brasil, luego Perú y todos los países la-
tinoamericanos. También, las raíces europeas de su for-
mación y su cultura y el tipo de sistema jurídico continental 
europeo. Las crisis económicas, sociales, culturales y de 
identidad influyen el orden jurídico, así como la confianza 
o desconfianza que una sociedad tiene en sus legisladores, 
responsables del Ejecutivo y sobre todo en los jueces. La 
expresión “todavía hay jueces en Berlín”24, describe el estado 
saludable o enfermo de un orden jurídico.

a) LA RELACIÓN CON LOS OTROS PODERES. Si la justicia 
es un sistema, lo es del sistema político que está organi-
zado al menos desde el punto de vista del régimen en los 
tres poderes clásicos que se enuncian desde la Ilustración: 
el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial. Este último tie-
ne dos funciones: controlar que los otros dos no extravíen 
poderes y resolver de manera concreta los problemas que

23 Repárese que el autor que parecería más autopoiético es KELSEN; 
sin embargo, toda su construcción se basa en la norma fundamental y 
esta expresa un criterio de realidad al establecer la efi cacia como condi-
tio sine qua non de todo el ordenamiento jurídico. 

24 Una anécdota muy conocida es aquella del súbdito prusiano, a 
quien el poderoso emperador Federico quería confi scar su casa. Se negó
alegando que “todavía hay jueces en Berlín”, a los que acudió demandan-
do justicia y quienes le dieron la razón frente al monarca. El súbdito 
prusiano se atrevió a desafi ar al todopoderoso monarca, porque confi a-
ba plenamente en un Poder Judicial independiente, formado por jueces
independientes e imparciales y sobre todo formados jurídicamente.
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puedan surgir entre poderes del Estado, entre poderes nacio-
nales y provinciales, entre estos y los locales, entre empre-
sas privadas o públicas y entre ciudadanos y habitantes en
general.

En general, el Poder Ejecutivo tiene la vocación de en-
gullirse a los demás sustrayéndoles facultades. Con el Po-
der Judicial lo que se trata es de condicionar sus decisiones 
haciéndolas homogéneas con los principios y ambiciones de 
los ejecutivos de turno.

b) EL SUBSISTEMA ECONOMÍA. Este subsistema es impor-
tante para la justicia pues determina los criterios en los cua-
les ella funciona y –según los tiempos– también los conte-
nidos de las resoluciones judiciales25. El medio económico 
condiciona todos los resortes del Estado y no le es indiferen-
te a la justicia.

c) EL SISTEMA INTERNACIONAL. Este también influye como 
ambiente a la justicia; esto es, un subsistema que alinea paí-
ses e ideologías y que tiene que hacer sus cuentas con el sub-
sistema justicia. En un sistema bipolar con tensiones entre 
grupos opuestos, la relación con la justicia es muy diferente 
que un sistema multipolar donde las tensiones son múltiples 
y de diferentes ángulos. El sistema internacional es extre-
mamente politizado, al punto de formar grupos de países –a 
veces institucionalmente, como la Unión Europea– que apo-
yan y participan de determinadas soluciones a cuestiones
mundiales.

d) LA CULTURA EN GENERAL Y EN PARTICULAR. La cultura do-
minante es la manera de ver de los miembros del sistema ju-
dicial y por se relaciona y lo condiciona. Cualquier cambio 
de cultura será determinante mediata o inmediatamente en 
el sistema justicia.

25 Existe una corriente doctrinal llamada teoría de la interpreta-
ción económica del derecho. Ha sido sumamente infl uyente en Estados 
Unidos de América y trata de resolver las controversias jurídicas con pa-
rámetros de la ciencia económica con validez política.
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§ 4. LA ESTRUCTURA

Al tenerse en cuenta que la estructura es la colección 
de relaciones o vínculos que establecen los componentes, 
los vínculos que se dan entre los integrantes de un sistema 
constituyen la endoestructura, mientras que los establecidos 
entre estos y elementos del entorno conforman la exoestruc-
tura del sistema26.

Se puede tratar la estructura del sistema judicial en ese 
doble sentido: primero, una estructura interna del sistema de 
normas donde se ha creado, crecido y desarrollado. El se-
gundo sentido de estructura judicial tiene que ver con las re-
laciones que el sistema derecho tiene entre sus componentes y
los elementos del sistema que hemos denominado su entorno.

Los medios de comunicación, sea la prensa escrita o la te-
levisión, son usados como verdaderos elementos de marketing
para colocar un producto que es el resultado legal que se 
quiere obtener. Por ahora internet, por sus redes sociales, 
es más plural y abierto, pero ha pasado poco tiempo y hay 
demasiados e-excluidos como para poderlos valorar.

La endoestructura es característica en cada país; esto 
es, el modo como está organizado su Poder Judicial, lo que 
a su vez depende del tipo de sistema político que se tenga.
Una cosa es la organización en un sistema federal y otra en 
uno unitario. Pero, además, existe el número de instan-
cias, las competencias y las jurisdicciones, el hecho de que 
haya o no una corte constitucional o una Corte Suprema, y 
que los tribunales sean uninominales o colegiados, integra-
dos o no por jueces populares. Además, la estructura de la 
fiscalía y la defensoría del Estado. Por lo general, hay nor-
mas bastante específicas que determinan todo esto, pero es 
necesario apelar al funcionamiento efectivo para saber en 
profundidad y con certeza cuál es la estructura de un sis-
tema judicial de vez en vez, pues va modificándose con los 
años y con ciertas costumbre vinculantes.

26 BUNGE, Emergencia y convergencia, p. 69.
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§ 5. LA MECÁNICA 

El mecanismo es la colección de procesos que se dan 
dentro de un sistema y que lo hacen cambiar en algún as-
pecto (el mecanismo de radiación electromagnética de un 
átomo es un proceso en el que un electrón cambia de estado 
de energía; el comercio es un mecanismo económico de los 
sistemas sociales humanos). Más precisamente, si bien el 
co nocimiento de un sistema concreto radica en la descripción 
de los cuatro aspectos mencionados, la explicación científi-
ca de su comportamiento mismo la brinda la descripción de 
sus mecanismos, es decir, de los procesos de los cuales re-
sultan la emergencia27, la estabilidad, el cambio y la desinte-
gración de un sistema.

La emergencia es la característica por la cual las totali-
dades no son emergentes a sus partes. En la justicia es al 
revés: las partes, las fuentes se deben adaptar y su interpre-
tación depende de la totalidad de la concepción jurídica. La 
estabilidad del derecho como sistema depende de las relacio-
nes que se dan entre sus componentes en la estructura des-
cripta y el mantenimiento de esas relaciones dentro de la es-
tructura. Generalmente –al tratarse de procesos sociales– es 
difícil hablar de estabilidad muy larga en el tiempo, hay nece-
sariamente cambios y estos pueden llevar al fortalecimiento de
alguna o varias fuentes del derecho o a problemas de desinte-
gración. Es razonable reconocer que los temas de desintegra-
ción dependen de elementos de la estructura, como la estabili-
dad del gobierno que las emite y las sostiene y la aceptación 
por parte de la comunidad social a la cual está destinada28.

27 Participamos de la tesis de BUNGE sobre el emergentismo que indica 
que todo lo que existe es material, pero las propiedades de lo existente son 
diversas: las hay físicas, químicas, biológicas, psicológicas y sociales. Estas 
propiedades emergentes de los sistemas materiales (o concretos) permiten 
distinguir diferentes niveles ontológicos (físico, químico, biológico, etc.) re-
lacionados por una multitud de procesos, pero irreducibles unos a otros.

28 En el caso de Túnez puede decirse que la desobediencia de la 
población a las normas aplicadas en materia de abastecimiento de ali-



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA28

La mecánica del derecho tiene que ver con la colección 
de procesos que se dan dentro de ella y la hacen cambiar en 
algún aspecto.

El derecho es banalmente mecánico, en cuanto la su-
cesiva incorporación de enunciados normativos transforma 
el sistema existente hasta el momento en un sistema dife-
rente29. El tema se complica por la acumulación de enun-
ciados normativos en el tiempo y la diferencia que van te-
niendo en cada una de las disciplinas, más el problema 
que resulta de modificar normas de distinto nivel (el caso 
más desgraciado es la desvirtuación de la norma principal 
por el decreto reglamentario, pero no es tan raro). Estos 
cambios del sistema pueden tender a la estabilidad o a la 
disolución, pero mucho depende de los órganos políticos 
que las emitan. Los fenómenos de emergencia son muchos 
más difíciles de explicar que los de agregación o disper-
sión, pero tienen la ventaja de que están más cerca de des-
cribir y explicar los procesos reales. En materia sociológi-
ca, es difícil encontrar leyes tan duras como las de la física
o la química, pero existen suficientes leyes y tendencias 
que explican y describen el comportamiento de un sistema 
social30.

La mecánica de un sistema tiene que ver sustancialmente 
con la adaptación, que se configura por la relación del siste-
ma con el medio exterior, dentro del cual se encuentra y con 
el que, a su vez, interactúa.

mentos determinó la caída del régimen político que las dictó. Pero hay 
tantos y tales cambios en el mecanismo del sistema que vale la pena no 
quedarse en una tan simple pero insufi ciente explicación.

29 Un tema interesante que excede este artículo es el de estudiar 
si los sistemas legislativos son monotónicos o no. Que un sistema sea 
monotónico signifi ca que las consecuencias que se derivan de él se man-
tienen aun si se agregan nuevos postulados. En el caso de las normas 
jurídicas, es claro que el sistema cambia y creemos que en un sentido no 
monotónico es tan despreciablemente pequeña la variación con una sola 
ley que dejamos a los especialistas resolver el problema.

30 ELSTER, La explicación del comportamiento social. Más tuercas y 
tornillos para las ciencias sociales.

lauma
Nota adhesiva
raya de separación notas

Martino
Nota adhesiva
reformular la nota 30 "Jon Elster, La explicación del comportamiento social: más tuercas y tornillos para las ciencias sociales, Gedisa, México, octubre, 2010."
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La persecución de objetivos consiste en la movilización 
de las energías del sistema hacia las metas que se han pro-
puesto. La integración se define por las acciones que per-
miten mantener la coherencia del sistema.

Cuando el derecho siente que su mecanismo es a lo 
sumo cumplido por la población, pero no por quienes están 
encargados de su formación, el mecanismo tiende a volverse 
perverso: primero porque alienta a otros funcionarios a ejer-
cer el poder en forma ilimitada, esto es, no conforme a de-
recho, y el derecho es fundamentalmente un tema de poder:
hay que tener el poder para poder legislar, en cualquier 
ámbito que sea. En segundo lugar, porque llama (o justi-
fica, o tienta) al ciudadano común a comportarse de modo 
análogo, tratando de evadir impuestos, no respetando los ór-
denes establecidos por ley y justificando hasta un estaciona-
miento prohibido. La anomia no es un mecanismo de mal 
funcionamiento común; es el peor de los mecanismos, pues 
va precipitando al derecho hacia su propia destrucción: ¿qué 
sentido tiene dar normas si solo una pequeña parte de la po-
blación va a cumplir la ley?31.

Por eso no es casualidad que genere tanta violencia.  
América Latina, que ocupa el 9 % del territorio mundial, 
provoca el 26 % de la violencia mundial, y así nacen siste-
mas de protección paralelos deletéreos para la legislación, 
como carteles y mafias locales.

Es cierto que la mayor parte de los sistemas tiende a la re-
siliencia, o sea, la capacidad de volver a su estado anterior lue-
go de una catástrofe, pero si esto se aplica de manera fácil a 
los sistemas formados por elementos naturales, en los sociales 
puede ser que la resiliencia transforme el sistema por medio
de una metamorfosis; esto es, que se produzca un cambio  irre-
versible que extinga un sistema que es reemplazado por otro32.

31 Ver NINO, Un país al margen de la ley.
32 PRIGOGINE, “The behavior of matter under nonequilibrium condi-

tions: fundamental aspects and applications: progress report for period 
april 15, 1990 - april 14, 1991”.
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Este es el caso de las revoluciones en las que luego una con-
trarrevolución logra volver al estado anterior. Pero en la 
historia de esa legislación quedan vestigios, elementos, y un
cambio de identidad que difícilmente puede verse en los paí-
ses en los cuales tales suspensiones, hiatos o roturas no exis-
tieron. La identidad misma es sacudida de manera prácti-
camente irreversible. La cultura también influye en el meca-
nismo de la legislación, imponiendo modelos más autoritarios,
a pesar del efecto resiliente. Existe la posibilidad de que el 
cambio no sea tan drástico como una revolución, sino que 
se parezca más a una metaformosis. Cuando un sistema es
incapaz de resolver sus problemas vitales por sí mismo, se 
degrada, se desintegra, a no ser que esté en condiciones
de originar un metasistema capaz de hacerlo y, entonces, se 
metamorfosea.

A partir del siglo XXI, se plantea el problema de la 
metamorfosis de las sociedades históricas en una socie-
dad-mundo de un tipo nuevo, que englobaría a los Esta-
dos-nación sin suprimirlos. Pues la continuación de la 
historia, es decir, de las guerras, por unos Estados con ar-
mas de destrucción masiva, conduce a la cuasidestrucción 
de la humanidad.

La idea de metamorfosis, más rica que la de revolu-
ción, contiene la radicalidad transformadora de esta, pero 
vinculada a la conservación (de la vida o de la herencia de 
las culturas). ¿Cómo cambiar de vía para ir hacia la me-
tamorfosis? Aunque parece posible corregir ciertos ma-
les, es imposible frenar la oleada técnico-científico-eco-
nómico-civilizatoria que conduce al planeta al desastre.
Sin embargo, la historia humana ha cambiado de vía a
menudo.

Todo comienza siempre con una innovación, un nuevo 
mensaje rupturista, marginal, modesto, a menudo invisible 
para sus contemporáneos. Así comenzaron las grandes re-
ligiones como el cristianismo y el islamismo. El capitalis-
mo se desarrolló parasitando a las sociedades feudales para 
alzar el vuelo y desintegrarlas. 
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§ 6. LOS CONFLICTOS Y SU SOLUCIÓN TELEMÁTICA

El conflicto es el elemento fundamental por el cual 
hay que buscar una solución que –generalmente– puede ser 
la justicia. El conflicto surge de la escasez de recursos o 
simplemente del hecho de que varias personas busquen una 
misma cosa, o más en general tiene origen en una contro-
versia acerca de valores. El conflicto social es siempre lucha 
por valores; el tema es discernir cuáles, quiénes los dispu-
tan, por qué, cómo.

Elementos
del

conflicto
Actitudes conflictivas

1) Partes primarias o secundarias.

2) Terceros o intermediarios.

3) Objetivos que se manifiestan generalmente
en posiciones.

4) Asuntos conflictivos.

5) Intereses, necesidades y valores.

Comportamientos conflictivos

Situación conflictiva

Estos elementos no son estáticos sino dinámicos y van mutando según muten las otras partes relativas.

En una situación conflictiva tenemos los siguientes com-
ponentes.

a) Partes primarias o secundarias.

b) Terceros o intermediarios.

c) Objetivos que se manifiestan generalmente en posi-
ciones.

d) Asuntos conflictivos.

e) Intereses, necesidades y valores.
Estos elementos no son estáticos sino dinámicos y 

van mutando según lo hagan también las otras partes re-
lativas.

Es curioso que en las facultades de derecho hasta hace 
muy poco tiempo no se enseñara teoría general del con-
flicto. Es una disciplina que dominan bien los militares 
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y entre sus gestores más eminentes pueden citarse VON 
CLAUSEVICH y ROBERT MACNAMARA. En los países anglófo-
nos algo se estudia en las universidades y en la Argentina, 
gracias a la obra pionera de REMO ENTELMAN y ahora RUBÉN 
CALCATERRA, comienza a corregirse este error, que es muy 
grave, pues normalmente el derecho lo que hace es resol-
ver conflictos: antes, mediante sus normas, y después, por 
sus procesos.

Del último autor citado tomamos una “tópica” que re-
producimos a continuación.

La tópica de REMO ENTELMAN: el objeto de este documen-
to es mostrar los conectores internos de la teoría y facili-
tar su lectura. No se incluye la primera parte de la obra, 
relacionada con el universo de los conflictos. Las pala-
bras clave de la teoría son: conductas, relación social, in-
teracción.

Las claves son las siguientes. 

a) El conflicto es un fenómeno social; se abandona así 
el concepto de conflicto como patología social.

b) El conflicto es siempre dinámico. La estática se 
utiliza solo como recurso para mostrar sus partes constitu-
tivas.

c) Se denomina actores a todos aquellos implicados en 
el campo conflictivo. La teoría no aporta criterios para la 
identificación de los actores.

d) Debe diferenciarse entre percepción y conciencia del 
conflicto por parte de los actores: la percepción es “el con-
tenido con que acceden a nuestro intelecto”, los datos de la 
realidad externa; la conciencia “menciona el producto de un 
acto intelectual en el que un actor admite encontrarse con 
respecto a otro actor en una relación en que ambos tienen o 
creen tener objetivos incompatibles”. 

e) La falta de conciencia por parte de alguno o de todos 
los actores dificulta la gestión del conflicto. 

f ) Los actores persiguen la obtención de metas u objeti-
vos a través de la utilización de recursos de poder.
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g) Para que el recurso implique poder es necesario que 
el actor tenga la propiedad del recurso y, además, que esté 
dispuesto a utilizarlo. La utilización del recurso es un 
cálculo de costo-beneficio.

h) No existen poderes absolutos. El cálculo del poder 
siempre se refiere a la cantidad de recursos de un actor con 
relación al otro actor en conflicto.

i) La utilización del recurso se traduce en conductas y 
es una decisión de la esfera intelectual de la conciencia de 
los actores.

j) A la dinámica del conflicto se ingresa mediante el po-
der y la intensidad depende de la magnitud de la conducta 
conflictiva puesta por cada actor al servicio de la obtención 
de su meta u objetivo.

k) Los conflictos tienden naturalmente a la escalada si 
no se regulan. Rige la ley de comportamiento empírico del
conflicto que establece que, a determinada magnitud de con-
ducta conflictiva por parte de un actor, el otro actor debe
responder con igual o mayor cantidad de conducta conflictiva.

l) Las variables se balancean entre sí: “la realización 
de actos positivos o negativos actúa como un directo induc-
tor en el aumento o disminución de los niveles de amistad y 
hostilidad. Y a su vez facilitan –los positivos– o dificultan 
–los negativos– el alcance de las metas del otro actor”.

m) Las dos formas de desescalar un conflicto son: por 
la regulación de un tercero (que evita el cumplimiento de la 
ley empírica) o por el intercambio de actores positivos. 

ñ) En la dimensión actoral rige el cálculo de afectio; en 
la objetal, el costo-beneficio.

o) Los terceros constituyen un capítulo aparte, aunque 
están tratados como una parte de la estática. La teoría de 
las coaliciones en las tríadas es un campo del que la teoría 
de conflictos toma solo una parte como tributaria para ex-
plicar cómo implotan los terceros en una relación caracteri-
zada por la doctrina como bipolar (el conflicto es una rela-
ción de tercero excluido). 

3. Martino.
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Los conectores internos de la teoría pueden ser repre-
sentados como se hace en el cuadro siguiente33.

Conductas

Actores

Metas u objetivos

Conciencia # Percepción

Pureza del conflicto

Impuro u objetivo múltiple

Puro u objetivo único

Poder = Recursos de toda índole

Individuales
Intensidad

Colectivos

Escalada

Desescalada

Planos

Concretos

Simbólicos

Trascendentes

Estática Dinámica

Conflicto: Especie de relación social entre actores que persiguen metas u objetivos incompatibles o que
alguno de ellos así lo considere.

Independientes

Recíprocas Condicionadas{

{

Dimensiones
Actoral

Objetal{

{

{
Variables

Intelectual: Acuerdo vs desacuerdo

Volitiva: Actos positivos vs negativos

Emotiva: Amistosidad vs hostilidad
{

{Relación social
De acuerdo o cooperación

De desacuerdo o conflicto

C
O
N
D
U
C
T
A
S

I
N
T
E
R
A
C
C
I
Ó
N

Terceros

Tríadas o coaliciones

33 Documento interno (creado por RUBÉN A. CALCATERRA) del Semi-
nario sobre Teoría General del Confl icto, en la Facultad de Derecho de la 
UBA, bajo la dirección de RUBÉN CALCATERRA.

lauma
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33 parece en negrita

Martino
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No, es una nota comun
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CAPÍTULO II

DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO
A LA JUSTICIA DIGITAL

§ 7. INTRODUCCIÓN

La revolución de las nuevas tecnologías muestra dos ca-
ras. Una primera es la global y acelerada sobre el uso de 
las nuevas tecnologías siempre más sofisticadas. La otra es 
la distancia tecnológica entre países y entre sectores de un 
mismo país y la dificultad o tardanza de la Administración 
pública –entendida lato sensu– para poder incorporar en 
toda la red los beneficios del gobierno electrónico.

Las nuevas tecnologías en la justicia son una parte del 
gobierno electrónico que tiene exigencias y modalidades 
propias, pero que convive con toda la informatización pú-
blica.

Lleva tiempo lograr que todos los centros que luego for-
marán la red judicial de expediente electrónico estén dota-
dos de los elementos técnicos necesarios. Tiempo para la 
formación y capacitación de los usuarios (jueces y operado-
res de la justicia, abogados, técnicos y el público en general), 
para dictar las normas generales y específicas de estanda-
rización y regulación de cada tipo de proceso, cada tipo de 
acceso a justicia, para armonizar las diferentes partes de la 
automatización de la Administración pública de tal manera 
que sean todos interoperables y para validar proyectos y co-
rregir errores.
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Ya hemos mencionado la división importante que existe 
en el uso de las nuevas tecnologías entre el hemisferio norte 
y el sur (ver Introducción).  El espacio de direcciones vir-
tuales para un proceso es el conjunto de direcciones de me-
moria virtual que se puede utilizar. El espacio de direccio-
nes para cada proceso es privado y no se puede acceder por 
otros procedimientos, a menos que se comparta. 

Una dirección virtual no representa la ubicación físi-
ca real de un objeto en la memoria; en su lugar, el sistema 
mantiene una tabla de páginas para cada proceso, que es 
una estructura de datos interna utilizada para traducir las 
direcciones virtuales en direcciones físicas de sus corres-
pondientes. Cada vez que un hilo hace referencia a una di-
rección, el sistema traduce la dirección virtual a una direc-
ción física.

País Puesto
2008

IDI
2008

Puesto
2007

IDI
2007 País Puesto

2008
IDI

2008
Puesto
2007

IDI
2007

Suecia 1 7,85 1 7,27 Georgia 80 3,22 80 2,87
Luxemburgo 2 7,71 6 6,98 Azerbaiyán 81 3,18 82 2,77
Corea (Rep. de) 3 7,68 2 7,23 Líbano 82 3,17 78 3,02
Dinamarca 4 7,53 3 7,18 Albania 83 3,12 84 2,74
Países Bajos 5 7,37 5 7,06 Irán (Rep. Islá-

mica del)
84 3,08 86 2,73

Islandia 6 7,23 4 7,06 Túnez 85 3,06 83 2,74
Suiza 7 7,19 8 6,83 Viet Nam 86 3,05 83 2,61
Japón 8 7,12 7 6,89 Ecuador 87 2,95 85 2,73
Noruega 9 7,11 9 6,78 Armenia 88 2,94 89 2,66
Reino Unido 10 7,07 12 6,70 Dominicana 

(Rep.)
89 2,91 87 2,73

Hong Kong, 
China

11 7,04 10 6,78 Filipinas 90 2,87 95 2,61

Finlandia 12 7,02 11 6,70 Fiji 91 2,81 88 2,69
Alemania 13 6,95 13 6,60 Sudafricana 

(Rep.)
92 2,79 91 2,64

Singapur 14 6,95 15 6,47 Siria 93 2,76 90 2,65
Australia 15 6,90 14 6,51 Paraguay 94 2,75 98 2,46
Nueva Zelandia 16 6,81 16 6,38 Mongolia 95 2,71 94 2,61
Austria 17 6,72 19 6,25 Egipto 96 2,70 100 2,44
Francia 18 6,55 22 6,09 Marruecos 97 2,68 103 2,33
Estados Unidos 19 6,54 17 6,33 Cuba 98 2,66 92 2,62
Irlanda 20 6,52 20 6,14 Kirguistán 99 2,65 96 2,52
Canadá 21 6,49 18 6,30 Algeria 100 2,65 97 2,47
Estonia 22 6,41 25 5,86 Bolivia 101 2,62 101 2,39
Bélgica 23 6,36 21 6,10 Cabo Verde 102 2,62 107 2,27

lauma
Nota adhesiva
Ojo Ale:  este cuadro (que termina en p. 38) está mal ordenado.  Fijate cómo podés explicarlo a Luis...  O avisame cuándo le enviás las páginas con tu revisión final y yo le hablo por celu para explicarle

Alejandro
Nota adhesiva
Luis: dentro de la página que toca, la segunda columna debe continuar a la primera; en la segunda página debe pasar lo mismo, para que el lector no tenga que pasar de página para ver dónde continúa.Así, en la primera columna puede reducirse las celdas (Alemania), independientemente de lo que suceda en la columna de al lado
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País Puesto
2008

IDI
2008

Puesto
2007

IDI
2007 País Puesto

2008
IDI

2008
Puesto
2007

IDI
2007

Macao, China 24 6,29 28 5,73 El Salvador 103 2,61 99 2,45
España 25 6,27 26 5,84 Guatemala 104 2,53 102 2,35
Eslovenia 26 6,26 27 5,77 Sri Lanka 105 2,51 104 2,32
Israel 27 6,19 23 5,93 Honduras 106 2,50 105 2,32
Italia 28 6,15 24 5,91 Indonesia 107 2,46 108 2,15
Emiratos Ára-
bes Unidos

29 6,11 33 5,20 Turkmenistán 108 2,38 106 2,27

Grecia 30 6,03 31 5,28 Botswana 109 2,30 110 2,08
Malta 31 5,82 29 5,48 Uzbekistán 110 2,25 113 2,06
Portugal 32 5,77 30 5,32 Tayikistán 111 2,25 109 2,11
Bahrein 33 5,67 35 4,95 Nicaragua 112 2,18 112 2,08
Hungría 34 5,64 34 5,18 Gabón 113 2,16 111 2,08
Lituania 35 5,55 32 5,22 Namibia 114 2,04 114 1,95
Croacia 36 5,53 37 4,95 Swazilandia 115 1,90 115 1,78
Rep. Checa 37 5,45 39 4,92 Ghana 116 1,75 119 1,54
Eslovaquia 38 5,38 41 4,86 India 117 1,75 116 1,62
Chipre 39 5,37 40 4,91 Lao (R.D.P.) 118 1,74 117 1,60
Polonia 40 5,29 36 4,95 Myanmar 119 1,71 118 1,60
Letonia 41 5,28 38 4,95 Camboya 120 1,70 120 1,53
Brunei Darus-
saiam

42 5,07 42 4,77 Kenya 121 1,69 121 1,52

Bulgaria 43 4,87 43 4,42 Nigeria 122 1,65 134 1,36
Rumania 44 4,73 48 4,11 Buthán 123 1,62 124 1,48
Qatar 45 4,68 45 4,25 Gambia 124 1,62 123 1,50
San Vicente y 
Granadinas

46 4,59 49 4,10 Djibouti 125 1,57 125 1,48

Montenegro 47 4,57 44 4,36 Mauritania 126 1,57 128 1,43
Rusia 48 4,54 46 4,13 Sudán 127 1,57 122 1,50
Argentina 49 4,38 47 4,13 Pakistán 128 1,54 127 1,45
Uruguay 50 4,34 51 3,96 Yemen 129 1,52 126 1,48
La ex Rep. 
Yugoslava de 
Macedonia

51 4,32 63 3,40 Zimbabwe 130 1,51 129 1,43

Arabia Saudita 52 4,24 54 3,76 Senegal 131 1,49 136 1,34
Serbia 53 4,23 52 3,85 Congo 132 1,48 135 1,36
Chile 54 4,20 50 3,99 Lesotho 133 1,46 131 1,40
Belarús 55 4,07 53 3,77 Comoras 134 1,46 130 1,41
Malasia 56 3,96 55 3,66 Côte d’Ivoire 135 1,45 133 1,37
Turquía 57 3,90 56 3,63 Zambia 136 1,42 142 1,26
Ucrania 58 3,87 58 3,56 Bangladesh 137 1,41 137 1,34
Trinidad y 
Tobago

59 3,83 57 3,61 Camerún 138 1,40 132 1,37

Brasil 60 3,51 61 3,49 Angola 139 1,40 138 1,31
Venezuela 61 3,67 66 3,33 Togo 140 1,36 140 1,27
Panamá 62 3,66 64 3,39 Benin 141 1,35 146 1,20
Colombia 63 3,65 69 3,27 Nepal 142 1,34 141 1,27
Bosnia y Herze-
govina

64 3,65 65 3,38 Haití 143 1.31 143 1,24

Kuwait 65 3,64 59 3,54 Madagascar 144 1,31 139 1,27
Seychelles 66 3,64 62 3,44 Uganda 145 1,30 144 1,21
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País Puesto
2008

IDI
2008

Puesto
2007

IDI
2007 País Puesto

2008
IDI

2008
Puesto
2007

IDI
2007

Jamaica 67 3,54 60 3,52 Malawi 146 1,28 145 1,20
Maldivas 68 3,54 72 3,11 Malí 147 1,19 149 1,08
Kazajstán 69 3,47 70 3,17 Rwanda 148 1,19 148 1,11
Costa Rica 70 3,46 67 3,31 Tanzanía 149 1,17 151 1,05
Omán 71 3,45 71 3,17 Kongo (Rep. 

Dem. del)
150 1,16 147 1,13

Mauricio 72 3,44 68 3,30 Papúa Nueva 
Guinea

151 1,08 150 1,06

Moldova 73 3,37 73 3,11 Eritrea 152 1,08 152 1,03
Jordania 74 3,33 78 2,98 Mozambique 153 1,05 154 0,97
Perú 75 3,27 74 3,03 Etiopía 154 1,03 153 0,97
Tailandia 76 3,27 75 3,03 Burkina Faso 155 0,98 155 0,93
México 77 3,25 76 3,03 Guinea-Bissau 156 0,97 156 0,88
Libia 78 3,24 79 2,92 Guinea 157 0,93 158 0,85
China 79 3,23 77 3,03 Niger 158 0,90 157 0,86

Chad 159 0,79 159 0,73

Fuente: UIT. Union Internacional de Telecomunicaciones

El espacio de direcciones virtuales para Windows de 
32 bits es de 4 gigabytes (GB) de tamaño y se divide en dos 
particiones: una para su uso por el proceso y otra reservada 
para el uso por el sistema. 

El tema de las notificaciones procesales está vinculado 
con el domicilio y sus distintas clases, siendo el domicilio el 
centro de recepción o envío de comunicaciones. Es esen-
cial que se establezcan disposiciones sobre el domicilio vir-
tual para que las notificaciones informáticas puedan tener 
una eficacia adecuada. “El domicilio virtual estaría con-
formado por la dirección electrónica que constituye la resi-
dencia habitual en la red de internet de la persona”.

El desarrollo más notable tuvo lugar en Alemania, cuan-
do se reconoció judicialmente la violación del domicilio vir-
tual al afirmarse que “el propietario de un espacio de tipo 
de chat room puede defenderse contra la violación de su do-
micilio virtual y excluir al agresor, por medio de un recurso 
judicial”1.

1 “Zum einen sind in Bereichen wie dem Recht des Kongresses, Krieg 
zu erklären, der ...” (FISHER, Constitutional confl icts between Congress and 
the President, s. 285).

Alejandro
Resaltado
recudir al cuerpo que se usa para aclaraciones del cuadro
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Se trata de un concepto que si bien fue introducido ori-
ginalmente en Francia en el affaire Brel (TGI Paris, référé, 14 
de agosto de 1996), tuvo un desarrollo espectacular, si bien 
sobre bases distintas, por la Corte de Apelaciones de Colo-
nia, Alemania, el 25 de agosto de 2000. El mérito de la sen-
tencia es el de reconocer la responsabilidad del agresor por 
la violación del domicilio virtual, destacando el interés de la 
justicia en resolver, dentro del cuadro de la legislación tradi-
cional, los litigios producidos en línea. Nos complace des-
cubrir que no estábamos tan lejos de ese camino, cuando se-
ñalamos que el ciberespacio, el espacio cibernético, no está 
fuera del derecho, no es tierra de nadie, no es un lugar sin ley.

Una visión sistémica moderna del gobierno electrónico 
supone la introducción de las nuevas tecnologías en todos 
los ámbitos de los tres poderes. Esa visión unitaria facilita 
la tarea de aplicar luego a cada uno de ellos la parte especí-
fica. Existen partes unitarias que se aplican a todo el pro-
ceso del gobierno electrónico y que se derraman en cada una 
de las aplicaciones, empezando por el reconocimiento del 
valor jurídico del documento electrónico y la firma digital,
hasta el uso de internet y obviamente el reemplazo del papel.

El gobierno electrónico hace referencia a la incorpora-
ción de la tecnologías de la información y las comunicacio-
nes en las administraciones públicas en dos vertientes: desde 
un punto de vista intraorganizativo, lo cual implica transfor-
mar las oficinas tradicionales, convirtiendo los procesos en 
papel en procesos electrónicos, con el fin de crear una oficina 
sin papeles, y desde una perspectiva de las relaciones exter-
nas, lo que significa habilitar la vía electrónica como un nue-
vo medio para la relación con el ciudadano y las empresas.
Es una herramienta con un elevado potencial de mejora de 
la productividad y simplificación de los diferentes procesos 
del día a día que se dan en las diferentes organizaciones.

La definición de la Comisión de la Unión Europea es 
la siguiente: “La administración electrónica es el uso de las 
TIC en las AAPP, combinado con cambios organizativos y 
nuevas aptitudes, con el fin de mejorar los servicios públicos 
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y los procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políti-
cas públicas”.

La manifestación más evidente de esta política es el uso 
de internet por parte de los organismos públicos para entre-
gar información a los ciudadanos o realizar trámites que or-
dinariamente deben hacerse en una ventanilla. Otros ejem-
plos de lo que el gobierno electrónico puede entregar son: 
seguimiento de la actividad de un parlamentario, recabar 
información sobre el estado de un proyecto de ley, informar-
se sobre los procesos de licitación de una repartición esta-
tal, solicitar certificados sin abandonar el escritorio o inclu-
so votar por alguna iniciativa de interés de la persona. En 
algunos casos, los ciudadanos podrían ver en vivo sesiones 
de su Congreso a través de webcams. Esto muestra que el 
gobierno electrónico nació como una actividad dentro de la 
Administración pública, pero actualmente se aplica a todos 
los poderes del Estado y los poderes descentralizados, como 
provincias y municipios2.

Hace años se discutía si era posible y, en su caso, queri-
ble un proceso que insertara en la gobernanza las tecnologías 
de la información y las comunicaciones (TIC), produciendo 
lo que se dio en llamar gobierno electrónico o e-gobierno.
El tema actualmente está fuera de discusión; se acepta nor-
malmente el gobierno electrónico aun en países que tienen un 
fuerte atraso en materia de desarrollo de las nuevas tecnolo-
gías. A la luz de toda la experiencia realizada sobre todo en 
aquellos países donde el gobierno electrónico se ha desarro-
llado, el tema actual es cómo hacer la transformación.

Las nuevas tecnologías no pueden, al igual que las vie-
jas, resolver los seculares problemas del hombre, creerlo es 
vana ingenuidad; al mismo tiempo no pueden (por la misma 
razón) ser hontanar de vicios y desgracias. Son solo me-
dios que cambian el ambiente humano. El hombre siem-

2 Uno de los primeros antecedentes sobre gobierno electrónico se dio
en Dinamarca, en la década de 1970, cuando diversos municipios se orga-
nizaron para compartir datos mediante sistemas informáticos.
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pre puede elegir, aunque el condicionamiento ambiental sea 
grande; de lo que tratamos de ocuparnos es de cuánto, cómo 
y en qué sentido cambia el condicionamiento ambiental, 
cambiando la cultura.

Un programa de gobierno digital es ante todo un pro-
yecto de políticas públicas en el cual se imaginan escena-
rios, se programan acciones y se actúan relaciones eficientes 
dentro de la administración y en relación con los ciudada-
nos y las empresas.

Definir un modelo ideal permite establecer qué partes 
son aplicables a qué lugar de la Administración, calcular los 
tiempos, formar el personal y establecer los criterios de con-
trol para saber en qué medida y con cuál resultado se está 
cumpliendo la reforma.

Dado que todas las ciencias sociales son empíricas, este 
modelo ideal sirve solo como tal y necesita una contextua-
lización de región, de país, de institución y de demandas 
sociales. Estamos convencidos del aporte que realizan los 
organismos internacionales y los consultores extranjeros, 
pero al mismo tiempo creemos que solo la propia Adminis-
tración, luego de un período de formación y de prueba, está 
en condiciones de formular por completo y hacer funcionar 
cualquier sistema de gobierno digital.

El gobierno digital cubre prácticamente todas las aéreas 
que corresponden a las relaciones entre los ciudadanos y las 
empresas con la Administración pública (lato sensu) y tiene 
dos claros límites: la privacidad (ley 25.326 de protección de 
datos personales) y la divergencia tecnológica. La primera 
es bueno cultivarla, pues las nuevas tecnologías son invasi-
vas. La segunda es inevitable y comprende no solo la di-
ferencia de software y hardware sino, fundamentalmente, la 
preparación de los seres humanos ante esta revolución aún 
temprana. La edad de los usuarios es un elemento impor-
tante, además de la preparación específica.

La producción típica de la Administración pública es 
una política de servicio en la cual se deben adecuar los re-
cursos humanos (vacantes, skill, turnover) en términos nor-



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA42

mativos, normas generales, normas técnicas, praxis admi-
nistrativas consolidadas y adecuadas a la situación y con 
relación a factores de información completos, coherentes y 
no redundantes, inmediatamente disponibles con un orden 
administrativo exógeno compatible. Para adecuarla a los 
mejores usos de las TIC se requieren cambios de adecua-
ción en el “proceso”: modificaciones normativas; innovación 
organizativa, tecnológica y de “producto”; evolución de las
relaciones derechos-deberes entre la Administración y la so-
ciedad modificando las políticas sectoriales.

Toda Administración produce legacies en la estratifica-
ción productiva de una organización compleja, que son el 
resultado de las diferentes velocidades de adaptación frente 
a la definición de nuevas políticas, sobre la base de las nue-
vas exigencias sociales. Tales legacies deben ser objeto de
un profundo análisis y revisión con los actores involucrados.

El centro de todo el gobierno electrónico es el reconoci-
miento del valor jurídico del documento electrónico y la po-
sibilidad del reconocimiento de la autoría (firma digital).

Esto permite la creación, circulación, archivo y recu-
peración de la documentación electrónica, la validez de las 
notificaciones, de los certificados y de la misma legislación 
y –en tiempos breves– de la publicación y la relativa publi-
cidad.

Dos nuevos elementos completan el reconocimiento y la 
circulación de la documentación digital: el protocolo digital 
y la cédula de identidad electrónica.

Satisfechos estos elementos básicos es posible construir 
válidamente todas las relaciones de la Administración consi-
go misma, con las empresas y con los ciudadanos, y viceversa.

Un tema importante es que en toda la Administración 
pública la documentación debe circular internamente, de tal 
manera que basta una ventanilla virtual para que el ciudada-
no o la empresa tengan acceso a la documentación que les
atañe.

Hacer válido aquello de “en vez de hacer cola, haga clic”.
Esto parece revolucionario en términos de medios probato-
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rios, pero si se revisan antecedentes notables como la Con-
vención de Viena en materia de compraventa internacional, 
no lo es tanto3.

Debemos mencionar la importancia de la firma electró-
nica para la validez y autoría de un documento electróni-
co. Esta es –en general– un procedimiento de software que 
produce un resultado sintáctico sobre el documento al cual 
se aplica, dado que ha prevalecido la técnica criptográfica y 
en particular la criptografía de llaves asimétricas, de tal ma-
nera que una llave la custodia el autor del documento firma-
do (clave privada) y la otra un ente certificador, la llamada 
clave pública.

Desde este punto de vista, la autoridad certificante fun-
ciona como un registro en el cual se depositan las claves pu-
blicas de las firmas electrónicas y la organización de estos 
entes certificadores configura un cuadro complejo, según 
sea el diferente grado de tutela y seguridad de un documen-
to firmado electrónicamente. Un criterio general y están-
dar para la validez de las firmas electrónicas es lo que se 
denomina en inglés open public key infrastructures (PKIs); 
vale decir, la infraestructura abierta de llaves públicas.

La Argentina ha desarrollado con evidentes diferen-
cias los elementos fundamentales del gobierno electrónico, 
creando los sitios y dictando la ley 25.506 de reconocimiento 
del documento electrónico y la firma digital4.

El gobierno electrónico va cubriendo las necesidades de 
conexión entre las diferentes entidades de la Administración 
pública en los tres poderes y entre ellas y los ciudadanos 
que se van acostumbrando a un trámite directo, electrónico 
y rápido para cubrir las necesidades de su vida personal o 

3 Esta Convención autoriza la prueba de documentos por todos los 
medios posibles, incluyendo testigos. También, la Civil Evidence Act in-
glesa de 1986.

4 El art. 3º dice: “Cuando la ley requiera una fi rma manuscrita, esa 
exigencia también queda satisfecha por una fi rma digital. Este princi-
pio es aplicable a los casos en que la ley establece la obligación de fi rmar 
o prescribe consecuencias por su ausencia”.
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comercial. La República Argentina tiene un portal para el 
gobierno electrónico5. 

§ 8. DEFINICIÓN DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

El concepto de “gobierno electrónico” incluye todas 
aquellas actividades basadas en las nuevas tecnologías in-
formáticas, en particular internet, que el Estado desarrolla 
para aumentar la eficiencia de la gestión pública, mejorar 
los servicios ofrecidos a los ciudadanos y proveer a las ac-
ciones del gobierno de un marco mucho más transparente 
que el actual, tanto en las aplicaciones internas como en las 
externas de las TIC en el sector público.

De acuerdo con un estudio desarrollado por IBM, el 
e-gobierno consiste en interconectar horizontalmente –en un 
mismo nivel– y no verticalmente a todos los servicios y de-
partamentos del gobierno para mejorar sustancialmente la 
calidad en la entrega de servicios, con el consiguiente bene-
ficio para la ciudadanía y las empresas. Tradicionalmente, 
las personas debían acudir a cuatro o cinco oficinas o de-
partamentos de gobierno para resolver un permiso o paten-
te, y tardaban meses e incluso años; en cambio, ahora todo 
se resuelve, a lo más, en días, y a veces horas.

¿Cómo funciona? A la comunidad se le proporciona ac-
ceso a información de gobierno por múltiples canales, como 
internet, en forma personal, por teléfono o vía fax, para re-
solver diferentes trámites y en un corto tiempo.

En un estudio de la consultora Forrester, de 2005, se dijo
que el e-gobierno constituye “aquellas aplicaciones que uti-
lizan los gobiernos federales, locales o provinciales a través 
de las cuales se pueden realizar pagos y solicitar documen-
tación por internet”6.

El gobierno electrónico incluye todas aquellas activida-
des basadas en las tecnologías informáticas, en particular 

5 Ver www.argentina.gob.ar/.
6 Forrester Consulting 2005 Study. Fuente: North American Voice 

over WLAN Market.
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internet, que el Estado desarrolla para incrementar la efica-
cia de la gestión pública, mejorar los servicios ofrecidos a 
los ciudadanos y proveer a las acciones de gobierno de un 
marco transparente.

A raíz de todos estos conceptos concluimos en que el go-
bierno electrónico es el conjunto de políticas públicas y pro-
cesos de comunicación e interacción plena entre gobierno y 
ciudadanos, empleando las TIC con seguridad y privacidad.

Por otro lado, el concepto de gobierno en línea puede 
definirse como el conjunto de relaciones (información, trá-
mites y transacciones) que establece el Estado con los ciuda-
danos por medio de portales y redes electrónicas, de acuer-
do con las políticas y estándares de gobierno electrónico7.

La justicia electrónica no es más que un capítulo del 
gobierno electrónico y se sirve de muchos de los elementos, 
portales y medios del gobierno electrónico, pero por sus par-
ticulares características representa un tema en sí mismo.

La digitalización de la justicia es un largo proceso que 
comienza en el gobierno electrónico: a medida que los or-
ganismos de los tres poderes se van dotando de sistemas in-
formativos digitales, los cuales –a su vez– pueden ir prestan-
do servicios como certificaciones y procedimientos cada vez 
más complejos, ayudan a la justicia a llegar al expediente sin 
papel.

Pero este, en sí mismo, es un complejo procedimiento 
que desde diferentes ángulos va conformando el acerca-
miento a la eliminación total del papel. En todo este pro-
ceso la parte más difícil consiste en transformar todo lo que 
actualmente reposa sobre papel, esto es, los procesos en cur-
so, en soportes digitales. Normalmente es la última parte 
de la operación de digitalización y está llena de dificultades8.

7 MARTINO, Coordinatore parte VI. L’evoluzione del quadro normativo.
8 En estos días fracasó una nueva tentativa de digitalizar todos los 

expedientes del FBI estadounidense con el sistema Sentinel. Desde el 
año 2001 la Agencia Federal trata de poner en línea todos sus expedientes.
El sistema comenzo a funcionar en el año 2012.  En el 2018 hubo un se-
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La actividad judicial tiene procesos fundamentales: la 
reunión de la información, el desarrollo de la comunicación 
entre los involucrados y la toma de decisión.

En cada uno de estos procesos puede intervenir el ele-
mento electrónico y todas las nuevas tecnologías, pues hay 
información que está en videos o que puede realizarse me-
diante videoconferencias o en procesos más sofisticados de 
adquisición, transmisión y conservación de datos. La deci-
sión es siempre la aplicación de un conjunto de normas a un 
caso determinado.

Toda la parte relativa a la consulta y recuperación de 
leyes y decretos nacionales y provinciales se centra, en la
Argentina, en una base de datos muy completa y amigable: 
Infojus, sistema argentino de informática jurídica, portal 
del Ministerio de Justicia que actualmente es de uso libre y 
gratuito9.

La autoridad certificante de firma digital permite que 
cualquier ciudadano obtenga un certificado para usar en 
sus correos electrónicos accediendo a la página respectiva10.

Una concepción sistémica de la justicia ve a esta de una 
manera más amplia y permite concebir todo el proceso de 
justicia como una panoplia de recursos que permiten a las 

gundo fracaso de digitalizar todos los expedientes de la Administración 
pública.  En el año 2020, con la pandemia, los estudios han progresado 
sensiblemente.

9 Ver www.infojus.gov.ar/.
10 “Este es un servicio abierto a la comunidad de internet para 

todas aquellas personas que deseen contar con un certifi cado digital o 
certifi cado de clave pública para fi rmar experimentalmente sus correos 
electrónicos. Tenga en cuenta que esta autoridad certifi cante emite cer-
tifi cados de correo electrónico, por lo cual únicamente verifi cará la exis-
tencia y disponibilidad de la dirección de mail desde la cual se efectuó la 
solicitud, pero en ningún caso verifi cará la identidad de quien lo solici-
ta. El equipo de fi rma digital de la Subsecretaría de la Gestión Pública 
espera de esta forma impulsar el uso de la fi rma digital en nuestro país 
estableciendo un punto de partida que permita motivar el cambio tec-
nológico-cultural que esta tecnología implica” (http://ca.sgp.gov.ar/eMail/
principal.html). 
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partes llegar a una solución normativa que no necesaria-
mente debe pasar por el proceso.

Toda la gama de resolución de conflictos hace que el jui-
cio sea una última solución cuando todas las demás han fra-
casado.

Ello puede darse también con nuevas tecnologías como, 
por ejemplo, las que se usan en Estados Unidos de Améri-
ca y ahora en otros países, como forma de resolución en 
línea; los mecanismos online dispute resolution (ODR), tam-
bién conocidos como métodos de resolución de electrónica 
de controversias (REC), plantean la resolución en línea de 
controversias mediante mediación o arbitraje y han tenido 
un desarrollo significativo en los últimos años. La Corte de 
Arbitraje de Madrid ha sido pionera en España en ofrecer 
un sistema de tramitación de arbitrajes online, denominado 
TAO-OAM.

Los mecanismos, al haber nacido en los Estados Unidos 
de América, son denominados “justicia privada” pero no tie-
nen nada de privado si el sistema de justicia los incorpora 
como una parte de su resolución de conflictos.

Las TIC pueden ser utilizadas en el sistema de justicia 
de la siguiente manera.

a) Como un instrumento de apoyo. En diversos pro-
cedimientos o actuaciones, las TIC sirven para facilitarlos; 
pero esencialmente el proceso judicial se administra y desa-
rrolla “fuera de línea”. En la actualidad podemos ver este 
tipo de interacción en nuestro sistema judicial gracias a la 
posibilidad que tienen los usuarios de consultar mediante 
internet el estado de los procesos en algunas de las ciudades 
más importantes del país, a través del sitio web de la rama 
judicial. 

b) Como herramienta de administración de todo el proce-
so judicial.  No importa que algunas actuaciones se reali-
cen “fuera de línea”. Las TIC pueden ser usadas como un 
verdadero sistema de solución en línea de controversias, al-
canzando la meta final y más ambiciosa: la relación más es-
trecha posible entre las TIC y la administración de justicia, 
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una vez que se han superado todos los desafíos que la tecno-
logía le impone a la concepción tradicional del proceso, tales 
como la identificación plena de los sujetos procesales, el 
reconocimiento de los documentos electrónicos y la seguri-
dad sobre las actuaciones procesales.

Países que han comenzado hace tiempo este proceso 
de llegar al expediente sin papel, como Estados Unidos de 
América, Italia y España, tienen todavía dificultades para 
ajustar requisitos procesales a las nuevas tecnologías y vice-
versa. Sin embargo, el camino realizado muestra la factibi-
lidad del proceso.

Es cierto que en un país federal las cosas se complican: 
además de un servicio de justicia federal existen servicios 
provinciales que se rigen por sus propias leyes y que hasta 
tienen códigos procesales diferentes. Probablemente la so-
lución consista en un buen sistema federal que vaya dando 
las características y los estándares nacionales y una serie 
de acuerdos interprovinciales y con la Nación para hacer de 
esos sistemas múltiples sistemas interoperables.

En 2011 se dictó la ley 26.685, que autorizó la utiliza-
ción de expedientes, documentos, firmas y comunicaciones 
electrónicas con el mismo valor probatorio que sus equiva-
lentes tradicionales. El decr. 919/2011 promulgó esa norma.

La Corte Suprema y el Consejo de la Magistratura regla-
mentarán, de manera conjunta, la utilización del expediente 
electrónico para todos los procesos judiciales y administrati-
vos que se tramiten ante el Poder Judicial de la Nación.

Hace tiempo que hay muchas y válidas aplicaciones de 
expediente electrónico en la Argentina. En algunas provin-
cias, como San Luis, en forma muy activa, y en general hay 
una gran cantidad de iniciativas que en 2005 confluyeron en 
un proyecto piloto11.

En el fuero penal de la Capital Federal muchas de las 
citaciones se encomiendan a las comisarías por correo elec-

11 Instituto de la fi rma digital en San Luis, http://www.fi rmadigital.
sanluis.gov.ar.
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trónico, y se consultan registros, como el de la propiedad in-
mueble o automotor, mediante la red con claves que aseguran
la autenticación de los fiscales que realizan las consultas.

En otros fueros se realizan consultas de los expedien-
tes por internet y se realizan algunas acciones, en particular 
notificaciones.

Los juzgados civiles 3, 14, 89 y 98 de la Capital Federal 
incorporaron y comenzaron a utilizar un nuevo software de 
gestión que tiene como objetivo un tratamiento electrónico 
ágil de las causas judiciales12.

Una de las tecnologías a utilizar es la filmación de au-
diencias.

Lo que quiere conseguir la inmediación procesal es ese 
contacto directo con el declarante que revele no solo “sus 
dichos” sino también sus actitudes comunicantes. Esto es 
particularmente interesante en los careos, donde más allá 
de lo que se dice –generalmente poco y repetitivo de las res-
pectivas posiciones–, es interesante ver cómo la comunica-
ción total traiciona a alguna de las partes frente a alguna 
pregunta o afirmación del otro.

§ 9. PORTALES DE GOBIERNO ELECTRÓNICO

La mayor parte de los países han desarrollado herra-
mientas por los cuales pueden dispensar el gobierno elec-
trónico. Se basa principalmente en la implantación de por-
tales: ERP (Enterprise Resource Planning), que en caso de 
los gobiernos se conocen como GRP (Government Resource 
Planning), CRM (Customer Relationship), como redes socia-
les o comunidades virtuales y muchas otras, buscando una 
mejora en la eficiencia y eficacia de los procesos internos y 
de vinculación con la sociedad.

El gobierno electrónico, en sentido amplio, comprende 
la implementación de las tecnologías de la información por 
parte de los gobiernos, con el fin de mejorar tanto la gestión 

12 Ver www.csjn.gov.ar/.

4. Martino.
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interna de las administraciones públicas como la interacción 
con la ciudadanía.

En este sentido, se procura analizar un conjunto de 
portales municipales para examinar el nivel de desarrollo 
de servicios que brindan desde la perspectiva del ciudada-
no. Es decir, las aplicaciones o herramientas que están dis-
ponibles a la ciudadanía, ya sea para mejorar el acceso a la 
información y las prestaciones públicas, como para aumen-
tar los canales de participación ciudadana (e-democracia).

Por cierto que concebir las relaciones entre la Adminis-
tración pública y el ciudadano mediante redes de compu-
tadoras trae una enorme cantidad de ventajas y un núme-
ro aún no precisado de complicaciones. Por ejemplo, cada 
Administración se comunica con sus ciudadanos y les ofrece 
todos los servicios de que dispone en su jurisdicción. Esto 
es una buena cosa pero en seguida muestra sus límites: ¿por 
qué el ciudadano debe dirigirse a cada Administración para 
obtener los datos y certificados que necesita? ¿Por qué no 
obtener desde una Administración única todos los datos? La 
respuesta a esta pregunta es lo mejor del ejemplo: porque no 
es necesario. Si todas las Administraciones estuvieren vin-
culadas entre sí el ciudadano, recurriendo a una, tiene posi-
bilidad de acceder a los datos de todas sin necesidad de crear
una superfetación; como una estructura de segundo nivel que
repitiera todos los datos que ya tiene cada Administración. 

Las relaciones entre el poder central y los poderes des-
centralizados siempre implican una determinación de cuán-
to, qué cosa, cómo, quién lo hace, con qué garantías. Ade-
más, la relación debe ser biunívoca, en modo tal que no solo 
el poder local tenga la facultad para operar in situ, sino que 
debe hacerlo de manera que el poder central esté inmediata-
mente informado, sea para poder satisfacer las demandas de 
los ciudadanos, sea para evitar superposiciones y lagunas13.

13 En el Reino Unido, el Government Gateway Project, impulsado por 
el gobierno británico, permite a los ciudadanos efectuar trámites en línea
ante la Administración pública utilizando certifi cados digitales para su 
identifi cación; los certifi cados utilizados cuentan con aprobación guberna-
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El resultado es una gestión transparente donde cada parte 
sabe lo que puede y debe hacer, y el ciudadano puede con-
trolar lo que se hace y que no se haga sino eso. No es un 
mundo utópico, es tan concreto que la Comunidad Econó-
mica Europea ya desde 1981 recomendaba a sus Estados 
que las licitaciones se hicieran por medios electrónicos 
para que la transparencia excluyera a las mafias.

Para implementar esta revolución es necesaria no solo 
la voluntad política del poder, sino también la preparación 
de los funcionarios y los empleados que deben cargar y 
mantener el sistema14.

MEJORAR LA PARTICIPACIÓN DEL CIUDADANO POR NUEVOS MEDIOS

Servicios a

Empresas

y

ciudadanos

Estandarización

No hay sectores excluidos

Gradualidad

e-government

Nos referiremos aquí a las transformaciones en la orga-
nización del Estado (federalismo) y entre Estados. El plan de 
acción comienza por una formación seria de los cuerpos ad-
ministrativos que van a dar vida a la transformación. Esta 
formación servirá para que sean los propios miembros de la 
Administración los que realicen la transformación, no agen-
tes externos y mucho menos extranjeros.

mental. En España, el Proyecto Salud en la Red, del Ministerio de Sanidad, 
tiene como objetivo brindar contenidos y formación en internet para los
profesionales de la salud y facilitar a los usuarios del Sistema Nacional 
de Salud el acceso a la información sanitaria utilizando la fi rma electró-
nica. Es el primer paso para la creación de la historia clínica electrónica.

14 MARTINO, Presentation of a Bill for the Recognition of the “Electro-
nic Document”, “The EDI Law Review”, 1984.
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Los puntos específicos del action plan son los siguientes. 
 a) Portales informativos.
 b) Portales para la erogación de servicios. 
 c) Redes nacionales.
d) Informatización de los entes locales.
 e) Acceso a los servicios de anagráficos (registros y ca-

tastros). 
 f) Integración de los anagrafes.
 g) Índice anagráfico nacional.
 h) Reconocimiento del valor jurídico del documento 

electrónico (sistema de intercambio catastro-Municipalidad;
carta de identidad electrónica; promoción de la firma digi-
tal; protocolo informático; e-procurement; formación de base,
y formación especializada).

 i) Proceso telemático. 
 j) Voto electrónico.
Los portales previstos pueden ser uno solo muy articu-

lado o varios especializados pero coordinados: lo principal 
es tener la información para distribuirla; una vez que los ca-
nales existen y son activos, la información, con cierto tipo 
de seguridades, se vuelve certificación y eso es la erogación de 
servicios por los portales: dentro de la Administración públi-
ca y hacia empresas y particulares. Es importante que exis-
ta estandarización de datos para que toda la Administración 
pública sea –frente al ciudadano o empresa– una sola venta-
nilla. Eso sin desconocer la complejidad que dentro de la 
Administración no se puede eliminar.

Toda la documentación administrativa que atañe al go-
bierno y a su relación con los ciudadanos debe poder circu-
lar por los portales. Datos personales, mapas catastrales, 
datos sanitarios, todo.

Esto necesita de una ley de reconocimiento de valor le-
gal del documento electrónico15, que sea igual para la Admi-

15 Ver MARTINO (ed.), Nuovo regime giuridico del documento informa-
tico, donde está contenida la primera ley completa sobre el tema y el An-
teproyecto realizado por el grupo Ediforum Italia.
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nistración y los privados con el fin de uniformar las pres-
taciones. 

Otro tanto debe decirse de la ley sobre firma electróni-
ca. Sobre todo, las compras de la Administración pública 
por vía telemática (e-procurement).

El uso de los portales de gobierno electrónico cambia el 
funcionamiento de la Administración; por lo tanto, se alte-
ran los roles y las funciones: toda la documentación de la 
Administración pública está correlacionada entre sí y tiene 
puntos de salida (ventanillas hacia el ciudadano). Esto exi-
ge una reconversión de las funciones del empleado público y 
también una adecuación por parte del ciudadano16.

Por lo general, los portales están siendo constituidos a 
nivel Nación y desde allí se establecen los diferentes servi-
cios que se ofrecen al ciudadano. La integración de los ser-
vicios permite que algunos previstos para una cosa sirvan 
para otras o para todas. Es el caso de la casilla de correo 
electrónico certificada de Italia, que es fundamental para la 
justicia electrónica.

La estandarización es un criterio que se expresa en tér-
minos sintácticos; parte de los elementos de cualquier do-
cumento es visto por un organismo de las Naciones Unidas 
que se ocupa de estándares eléctricos y por esa razón la nor-
ma ISO 7498 regula la ITU-T (antiguamente CCITT); la re-
comendación X200 es un punto de partida obligado, si bien 
lejano. Es un modelo estratificado de funcionamiento para 
la interconexión de redes abiertas. A partir de este mode-
lo de referencia de protocolos y de relaciones lógicas de co-
municación entre dos sistemas, se definen las siete capas de 
un documento electrónico. De aquí se ha pasado a enun-
ciar los criterios de seguridad que tiene que tener un sistema 
para transmitir documentos, o si se quiere, los criterios de 
seguridad que tienen que tener los documentos transmitidos.
La ventaja consiste en el hecho de que alguna de estas ca-

16 Algo parecido sucedió en los bancos, desde que estos descubrie-
ron que muchas de las actividades que se hacían internamente pueden 
hacerlas los usuarios con notable disminución de costos para ellos. 
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pas contienen noticias sobre el propio documento transmi-
tido, vale decir, son autorreferentes y permiten determinar 
la completitud y la intangibilidad. Obviamente, no bastan y 
se requieren criterios más precisos y uniformes para el reco-
nocimiento del valor jurídico de un documento electrónico 
y para la validez de las diferentes formas de reconocimiento 
de la autoría del documento17.

Prácticamente todos los eventos de la vida humana son 
seguidos por el gobierno electrónico, desde el nacimiento 
hasta la muerte.

Y algo parecido sucede con las empresas. 
Argentina, Uruguay y Brasil son países activos en la im-

plementación del e-gobierno18. Brasil posee más de 3.500 
sitios gubernamentales. En Uruguay, la Intendencia de 
Montevideo fue una de las primeras en informatizarse, en 
1970. Buenos Aires comenzó en la década de 1990. En 
los tres países el uso de las tecnologías de información y co-
municación (TIC) en los gobiernos locales está ligado a las 
estrategias económico-políticas nacionales (Brasil y Uru-
guay apuestan a la sociedad de la información como una vía 
de desarrollo; la Argentina está comenzando a visualizarla 
como una de las salidas de la crisis). 

§ 10. TIPOS DE GOBIERNO ELECTRÓNICO ENFOCADOS 
EN LA JUSTICIA

 Generalmente esto depende de la clase de sistema po-
lítico en vigor. Por ejemplo, en un sistema parlamentario 
con una organización unitaria es más fácil desarrollar un 
portal nacional que contenga todos los elementos para el 
sistema nacional, más las especificaciones para los gobier-
nos locales. Esto puede verse aun en países que dicen tener 

17 Ver MARTINO (ed.), Nuovo regime giuridico del documento infor-
matico.

18 Life-span development, twelfth edition, chapter 16, Socioemotional 
development in middle adulthood, https://ocw.upj.ac.id/fi les/Slide-PSI-203-
Pertemuan-IX.pdf. 
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una organización política con regiones o autonomías, como 
España o Italia; en ambos lugares (y gracias a su vocación 
unitaria) el gobierno electrónico judicial está centralizado y 
desde él se pueden realizar todas las acciones que el juez, el 
fiscal, el abogado y las partes necesitan.

En España, cabe ver el portal de la Sede Electrónica, 
donde se explica qué es y a quién va dirigida, brinda aseso-
ramiento electrónico y ofrece una lista de trámites que se 
pueden realizar, con el seguimiento correspondiente19.

En Italia se puede acceder directamente al proceso civil 
telemático desde el portal del Ministerio de Justicia20. 

Un tema diferente es el relativo a los portales de los paí-
ses federales donde, además del sistema federal, cada pro-
vincia presenta su propio portal y allí suceden transacciones 
relativas a la propia provincia.

Así, dentro de este grupo, se puede ver el sitio del Sistema 
Judicial de la Corte Suprema de Justicia argentina21 y los de 
las veintitrés provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res.  Por ejemplo, cabe ver el sitio de la provincia de Salta.

§ 11. EL GOBIERNO ELECTRÓNICO COMO “BACK OFFICE”
Y COMO “FRONT OFFICE”

Como dijimos antes, si toda la Administración pública 
entendida lato sensu se convierte en un inmenso reservorio 
de documentos que pueden circular porque siguen todos un 
mismo estándar, será fácil para esa misma Administración 
tener una ventanilla privilegiada donde el usuario puede 
acceder directamente a esos datos y gracias a los criterios 
de jurisdicción de los propios organismos realizar todos los 
procesos que también hemos visto ilustrados, sea para los ciu-
dadanos, sea para las empresas.

19 Ver https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/inicio.
20 Acceder a través de http://www.processotelematico.giustizia.it/

pdapublic/.
21 Ver http://www.pjn.gov.ar/.
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Este mismo criterio se traslada a la función judicial y 
el ciudadano puede obtener directamente una certificación 
o impulsar una acción que anteriormente requería la presen-
cia física y la presentación de un trozo de papel.

La implementación del gobierno electrónico requiere 
aún mucho trabajo en pos del logro de los objetivos enuncia-
dos en la Carta Iberoamericana. Un gran potencial debe 
ser dirigido por el liderazgo gubernamental, la normativa, 
la agenda de gobierno, las constelaciones de trabajo y el di-
seño de indicadores y análisis de resultados para aprove-
char el desarrollo de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, para lograr un estado más accesible 
e igualitario.

Como consecuencia de diversos factores, no habrá 
un modelo único de gobierno electrónico en Iberoaméri-
ca. El Estado nacional definirá objetivos centrales y re-
sultados esperados, un portal de acceso central en red con 
su estructura y vinculado con los niveles provinciales de 
gobierno. 

Las organizaciones públicas deben marcar sus propios 
objetivos. No cambiarán su estructura de manera signifi-
cativa, pero deben adaptar sus procesos para brindar mejo-
res servicios y con mayor alcance22.

Los agentes públicos están habituados a las nuevas 
tecnologías pero no al trabajo en redes humanas. Deben 
adoptar la adhocracia interna guiada por un fuerte liderazgo 
de los directivos que los respalden en sus iniciativas23. Es
imprescindible consultar a los ciudadanos en el diseño y la 
evaluación de los servicios públicos.

22 MARTINO, “Derecho e informática. Introducción. El modelo mí-
nimo político-jurídico del gobierno digital”, presentado en III Congreso 
Mundial de Derecho e Informática.

23 “Adhocracia” es la ausencia de jerarquía, y es por tanto lo opues-
to a burocracia. El término se usa en la teoría de gestión de organiza-
ciones. Todos los miembros de una organización tienen autoridad para 
tomar decisiones y llevar a cabo acciones que afectan al futuro de la or-
ganización.
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El sector privado debe ser invitado a trabajar en conjun-
to con el sector público; a participar del trabajo en equipo 
y el diseño de propuestas. Este es un punto fundamental 
que llevará años difundir y ser aceptado: también el sector 
privado debe aceptar los estándares vigentes en materias de 
adquisición, transmisión y conservación de datos, de tal ma-
nera de convertirse a su vez en un front office privado que, 
unido al front office público, cree una base de datos extraor-
dinariamente rica para permitir a públicos y privados ex-
traer desde una ventanilla (se irá viendo cuándo y dónde24) 
los datos que sirven al ciudadano para un efectivo gobierno 
electrónico.

La Carta Iberoamericana (2007) entiende al “gobier-
no electrónico” como el uso de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación en los órganos de la Admi-
nistración para mejorar la información y los servicios 
ofrecidos a los ciudadanos, orientar la eficacia y eficien-
cia de la gestión pública e incrementar sustantivamente la 
transparencia del sector público y la participación de los ciu-
dadanos.

Los primeros pasos comunes emprendidos por los go-
biernos de Iberoamérica en gobierno electrónico han sido el 
dictado de normativa sobre criterios rectores, la elaboración 
paulatina de una agenda de gobierno, la designación de ór-
ganos encargados de la guía e implementación, el nombra-
miento de referentes y el estímulo de iniciativas en los orga-
nismos públicos.

Los valores centrales predicados por esta Carta son: 
igualdad, legalidad, conservación, transparencia y accesibi-
lidad, seguridad, responsabilidad y adecuación tecnológica.
También hay coincidencias en que se debe poner el foco en 

24 En la monumental obra de Brasilia, el recientemente muerto Nie-
mayer había concebido muchas cosas respecto del comportamiento de los 
habitantes, pero sorprendentemente no había caminos trazados a partir 
de la central de ómnibus. La razón que se dio nos parece aplicable a este 
caso: con el hacer, los ciudadanos determinarán ellos mismos los caminos 
más y mejor transitables.
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los destinatarios del gobierno electrónico: el ciudadano y la 
sociedad.

Hay prioridades que deben atenderse. El primer reto 
es lograr la plena accesibilidad al gobierno electrónico. ¿Por 
qué es imperioso disminuir la brecha digital? Porque aten-
ta contra el derecho de igualdad de oportunidades de los 
ciudadanos. Paulatinamente, esta brecha se achica dentro 
del gobierno argentino y el 50 % de la población tiene algún 
modo de conexión a internet. A pesar de que la brecha di-
gital y de alfabetización se acorta, persiste la exclusión en 
la población de menores ingresos y por razones geográficas, 
dado que la mayor concentración de servicios presenciales 
y disponibilidad de redes y computadoras se da paradójica-
mente en los centros más poblados y que gozan de mayores 
ingresos y de nivel educativo.

El segundo reto es homologar la información que se brin-
da a distancia para acceder a los servicios con la informa-
ción que se provee en forma presencial: la normativa, los 
procedimientos, los requisitos. Los ciudadanos son cau-
tivos del sector público, en tanto tienen obligación de con-
currir a sus oficinas para ejercer sus derechos y cumplir 
obligaciones. No conocen toda la legislación ni el alcance 
de los programas y servicios que se diseñan en la Nación y 
que tienen alcance regional y local. Desean perder el menor 
tiempo posible ante el arduo proceso: ubicar los puntos de 
contacto de la organización, averiguar los horarios de aten-
ción, recibir información clara sobre requisitos, resolver las 
dudas, pagar sus aranceles, disponer del tiempo de demo ra 
durante el trámite. No les interesan tanto los procesos in-
ternos de los trámites como el resultado obtenido.

Tal vez se estén albergando demasiadas esperanzas en 
los nuevos sitios web institucionales y en su crecimiento un 
tanto desordenado. ¿Están testeando los organismos las ca-
pacidades de los ciudadanos con internet y sus herramientas 
informáticas? ¿Cómo se comportan los empleados públicos 
en los puntos de contacto presenciales? ¿No están enviando 
a la gente a consultar las páginas web sin resolver sus dudas 
en forma presencial? También persiste la derivación de la 
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gente a dependencias sin conocer siquiera los puntos de con-
tacto, como dirección y teléfono.

Los ciudadanos básicamente desean disponer de informa-
ción para acceder a los servicios públicos. Esta infor-
mación debe tener determinados requisitos: a) estar actua-
lizada, dado que la tecnología brinda la posibilidad de la 
actualización en línea en forma rápida y segura; b) ser com-
prensible, incluso para personas de instrucción básica; c) 
ser suficiente y graduada, de acuerdo con distintos tipos 
de destinatarios y sus necesidades o referencias para ob-
tener mayor información en caso de necesidad; d) ser co-
herente: la información brindada en un punto de contacto 
no debe ser distinta o contradictoria con lo requerido para 
acceder al producto, y e) tener variedad y validez de los 
anales y herramientas existentes, para la disponibilidad de 
información y la consulta (presencial, telefónica gratui-
ta, fax, página web, correo electrónico, guías de servicios 
y trámites). Es importante contar con un directorio com-
pleto de puntos de contacto del Estado de acceso público a 
distancia.

El siglo XXI será el de los estándares, pero estos ya exis-
ten y se trata de ir adaptando la propia información a ellos, 
puesto que de esa manera se evitan dos peligros inminentes: 
el primero, crear catedrales en el desierto aptas solo para 
quienes las visitan; el segundo, poder ofrecer sin tapujos in-
formación pública y privada por medio de ventanillas elec-
trónicas que cada uno irá construyendo según las necesida-
des de la zona en la que vive, sin perder la universalidad de 
los estándares.

Nunca estuvimos tan cerca de la universalidad de las le-
yes (de estándares) como ahora, que el gobierno electrónico 
será una realidad y en gran medida lo es en algunas partes 
del mundo.

Modernamente han aparecido dos fenómenos de fuen-
tes legislativas relativamente independientes de los centros 
de negociación nacional: la lex mercatoria, que se atribuye a 
prácticas y procesos de decisiones arbitrales de los mismos 
comerciantes y que parecen dominar el mercado internacio-
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nal, y las normas que regulan el funcionamiento informá-
tico gestionadas internacionalmente por medio de ICANN25 
y otros organismos como el Internet Governance Forum26, 
los ISOC (organizaciones nacionales sin fi nes de lucro que 
se ocupan de los problemas de internet en los diferentes paí-
ses), APC (asociación para el progreso de las comunicacio-
nes con sede en muchos países), ICC (sección de la Cámara 
de Comercio Internacional que se ocupa de las transaccio-
nes por internet), Basis y otros que tienen su sede en Nacio-
nes Unidas y se ocupan de derechos humanos, derechos de 
género, defensa del medio ambiente, entre otras, y las confe-
rencias internacionales en materia de estándares que se ce-
lebran regularmente27.

Luego de las dos prioridades marcadas se podría avan-
zar en los organismos públicos en desarrollos específicos 
orientados por su importancia, por la demanda y el desarro-
llo tecnológico necesario. Algunos son de relativo bajo cos-
to, tales como el otorgamiento de turnos a distancia, la con-
sulta del estado del trámite y fecha de entrega del producto 
y la posibilidad de realizar reclamos y sugerencias. Ejem-
plos de estas prioridades puede ser el otorgamiento del do-
cumento nacional de identidad con modernas normas de 
seguridad. Este documento es imprescindible para poder 
realizar muchos otros trámites, además de demostrar la iden-
tidad ante cualquier requirente. El DNI será el documento
alrededor del cual se irá construyendo todo el edificio del go-
bierno electrónico con datos específicos que pueden ser co-

25 ICANN es la Corporación de Internet para la Asignación de Nom-
bres y Números (en inglés, Internet Corporation for Assigned Names and 
Numbers) y es una organización sin fi nes de lucro creada el 18 de sep-
tiembre de 1998 que se ocupa de muchos otros temas relacionados con 
estándares y protocolos. Prácticamente rige los destinos de internet.

26 MARTINO, Aspetti giuridici della rete contributo al Internet Gover-
nance Forum dell’Icann, “Cuaderni dell’ISOC”, 2009, p. 12.

27 World Conference on International Telecommunications (WCIT-
12) donde se planteó el tema relativo a la creación de una comisión de 
Naciones Unidas para ocuparse de internet y de los estándares de comu-
nicaciones.
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locados en su chip (algunos países, entre ellos la Argentina,
han comenzado este largo camino).

No caben dudas de que la organización federal consti-
tuye un problema para la estandarización que es necesario 
afrontar y vencer.

Aun en los países con estructura federal de gobierno, 
existe un fuerte influjo centralizador del Estado nacional 
en el diseño de las políticas y de los servicios públicos, que 
determina el alcance graduado y decreciente en la toma de 
de ci siones sobre ellos. El Estado nacional impone a las 
provincias el desarrollo de programas y servicios y también 
despliega la estructura divisional en ellas, como es el caso del 
Registro Nacional de las Personas. Los Estados nacionales 
definen la normativa general, los procesos para la produc-
ción de muchos servicios públicos, los requisitos solicitados y 
la información brindada a la ciudadanía para acceder a ellos.

También la tecnología a emplear en el ámbito públi-
co. En la Argentina, la Oficina Nacional de Tecnologías de 
Información (ONTI) es el órgano rector en materia de em-
pleo de tecnologías informáticas de la Administración públi-
ca nacional. Su principal objetivo es asistir al secretario de 
la gestión pública en la formulación de políticas informáti-
cas y en la implementación del proceso de desarrollo e inno-
vación tecnológica para la transformación y modernización 
del Estado. En esta línea, promueve la estandarización tec-
nológica en materia informática y la integración de nuevas 
tecnologías, su compatibilidad e interoperabilidad, de acuer-
do con los objetivos y estrategias definidas en el Plan Nacio-
nal de Gobierno Electrónico, aprobado por decr. 378/2005.

§ 12. LA FIRMA ELECTRÓNICA

Es una firma digital contenida o almacenada en un con-
tenedor electrónico, normalmente un chip ROM. Su princi-
pal característica diferenciadora respecto de la firma digital 
es su cualidad de ser inmodificable (aunque no inviolable).
No se debe confundir el almacenamiento en hardware, como 
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por ejemplo, en un chip, con el almacenamiento de la firma 
digital en soportes físicos; es posible almacenar una firma 
digital en una memoria flash, pero al ser esta del tipo RAM 
y no ROM, no se consideraría una firma electrónica sino 
una firma digital contenida en un soporte físico.

Firma digital es un esquema matemático que sirve para 
demostrar la autenticidad de un mensaje digital o de un do-
cumento electrónico. Da al destinatario seguridad de que 
el mensaje fue creado por el remitente, y que no fue alterado 
durante la transmisión. Consiste en un método criptográ-
fico que asocia la identidad de una persona o de un equipo 
informático al mensaje o documento. En función del tipo 
de firma, puede –además– asegurar la integridad del docu-
mento o mensaje.

El art. 1º del Proyecto de régimen uniforme para las fir-
mas electrónicas de Uncitral establece que por firma electró-
nica se entenderán los datos adjuntos a un mensaje de datos 
o lógicamente vinculados con él, y que se utilicen para iden-
tificar al firmante del mensaje de datos e indicar que aprue-
ba la información contenida en dicho mensaje de datos28.

La firma digital puede ser definida como una secuencia 
de datos electrónicos (bits) que se obtienen mediante la apli-
cación a un mensaje determinado de un algoritmo (fórmula 
matemática) de cifrado asimétrico o de clave pública, y que 
equivale funcionalmente a la firma autógrafa en orden a la 
identificación del autor del que procede el mensaje. Desde 
un punto de vista material, la firma digital es una simple ca-
dena o secuencia de caracteres que se adjunta al final del 
cuerpo del mensaje firmado digitalmente.

La aparición y desarrollo de las redes telemáticas, de las 
que internet es el ejemplo más notorio, han supuesto la po-
sibilidad de intercambiar, para personas distantes geográfi-

28 La Ley Modelo de la CNUDMI sobre Arbitraje Comercial Interna-
cional fue preparada por la CNUDMI y aprobada por la Comisión de las 
Naciones Unidas sobre el derecho mercantil internacional el 21 de junio 
de 1985. En 2006 el modelo se modifi có y la ley ahora incluye disposi-
ciones más detalladas sobre las medidas.
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camente, mensajes de todo tipo, incluidos los de contenido 
contractual. Estos plantea el problema de acreditar tanto 
la autenticidad como su autoría.

Concretamente, para que dos personas (ya sea dos em-
presarios o un empresario y un consumidor) puedan inter-
cambiar mensajes electrónicos de carácter comercial que sean 
mínimamente fiables y puedan, en consecuencia, dar a las 
partes contratantes la confianza y la seguridad que necesita 
el tráfico comercial, deben cumplir los siguientes requisitos.

a) Identidad, que implica poder atribuir de forma indu-
bitada el mensaje electrónico recibido a una determinada 
persona como autora del mensaje.

b) Integridad, que brinda la certeza de que el mensa-
je recibido por B (receptor) es exactamente el mismo men-
saje emitido por A (emisor), sin que haya sufrido alteración 
alguna durante el proceso de transmisión de A hacia B.

c) No repudio o no rechazo en origen, que implica que 
el emisor del mensaje (A) no pueda negar en ningún caso 
que el mensaje ha sido enviado por él.

La firma digital es un procedimiento técnico que sobre 
la base de técnicas criptográficas trata de dar respuesta a 
esa triple necesidad apuntada anteriormente, a fin de posibi-
litar el tráfico comercial electrónico.

Por otra parte, a los tres requisitos anteriores se une un 
cuarto elemento, que es la confidencialidad, que no es un re-
quisito esencial de la firma digital sino accesorio. La confi-
dencialidad implica que el mensaje no haya podido ser leído 
por terceras personas distintas del emisor y del receptor du-
rante el proceso de transmisión.

Para garantizar la identidad del firmante se emplea la 
tecnología de par de claves vinculada a los datos identifica-
tivos del titular del certificado. De este modo, cuando se 
firma un documento se emplea un número único que solo 
pertenece al firmante. El receptor del documento verifica 
la firma con la parte pública de la clave; de este modo, si el 
proceso de validación es positivo, debe concluirse que el fir-
mante del documento es el titular del certificado.
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La integridad del documento no se refiere al hecho de 
validar el contenido, sino de garantizar que el documento 
no ha sido modificado tras su firma. Para garantizar esto 
no es necesario que un tercero custodie una copia del do-
cumento, sino que se realiza generando un código único del 
documento a partir de su estructura interna en el momen-
to de ser firmado. Cualquier alteración del contenido del 
documento provocará que al aplicar de nuevo la función de 
generación de código único sea imposible reproducir el ori-
ginal; por tanto, quedará rota la integridad del contenido29.  
Se puede graficar esta cuestión de la siguiente manera30.

Valor
hash

Encriptar
clave

privada

Firma
digital

Firma
digital

FIRMA DE DOCUMENTOS DIGITALES

Hash

Valor
hash

Desencriptar
clave pública

Firma
digital

Hash =?

Valor
hash

Firma
digital

No es
auténtica

Sí, es
auténtica

AUTENTICIDAD DEL DOCUMENTO FIRMADO

29 MARTINO, Proposta di un disegno di legge per la validità del docu-
mento elettronico.

30 Gráfi cos elaborados a partir de documentos de Uncitral y los prin-
cipales entes nacionales de certifi cación de fi rmas.
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La firma electrónica avanzada demanda la propiedad 
de no repudio, que jurídicamente implica que el firmante no 
pueda negar haber firmado. Entre otros, los elementos que 
garantizan el no repudio son los siguientes.

a) La clave privada vinculada al certificado y que con-
fiere unicidad a los documentos firmados debe estar solo en 
posesión del firmante desde el mismo momento de generar 
dicha clave y vincularla a sus datos identificativos.

b) El certificado y los dispositivos de firma empleados 
deben basarse en tecnologías y procesos seguros que eviten 
el uso o sustracción de la clave por parte de terceros y que 
se encuentren homologados por la autoridad de certificación 
emisora del certificado empleado.

c) Que el certificado esté activo en el momento de ser 
empleado. Esto equivale al estado de las tarjetas de crédito 
que también pueden ser revocadas por el interesado y cadu-
car con el tiempo.

Un certificado digital es un archivo electrónico que tiene 
un tamaño máximo de 2 kilobytes y que contiene los datos 
de identificación personal de A (emisor de los mensajes), la 
clave pública de A y la firma privada del propio prestador de 
servicios de certificación.

Ese archivo electrónico es cifrado por la entidad pres-
tadora de servicios de certificación con la clave privada de 
esta.

Los certificados digitales tienen una duración determi-
nada, transcurrida la cual deben ser renovados, y pueden 
ser revocados anticipadamente en ciertos supuestos (p.ej., en 
el caso de que la clave privada, que debe permanecer secre-
ta, haya pasado a ser conocida por terceras personas no au-
torizadas para usarla).

Gracias al certificado digital, el par de claves obtenido 
por una persona estará siempre vinculado a una determina-
da identidad personal, y si sabemos que el mensaje ha sido 
cifrado con la clave privada de esa persona, sabremos tam-
bién quién es la persona titular de ella.

5. Martino.



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA66

Par
de claves

Identificación
personal

Certificado
digital

EmiteAutoridad
de

certificación

El proceso de obtención de los elementos que necesita-
mos para firmar digitalmente mensajes (par de claves y cer-
tificado digital) es el siguiente.

1) Nos dirigimos a una empresa o entidad que tenga 
el carácter de prestador de servicios de certificación y soli-
citamos de ellos el par de claves y el certificado digital co-
rrespondiente. Generalmente, podremos acudir a dicha en-
tidad personalmente o por medio de internet, utilizando la 
página web del prestador31. 

2) El prestador de servicios de certificación comproba-
rá nuestra identidad, ya sea directamente o por medio de en-
tidades colaboradoras (autoridades locales de registro), para 
lo cual deberá exhibirse el DNI. Si se es el representante de 
una sociedad (administrador, apoderado, etc.) o de cualquier 
otra persona jurídica, se deberá acreditar documentalmente 
el cargo y sus facultades.

3) El prestador de servicios de certificación crea con 
los dispositivos técnicos adecuados el par de claves pública y 
privada y genera el certificado digital correspondiente a esas 
claves.

4) El prestador de servicios de certificación nos entrega 
una tarjeta semejante a una tarjeta de crédito que tiene una 

31 MARTINO, “Internet: realidad, informática y derecho”, presentado 
en VI Congreso Iberoamericano de Derecho e Informática.
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banda magnética en la que están grabados tanto el par de 
claves como el certificado digital. El acceso al par de cla-
ves y al certificado digital está protegido mediante una clave 
como las que se utilizan en las tarjetas de crédito o en las 
tarjetas de cajero automático. En otras ocasiones, en lugar 
de la tarjeta el prestador deja almacenado el certificado di-
gital en su propia página web, a fin de que el destinatario 
copie el archivo y lo instale en su ordenador32.

5) Con esa tarjeta y un lector de bandas magnéticas 
adecuado conectado a nuestro ordenador personal, podre-
mos leer y utilizar la información grabada en la tarjeta para 
firmar digitalmente los mensajes electrónicos que se envíen 
a otras personas.

La cuestión se puede graficar de la siguiente manera33.

Emisión
certificado digital

Autoridades locales de Registro

Solicitud
Autoridad

de
certificación

Usuario
Identificación

1o

2o

3o

d) Que los receptores de documentos firmados dispon-
gan de un instrumento de verificación seguro que no per-
mite suplantar identidades del firmante o de la autoridad de 
certificación que realiza la validación.

La autoridad certificante funciona como un registro en 
el cual se depositan las claves públicas de las firmas electró-

32 MARTINO, Aspetti giuridici di Internet contributo ai lavori del Internet 
Governance Forum, “Revista de Derecho Informático”, nº 112, nov. 2007.

33 Gráfi co elaborado a partir de documentos de Uncitral y los prin-
cipales entes nacionales de certifi cación de fi rmas.
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nicas y la organización de estos entes certificadores confi-
gura un cuadro complejo, dado que según sea el diferente 
grado de tutela y seguridad se tienen diferentes grados de 
tutela y seguridad de un documento firmado electrónica-
mente. Un criterio general y estándar para la validez de 
las firmas electrónicas es lo que se denomina en inglés open 
public key infrastructures (PKI), vale decir, la infraestructura 
abierta de llaves públicas.

Las soluciones son diferentes en distintos países. Es-
tos entes certificadores pueden ser públicos o privados, pero 
deben atenerse a reglas que los distinguen entre entes aptos 
para una firma pesada (más segura) o ligera. En general 
hay un ente nacional que coordina, dirige y controla estas 
autoridades certificantes: es la autoridad de certificación 
raíz, de la cual dependen todas las otras34.

En los Estados Unidos de América, cada Estado tiene 
una y esto ha generado no pocos problemas, sobre todo para 
la validez interestadual de estas firmas. Por esa razón se 
ha creado una autoridad que constituye un puente entre to-
das las autoridades estaduales, el Federal Bridge Certifica-
tion Authority (FBCA).

Las autoridades certificantes son responsables de gene-
rar y custodiar los certificados de llave pública que mantie-
nen los requisitos de seguridad, autenticidad e integridad ya 
citados en la norma ISO 7498. El problema es, como siem-
pre, quod custodia custodes, vale decir cómo hacer para con-
trolar estas autoridades de certificación y sobre todo obtener 
lo que en informática se llama interoperabilidad, y en políti-
ca, acceso de todos desde cualquier punto del país en forma 
inmediata y poco costosa.

La accesibilidad económica es un valor importante para 
la participación generalizada y sin exclusiones y se convierte 
en un motor de desarrollo35.

34 Jefatura del Gabinete de Ministros, www.jgm.gov.ar/paginas.dht-
ml?pagina=261.

35 A nadie se le escapa la importancia de los juegos económicos que 
están detrás de estas certifi caciones. No es casualidad que Europa haya 
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Se menciona mucho que el cambio tecnológico traerá 
aparejado el cambio en las estructuras organizacionales del 
Estado. Sin embargo, por lo general estas estructuras son 
rígidas y la llegada del gobierno electrónico no alterará esto 
al menos en el corto plazo. Obviamente, en el mediano y 
largo plazo obligará a las oficinas públicas y privadas a la 
reingenierización de sus servicios y la adecuación a una nue-
va realidad36.

Junto con la centralización, otro factor determinará la 
variedad de modelos de gobierno electrónico: la implanta-
ción de nuevas tecnologías en un entorno de cambio acele-
rado. Esto sumará un nuevo interrogante: ¿qué tecnologías 
aplicar a estructuras rígidas y poco responsivas a las necesi-
dades de los ciudadanos?

Estas dos variables se irán debatiendo y consensuando 
en forma progresiva en ámbitos de colaboración, asistencia 
técnica e intercambio de experiencias. El Estado nacional 
argentino recientemente organizó el Quinto Foro Regional de 
Gobierno Electrónico, “Consolidación de una Política de Esta-
do”, al cual asistieron referentes de los tres niveles de gobier-
no y expositores internacionales.

§ 13. LA LLAMADA DESMATERIALIZACIÓN DE LOS PROCESOS

 Hay en este campo un equívoco que se prolonga en el 
tiempo y que será difícil de eliminar. Es la llamada desma-
terialización gracias a la documentación informática. Es 

sido obligada a aceptar la fi rma liviana y que los entes certifi cadores raí-
ces de países como Italia sean objeto de asalto. Los productos que están 
en condición de distribuir con costos mínimos han costado millones y 
son objeto de codicia.

36 Las nuevas tecnologías no solo brindan más información y ma-
yor precisión, sino que también modifi can la organización de los ámbitos 
a los cuales se le aplica: hay una suerte de reingenierizacion de la forma 
habitual de trabajo que debe adaptarse a la tecnología nueva. MARTINO, 
“El modelo mínimo político-jurídico del gobierno digital”, presentado en 
III Congreso Mundial de Derecho e Informática, La Habana, 2003.
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cierto que se reemplaza la información contenida en sopor-
te de papel por otra sostenida en discos duros, en CD y en 
otros contenedores, incluida la nube. Pero todos ellos son 
absolutamente materiales y reemplazan una materialidad 
por otra37.

Dada la constante evolución de las computadoras en los 
últimos años, es necesario que la información ya elaborada 
por ellas se memorice o se guarde en unidades de gran ca-
pacidad. A estas se las conoce como memorias de masa y 
son dispositivos internos o externos a la computadora desti-
nados a almacenar grandes volúmenes de información, tan-
to de programas como de datos.

Estos dispositivos son materiales y las operaciones que 
se hacen sobre ellos son materiales también.

Tienen una particularidad fundamental: los caracteres 
de información grabados no son volátiles; permanecen aun-
que se haya desconectado la alimentación.

Esta información almacenada podrá ser tratada poste-
riormente por otra computadora con similares característi-
cas a la que se usó para originar los datos38.

a) Formato de pista y sector. Entendemos por “formato
de pista” la manera de colocar la información dentro de ella.
Básicamente, cada pista tiene tres tipos de información: los 

37 MARTINO, ¿Napster docet?, RCS, ago. 2001, y “Qué cambia en dere-
cho con el comercio electrónico (opera)”, presentado en el VIII Congreso 
Iberoamericano de Derecho e Informática, México, 2000.

38 Estos dispositivos se pueden clasifi car según el modo de acceso a 
las datos que contienen: en el acceso secuencial, el elemento de lectura del 
dispositivo debe pasar por el espacio ocupado por la totalidad de los da-
tos almacenados previamente al espacio ocupado físicamente por los datos 
almacenados que componen el conjunto de información a la que desea ac-
ceder.  En el modo de acceso aleatorio, el elemento de lectura accede di-
rectamente a la dirección donde se encuentra almacenada físicamente la 
información que se desea localizar, sin tener que pasar previamente por
la almacenada entre el principio de la superfi cie de grabación y el punto 
donde se almacena la información que se busca.  Si retrocedemos en el 
tiempo, el primer soporte de datos fue la tarjeta perforada.  Esta empe-
zó a ser utilizada en la industria textil, por el ingeniero J. Jacquard.
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datos del usuario, la información de identificación y la infor-
mación de sincronización con los circuitos de lecto-escritura.
Cada pista se divide en sectores, de manera que se consigue 
un almacenamiento más óptimo para la información. To-
mando siempre como referencia la unidad de 5 ¼ pulgadas, 
en cada sector se pueden almacenar 512 bytes de informa-
ción del usuario, si la pista contiene 8 o 9 sectores, y 256 
bytes si contiene 16 sectores39. Para la localización de los 
sectores sobre la superficie del disco flexible se emplean dos 
métodos de sectorización: por software y por hardware. En 
el primero, el disco tiene un solo orificio de índice. Este se-
ñala el inicio de la pista; a partir de aquí, cada sector ten-
drá grabada su dirección. Este método reduce la capacidad 
real del disco, dado que la dirección grabada en cada sector 
resta espacio para almacenar la información del usuario40.

En el segundo método, el disco emplea una serie de ori-
ficios donde cada uno de ellos coincide con el inicio de un 
sector.

b) Unidades de disco duro y hard disk. Desde el primer 
sistema de almacenamiento de datos sobre disco, el Ramac 
305, hasta nuestros días, con las tecnologías Winchester y 
thin film (película delgada), ha habido un constante avance41.

Con la introducción de los 2314 (29 mbytes), en un pa-
quete de 10 discos, y los 3330, nació un nueva generación de 
unidades de discos.

Al inicio de la década de los 70 apareció una nueva tec-
nología a la que se le dio el nombre de Winchester. Las pri-
meras unidades que utilizaron esta tecnología fueron las IBM 
3340 y posteriormente las 3350 y 3310.

39 Así tenemos que la información total en este tipo de soporte será: 
512 bytes x 8 sectores por pista = 4.096 bytes/pista; 4.096 bytes/pista x 40 
pistas = 163.840 bytes/superfi cie; 163.840 bytes/superfi cie x 2 superfi cies = 
327.680 bytes/disco.

40 Ver SAAL, Discos ópticos y sus unidades, www.monografi as.com/
trabajos7/diop/diop.shtml#ixzz2X9CpGv1D.

41 MARTINO, Introduction: on proof, “Artifi cial Intelligence and Law”, 
vol. 9, nº 2-3, 2001. 
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c) Tecnología Winchester. En su primera versión, se ba-
saba en paquetes de discos sellados e intercambiables, en el 
interior de los cuales se encontraban incorporadas las cabe-
zas de lectura y escritura.

A estas primeras unidades de disco les siguieron otras uni-
dades ya no desmontables y posteriormente los discos basa-
dos en la tecnología de la película delgada sobre su superficie.

En la tecnología Winchester, el elemento crucial son las 
cabezas de lectura y grabación. La característica que bási-
camente diferencia a los discos con tecnología Winchester
de otros es la siguiente: las cabezas de lectura y grabación 
vuelan a una distancia determinada con respecto a la su-
perficie del disco. Entre los factores evolutivos destaca la 
paulatina reducción de la altura de vuelo de las cabezas, 
consiguiéndose con ello una mayor densidad de información 
grabada en las superficies.

Cabe remarcar que la diferencia que existe entre las 
unidades de disco flexible y las unidades de disco duro es el 
contacto permanente entre las cabezas y la unidad magnéti-
ca, mientras dura la lectura y la grabación, que ofrecen las 
unidades de disco flexible.

La altura que mantienen las cabezas respecto de la su-
perficie magnética se llama “altura de vuelo”, dado que las 
cabezas dotadas de unos perfiles aerodinámicos vuelan por 
encima de los discos, gracias al empuje del aire que arras-
tran los discos al girar.

Al reducirse la altura puede concentrarse el flujo mag-
nético necesario para efectuar las operaciones de lectura y 
escritura en una zona muy restringida, reduciendo con ello 
el área para grabar un bit. Así pues, cuanto menor sea la 
altura de vuelo, mayor será la intensidad de grabación por 
unidad de superficie42.

42 En tecnologías anteriores a la Winchester era necesario aplicar 
una presión sobre las cabezas (unos 200 gramos) para contrarrestar la 
tendencia de separación que ofrecían las mismas cabezas, dado que los 
discos giran a una elevada velocidad, y las corrientes de aire separan las 
cabezas de la superfi cie.
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Con la tecnología Winchester esta presión se ha reduci-
do a 10 gramos y en algunos casos se ha anulado.

En general, para evitar riesgos y daños sobre la superfi-
cie de los discos, al aterrizar las cabezas, se tiene reservada 
una zona de la misma superficie donde no hay que elaborar 
datos. No obstante, no existen problemas al apagar la uni-
dad si las cabezas aterrizan en una zona de datos, puesto 
que la superficie está convenientemente lubricada para faci-
litar un buen contacto.

En efecto, es evidente que para una cabeza que vuele 
a 20 millonésimas pulgadas sobre la superficie de un dis-
co y con una velocidad de giro de 3600 rpm, el choque con 
na simple partícula de polvo, superior a 500 millonésimas de
pulgada, podría producir graves problemas de borrado de da-
tos o incluso rayaduras no deseadas sobre la superficie
del disco, con la consiguiente pérdida de información.

Para eliminar este problema, la solución adoptada para 
las unidades tipo Winchester ha sido cerrar herméticamente 
la cápsula del aire externo.

Además, en su interior existe un filtro de aire para eli-
minar las posibles partículas que puedan desprender los dis-
cos duros.

Cabe señalar que la presión en el interior de la cápsula 
es la misma que en el exterior, es decir, no existe el vacío en 
el interior del compartimiento donde se encuentran los dis-
cos duros.

d) Posicionamiento y desplazamiento de las cabezas.  Con 
el aumento de las pistas por pulgada que presentan los dis-
cos (en los sistemas tradicionales alrededor de 500 pistas 
por pulgada), se presenta el problema de la alineación y cen-
trado sobre la pista deseada. Para resolverlo se ha dedicado 
una cabeza y una superficie del disco a funciones de control.

Con la técnica servo tack following, de seguimiento ser-
vo de la pista, a costa de una superficie entera de plato, de 
una cabeza y de una electrónica de control, se han obtenido 
notables capacidades de posicionamiento, incluso al trabajar 
con densidades muy elevadas.
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Los discos ópticos son un medio de almacenamiento 
de información que permiten una mayor flexibilidad, segu-
ridad y capacidad de almacenamiento que los subsistemas 
convencionales de almacenamiento magnético (disquetes y 
cintas).

Su base técnica es similar a la de los compact disc (dis-
cos de música), pudiéndose almacenar alrededor de 600
megabytes de información por cada disco.

Su mayor tiempo de acceso a la información penaliza 
la utilización de estos periféricos como medio principal de 
almacenamiento de información en un sistema informático.

En estos momentos la principal función de los discos 
ópticos es la distribución comercial de software debido a su 
gran capacidad de almacenamiento43.

Existen dos tipos diferentes de disco ópticos, dependien-
do de la posibilidad de escribir o no sobre el disco: técnicas 
láser y técnicas magneto-ópticas. 

Técnica láser: graba la información agujereando, me-
diante un rayo, un soporte sensible a su acción y lee, por 
medio de un rayo similar, la información contenida en el 
soporte. Como los agujeros son permanentes, la informa-
ción grabada también lo es. Cada posición de un agujero 
es un bit que tomará uno de los dos valores posibles del 
código binario.

Técnicas magneto-ópticas: se basan en un material de 
una superficie magnética que al ser calentado a gran tem-
peratura por el láser e inducido por una corriente eléctrica, 
cambia su polarización magnética y, por lo tanto, almacena 
información. La ventaja de esta segunda técnica es la no 
destructividad, esto es, el láser no realiza agujeros como en 
el caso anterior, pudiéndose grabar información varias veces 
sobre la misma superficie. 

Estos sistemas no están excesivamente generalizados en 
los sistemas informáticos comerciales debido al alto costo 
de los soportes y a las dificultades técnicas existentes (p.ej., 

43 SAAL, Discos ópticos y sus unidades.



DEL GOBIERNO ELECTRÓNICO A LA JUSTICIA DIGITAL 75

la lentitud en el tiempo de acceso, y el hecho de que no están 
plenamente comercializados los subsistemas magneto-ópti-
cos que permiten la grabación por parte de los usuarios)44.

En cuanto al almacenamiento alternativo, estos medios 
no intentan reemplazar al disco rígido, sino que lo comple-
mentan. Además de poseer una capacidad mucho mayor 
que los disquetes, trabajan a alta velocidad.

Los principales puntos a considerar para saber qué me-
dio secundario elegir son su capacidad, su compatibilidad, 
su portabilidad y, por supuesto, el costo.

§ 14. EL GOBIERNO ELECTRÓNICO EN LA UNIÓN EUROPEA

Con el protocolo de Estocolmo la Unión Europea adqui-
rió el compromiso de mantener informado a todo el conti-
nente, todo el tiempo. Hay un portal europeo dedicado a 
la justicia digital que cuenta con toda la documentación en 
veintidós idiomas45.

La definición de la Comisión Europea es la siguiente: 
“La administración electrónica es el uso de las TIC en las 
AAPP, combinado con cambios organizativos y nuevas ap-
titudes, con el fin de mejorar los servicios públicos y los 
procesos democráticos y reforzar el apoyo a las políticas 
públicas”.

44 Los CD-ROM se leen mediante un detector que mide la energía 
refl ejada de la superfi cie al apuntar a esta un láser de bajo poder. Los 
agujeros, que se denominan huecos (pits), y las áreas sin laserizar entre 
estos, que se denominan zonas planas (lands), producen una diferente re-
fl ectividad del haz de láser, lo que hace posible distinguir entre ambos y 
recibir dos estados posibles: 0 y 1. Pero no se indica un 0 o un 1 con un 
land o un pit, sino que un pit indica el cambio de estado, o sea, de 0 a 1 o 
de a 1 a 0, y según la cantidad de lands que haya, el estado se mantiene 
estable, es decir, mientras no se cambie de estado se mantiene una zona 
de lands (ver fi gura a continuación). De esta manera, se trata de reali-
zar la mínima cantidad de huecos (pits) posibles en el disco, y así poder 
escribir más rápidamente.

45 Ver https://e-justice.europa.eu/contentMaximisation.do?plang=es&
legalnotice=1.
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La Unión Europea tiene como objetivo el desarrollo de 
una zona europea de justicia y de una cultura judicial eu-
ropea. Una parte de la legislación existente se ha elabo-
rado en el marco de un acuerdo entre los Estados miem-
bros sobre las acciones que se llevarían a cabo durante el 
período 2004-2009 (ver el Plan de Acción del Programa 
de La Haya de 2004, que enumeraba las acciones espe-
cíficas).

Esta parte del portal pone a disposición de los profe-
sionales de la justicia los instrumentos legislativos que faci-
litan los procedimientos transfronterizos, tanto en materia 
civil y mercantil como penal. Allí encontrarán explicacio-
nes sobre la utilización de la videoconferencia en los proce-
dimientos transfronterizos, la cooperación judicial en ma-
teria civil y mercantil, y la cooperación judicial en materia 
penal46.

En diciembre de 2009, los Estados miembros aprobaron 
un nuevo programa plurianual que definió las prioridades 
para los próximos cinco años en lo tocante a la construcción 
del espacio de libertad, seguridad y justicia, titulado Pro-
grama de Estocolmo. Esta sección se ampliará progresiva-
mente con nuevos instrumentos legislativos a medida de que 
entren en vigor.

La ministra alemana de Justicia Brigitte Zypries resaltó:
“La Comisión Europea se encarga del mantenimiento de 
esta página. La información que figura en la presente pá-
gina no refleja necesariamente la posición oficial de la Co-
misión Europea. La Comisión no asume ningún tipo de 
responsabilidad con respecto a la información o los datos 
contenidos o mencionados en el presente documento. Con-
súltese el aviso jurídico relativo a las normas sobre derechos 
de autor en relación con las páginas europeas.

Los ministros de Justicia de la Unión Europea acorda-
ron en Dresde, en el marco de un consejo informal que se 
clausura hoy, aplicar las ventajas de las nuevas tecnologías 

46 MARTINO, Scelta razionale e azione politica.
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y la sociedad de la información al terreno de la cooperación 
judicial, la llamada ‘e-justicia’, para facilitar las cosas tanto a 
ciudadanos como a instituciones y empresas.

Todos los Estados miembros usan con éxito la tecnolo-
gía de la información y la comunicación en el terreno judi-
cial y es hora de crear una ‘e-justicia’ a nivel europeo que 
beneficie a ciudadanos, empresas y mejore la cooperación de 
los órganos judiciales”. 

Para animar el debate de los ministros, la presidencia 
alemana presentó un vídeo en el que se expone la experien-
cia de puesta en común de los antecedentes penales a través 
de un registro informatizado, iniciativa impulsada en su mo-
mento por España, Francia, Alemania y Bélgica, a la que se 
ha sumado progresivamente un número creciente de Esta-
dos miembros.

Este mecanismo ha sido saludado como un modelo a 
seguir al tratarse, en palabras del titular de justicia de Es-
paña, Juan Fernando López Aguilar, de un registro informá-
tico “confidencial, seguro y homogéneo” que garantiza que 
las Administraciones están prevenidas respecto de los ante-
cedentes de los delitos de los ciudadanos que circulan libre-
mente por Europa. 

Al basarse en esta experiencia, la presidencia alemana 
del Consejo ha propuesto potenciar un sistema descentrali-
zado y sensible para que un conjunto de países pongan en 
común los instrumentos de que disponen en el ámbito de la 
e-justicia.

Abrir la vía a un acceso global a la justicia europea es, 
no obstante, un proyecto ambicioso si se tiene en cuenta la 
disparidad de sistemas jurídicos de los Estados miembros 
y dado que jueces y abogados conocen poco las cuestiones 
transfronterizas, a pesar de la creciente internacionalización 
de la relaciones jurídicas.

Los ministros de Justicia han acordado coordinar a ni-
vel europeo las experiencias llevadas a cabo hasta la fecha 
de cara a una interconexión de la justicia en Europa, y co-
menzar a elaborar los criterios para hacerlo posible. 
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§ 15. EL GOBIERNO ELECTRÓNICO EN AMÉRICA LATINA 

Todas las administraciones públicas de las principales 
ciudades grandes, medianas y hasta pequeñas de la región 
han volcado al formato digital sus procesos burocráticos y 
en muchos aspectos han ahorrado tiempo y dinero a los ciu-
dadanos. Ahora, los ciudadanos que tienen acceso a la tec-
nología apropiada realizan múltiples trámites en línea, y el 
Estado posee un control más eficiente de las cuentas fisca-
les, puesto que ha facilitado en muchos aspectos el acceso a 
la información del contribuyente y mejorado su eficiencia en 
cuanto a la exactitud de los datos de los ciudadanos. Asi-
mismo, se ha mejorado el acceso a la información pública 
que hasta hace algunos años era difícil, y se han hecho más 
transparentes un sinnúmero de transacciones del Estado 
con sus proveedores, facilitando muchas veces la llegada a 
las licitaciones públicas a pequeñas empresas que de otra 
manera habrían tenido que enfrentar los problemas buro-
cráticos propios del sistema47.

Pero los beneficios del uso masivo de las tecnologías 
para acrecentar y profundizar la democracia, aún no se ve-
rifican en la región. Las TIC como herramienta aliada 
para alcanzar la transparencia de la gestión de gobierno, así 
como para un aumento significativo de la participación so-
cial, sigue siendo una quimera en Latinoamérica. A pesar 
de que existen experiencias aisladas que han llegado a pro-
fundizar en los usos y en las soluciones de gobierno elec-
trónico al punto de ahorrar enormes cantidades de dinero 
al Estado y de tiempo al contribuyente, la mayoría no pa-
san de ser herramientas para mejorar la recaudación o para 
liberar al ciudadano de las pesadas “colas”, haciendo que 
cada uno genere individualmente de manera electrónica lo 
que de otra manera un empleado público debía repetir mi-
les de veces.

47 MARTINO, “A logic for politics”, en GARZÓN VALDÉS - KRAWIETZ - VON 
WRIGHT - ZIMMERLING (eds.), Normative systems in legal and moral theory.
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La tecnología es una herramienta que solo vendrá en
ayuda de la cruzada hacia la e-democracia cuando esté 
acompañada por una política que impulse los cambios ne-
cesarios a nivel institucional en los Estados, de manera que 
la tecnología no sea solo el volcar datos del papel a la com-
putadora.

En su origen, el gobierno electrónico implica usuarios 
(ciudadanos, empresas o empleados del gobierno) que acce-
den a información o servicios gubernamentales por vía elec-
trónica. Sin embargo, las definiciones gubernamentales 
generalmente avanzan sobre estos elementos con el fin de 
reflejar sus propios objetivos y realidades48.

Los beneficios potenciales del gobierno electrónico son 
muchos: incrementar la satisfacción del usuario, mejorar la 
educación de la población, incrementar la eficacia y eficien-
cia gubernamental, mejorar la competitividad empresarial y 
lograr mayor transparencia y apertura. Los objetivos con-
cretos dependerán de las prioridades y los valores de la po-
lítica aplicada; el ahorro de costes, por ejemplo, puede venir 
dado por la automatización de tareas y la reducción de per-
sonal o por la generación de nuevos servicios.

No hay que olvidar que el gobierno electrónico puede 
producir efectos colaterales negativos, como la ampliación 
de la brecha digital, el consumo de recursos a gran escala, el 
aumento de las expectativas ciudadanas y un cambio cultu-
ral complejo dentro de la propia burocracia. 

Existen dos dimensiones del contexto del gobierno elec-
trónico: las necesidades de los usuarios y su capacidad para 
utilizar el gobierno electrónico, por un lado, y por otro, la 
oferta de gobierno electrónico. Para avanzar de manera 
eficaz y con confianza en el gobierno electrónico, los gobier-
nos deben entender satisfactoriamente estas dos dimensio-
nes del contexto. Su cumplimiento requiere una evaluación 

48 MARTINO, “Informática y derecho: una imbricada relación”, pre-
sentado en  VIII Congreso Iberoamericano de Derecho e Informática, 
México, 2000.
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comprensiva de los estudios disponibles (p.ej., encuestas, 
censos estadísticos, estudios de competitividad) y, eventual-
mente, la realización de nuevos estudios que permitan obte-
ner la información no disponible (p.ej., encuestas, consultas, 
grupos de enfoque). Así, se deben atender las siguientes 
cuestiones.

a) Demandas del usuario. ¿Quién quiere el gobierno elec-
trónico y cómo lo quiere recibir? Esta es una información 
importante si los gobiernos quieren tener un impacto medi-
ble a los ojos de ciudadanos y empresas. Ninguno de los 
países visitados ha evaluado la necesidad del ciudadano de 
forma sistemática.

¿Están los ciudadanos preparados para interactuar por 
internet?

 Al tener en cuenta indicadores como edad y educación, 
se puede apreciar que América Latina tiene una población 
joven bien educada, especialmente en Costa Rica y Chi-
le. La alfabetización electrónica tiende a ser mayor entre la 
población más educada y acomodada.

b) Confianza. ¿Confían los usuarios en la tecnología y 
en su utilización por parte del gobierno? La confianza es 
clave para el crecimiento de la utilización de internet. Las 
entrevistas sugieren que la confianza en cuanto a la tecno-
logía es de baja a moderada, y tampoco parece alta en re-
lación con los gobiernos. Por ejemplo, menos de la terce-
ra parte de los jóvenes latinoamericanos entrevistados por 
organismos internacionales indicaron que confiaban en las 
instituciones gubernamentales y sus representante49. La 
percepción de altos niveles de corrupción en algunos países 
puede igualmente mermar los niveles de confianza (p.ej., 
Ecuador y Bolivia ocupan la posición 85 en el índice de per-
cepción de corrupción de Transparencia Internacional de 
2008 y Guatemala, Nicaragua y Venezuela, la posición 89)50.

49 Unicef, encuesta de opinión: Lo que la gente joven opina, 1999.
50 Desgraciadamente las notas del año 2012 ven mayores problemas 

de corrupción, salvo en Chile y Uruguay (lugar 20) y Brasil, aún en lugar 
69, pero con neta tendencia al mejoramiento.
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c) Accesibilidad tecnológica. ¿Pueden los usuarios acce-
der y pagar los servicios? En cuanto a la accesibilidad, hay 
que tener en cuenta tres tipos de costos: el de poseer un or-
denador, el del teléfono y el del servicio de internet. Con la 
posible excepción de Chile, el coste de un ordenador es muy 
alto para la mayoría de los ciudadanos, salvo los de rentas 
más altas. Lo mismo ocurre con el coste del teléfono y 
de los servicios de internet. Utilizando la renta per cápita 
como factor comparativo, Ecuador es el más caro (el acceso 
a la línea es trece veces más caro que en Canadá), seguido 
por Costa Rica (de tres a cinco veces más caro) y Chile (de 
tres a cuatro veces más caro).

Superados los costes de acceso, deben identificarse con-
tenidos relevantes a nivel cultural y local, con el fin de que 
los ciudadanos observen las ventajas en la utilización de in-
ternet. Esta es una cuestión importante, habida cuenta de 
que el contenido mayoritario de internet está en inglés. En 
muchos países deben hacerse inversiones significativas a fin 
de generar contenido local relevante. Como resultado, una 
gran cantidad del tráfico de internet va a parar a lugares fue-
ra del país de origen (p.ej., el 90 % en el caso de Costa Rica). 

¿Hay infraestructura disponible para dar soporte al go-
bierno electrónico? Cualquier estrategia de gobierno elec-
trónico pasa por una infraestructura rápida y fiable y hay
varios tipos de sistemas disponibles. Muchos países de Amé-
rica Latina se están moviendo hacia sistemas de acceso de 
alta velocidad (fibra óptica, cable, o conexiones a través
del ADSL).

d) Capacidad de la Administración pública. ¿Está la Ad-
ministración pública preparada para servir a los ciudada-
nos en la era del conocimiento? La Administración pública 
es, al mismo tiempo, suministradora y usuaria del gobier-
no electrónico. Para explotar todo el potencial de la tec-
nología, los funcionarios públicos requieren tanto el acceso 
a la tecnología, como la capacidad y el conocimiento para 
utilizarla. En Ecuador, la tecnología no está aún integra-
da en la Administración pública, de manera que pocos fun-

6. Martino.
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cionarios tienen acceso a ordenadores. En Costa Rica la 
mayoría de los funcionarios cuentan con un ordenador en 
sus despachos (aunque no está clara su conexión a internet).
En Chile el acceso a la tecnología se está extendiendo de 
manera universal. La formación en materia de gobier-
no electrónico es limitada en los tres países. En términos 
de la cantidad de personal necesario para implementar la 
agenda de gobierno electrónico, en dos de los países el nú-
mero era claramente insuficiente para dicho fin.

e) Legislación y regulación. ¿Apoyan el ambiente legis-
lativo y regulatorio el gobierno electrónico? Para contestar 
a estas cuestiones hay que considerar las siguientes áreas: 
privacidad, seguridad y relación coste-competitividad. La 
privacidad implica la utilización de información personal 
únicamente para los fines establecidos. Si los ciudadanos 
no perciben que su información personal (p.ej., el historial 
médico) va a ser tratada confidencialmente, tendrán reparos 
en proporcionarla electrónicamente. Los países visitados 
carecen de una política clara en materia de privacidad; aho-
ra bien, es importante apuntar que las expectativas cultura-
les en esta materia difieren entre los países de América Lati-
na, respecto de Estados Unidos de América.

La seguridad implica tres cuestiones: autenticidad, en-
criptación y no rechazo. Básicamente, los usuarios necesi-
tan saber que sus comunicaciones con el gobierno son se-
guras, y que sus documentos y transacciones electrónicas 
están reconocidos y protegidos por la ley.

La legislación puede promover la disminución de los cos-
tes de acceso a internet mediante la regulación de los mono-
polios (Costa Rica), o mediante la apertura del mercado al 
sector privado competitivo (Chile). Ecuador representa un 
modelo híbrido (hay monopolio del sector público, aunque se 
permite legalmente una competencia limitada del sector pri-
vado que hasta la fecha no se ha producido). 

Cada enfoque tiene ventajas e inconvenientes. Existen 
tres motivos para la adopción del gobierno electrónico. El 
primero de ellos es mejorar el acceso a los servicios públi-
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cos. Se puede ver como un canal de servicio adicional para 
los ciudadanos (caso de Uruguay) o como un único canal de 
servicio (planeado así para, al menos, ciertos servicios en 
Colombia); es de destacar su sistema electrónico de cumpli-
mentación de datos fiscales.

El segundo es acelerar la transición a la era del conoci-
miento, lo que implica liberar y nivelar información guber-
namental para crear una población más saludable y educa-
da (en Ecuador se está pensando en educación y medicina 
a distancia); apoyar y equipar mejor a las empresas para 
competir (los servicios empresariales ofrecidos por Sercotec 
en Chile y Procommer en Costa Rica), y mejorar la calidad 
de la información utilizada para tomar decisiones guberna-
mentales (p.ej., la red de fibra óptica interministerial que se 
está desarrollando en Ecuador).

El tercer motivo es fortalecer la democracia, haciendo el 
gobierno más accesible, abierto y transparente, reduciendo la
corrupción real o percibida. Con esta finalidad, muchos go-
biernos de América Latina están ofreciendo información pre-
supuestaria online y adoptando procedimientos electrónicos.

Los objetivos deberían establecerse en aquellas áreas que 
precisan avances a fin del logro de la visión.  Por ejemplo, 
si la visión es conectar a todos los ciudadanos a internet, los 
objetivos deberían dirigirse hacia cuestiones de infraestruc-
tura y acceso.  Con el fin de generar una predisposición a la 
acción, muchos países desarrollados están utilizando lo que 
algunos denominan objetivos inteligentes-específicos, medi-
bles, realizables, relevantes y sujetos a plazo51. 

Al tenerse en cuenta los objetivos a establecer, la pri-
mera área a considerar son los recursos. Como agenda es 
suficientemente específica para el logro de la visión de go-
bierno electrónico. Los objetivos de infraestructura tecno-
lógica se dirigen a la necesidad de contar con redes de alta 
velocidad entre gobierno y ministerios y entre usuarios e in-
ternet. Solo así pueden utilizarse contenidos ricos y docu-

51 MARTINO, Verso un sistema esperto giuridico integrale.
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mentos grandes de manera productiva y eficaz. La mayoría 
de los países de América Latina tienen, o están construyen-
do, un soporte de fibra óptica para contar con un sistema de 
acceso de alta velocidad a internet. 

La elección última (línea normal, DSL o cable) la tiene 
cada país y depende de la infraestructura existente (densi-
dad e integración del teléfono y penetración del cable), geo-
grafía y dispersión de su población. Por el momento, Perú 
está en fase de construcción del soporte en fibra óptica, 
mientras que Costa Rica ya lo ha completado, aun cuando 
tiene pendiente finalizar las conexiones en DSL.

Los objetivos de capacidad de la Administración pública 
deberían incluir tanto la disponibilidad de expertos dedi-
cados a apoyar la implementación de gobierno electrónico, 
como la capacidad de los funcionarios públicos para utilizar 
la tecnología en su trabajo de cada día.

Aun cuando los medios necesarios pudieran no materia-
lizarse, existen planes (unas veces a nivel de organizaciones 
–México–, otras a nivel gubernamental –Venezuela–) para 
formar a funcionarios públicos en la utilización de la tec-
nología.

Los objetivos de legislación y regulación incluyen cues-
tiones de confidencialidad, seguridad y coste de acceso. La 
confidencialidad implica su protección mediante el desarro-
llo de leyes, políticas o estándares, como la ley canadiense 
de protección de información personal y documentos elec-
trónicos. En materia de seguridad, muchos países intentan 
avanzar mediante legislación en materia de firma electróni-
ca. En cuanto a los costes de acceso, la normativa juega un 
importante papel. Como ya se ha expresado, los países del 
subcontinente responden a diferentes modelos de mercado.

Sean cuales fueren los objetivos, deberían estar alinea-
dos con otros esfuerzos de modernización del Estado. Si 
no se identifican vínculos y conflictos, podrían generarse
redundancias, pérdidas de oportunidades y actuaciones no 
optimizadas. El punto de equilibrio entre centralización y
descentralización nos plantea el tema del equilibrio entre 
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control y creatividad. Por un lado, demasiado control mina 
la innovación, la iniciativa y la motivación. Por otro, dema-
siada creatividad sin control puede llevar a problemas de 
inoperatividad por descoordinación. La aproximación
de los gobiernos es descentralizada, coincidiendo con el 
contexto y la cultura en que operan. Sin embargo, a me-
dida que avancen, estas estructuras precisarán cambios 
para acomodar las necesidades de información requeridas.

Con independencia de la estructura gubernamental y 
del grado de centralización, una coordinación vinculante de-
bería considerarse en las áreas de compartir datos y diseño 
y navegación de las páginas web. La falta de planificación 
en materia de intercambio de datos lleva a problemas de fal-
ta de operatividad sobre el terreno52.

Son necesarios expertos gubernamentales propios para 
crear o comprar los sistemas, redactar y supervisar con-
tratos, así como para gestionar los acuerdos de colabora-
ción. Lo cierto es que las asociaciones con el sector privado 
pueden ser difíciles de gestionar, dada la existencia de redes 
complejas de actores interdependientes, cambios tecnológi-
cos, requisitos legales para la elaboración de contratos y un 
entorno en constante cambio.

La gestión de riesgos es una herramienta esencial para el 
gobierno electrónico, dado que las tecnologías pueden gene-
rar tanto costes como beneficios. Por tanto, la probabilidad 
y la severidad del riesgo deberían ser evaluadas y gestiona-
das. En los países de América Latina, algunos de los ries-
gos y desafíos incluían la obtención de apoyo ministerial, el 
cambio de la cultura burocrática basada en el papel, a una 
cultura sostenida en el gobierno electrónico, la superación 
de miedos de pérdidas de empleo y, lo que es más impor-
tante, la insuficiencia de recursos. Los estudios sugieren 
que las mejores herramientas para superar dichas barreras
son la persuasión, la negociación, la consulta y la formación.

52 MARTINO, “Il documento elettronico”, presentado en FTI - Forum 
per la Tecnologia dell’Informazione, Milano, 1996. 
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§ 16. EL GOBIERNO ELECTRÓNICO Y LA FIRMA DIGITAL

EN LA ARGENTINA

La Argentina padece un retraso en materia de instala-
ción de software y de hardware notable; no así en la forma-
ción de sus especialistas, pero esto no alcanza para subsa-
nar la brecha digital. En materia de gobierno electrónico 
el Estado nacional comenzó a delinear el marco adecuado 
para impulsar el uso intensivo de estas nuevas tecnologías, 
a fin de optimizar la gestión pública de manera permanente, 
con el propósito de ofrecer mejores servicios al ciudadano, 
garantizar la transparencia de los actos de gobierno, facili-
tar trámites y reducir sus costos, generar nuevos espacios de 
participación, reducir la brecha digital incluyendo a perso-
nas, empresas y comunidades menos favorecidas, y propi-
ciar la integración de la producción nacional en el mercado 
global. El resultado de este propósito se vio reflejado en la 
aprobación del decr. 378/2005 que ha puesto en marcha el 
Plan Nacional de Gobierno Electrónico.

Por medio del citado decreto se aprobaron los linea-
mientos estratégicos que han de regir el Plan Nacional de 
Gobierno Electrónico y los planes sectoriales para el uso in-
tensivo de las TIC en los organismos de la Administración 
pública nacional. Con ese fin, la Oficina Nacional de Tec-
nologías de Información (ONTI) desarrolló este portal del 
Estado nacional, que incluye una guía de trámites, a fin de 
brindar a habitantes y ciudadanos información precisa so-
bre toda tramitación ante organismos de la Administración 
pública, cuya elaboración, desarrollo e implementación 
ha sido realizada en forma conjunta con la Oficina Na-
cional de Innovación de Gestión (ONIG); también incluye
un directorio de funcionarios, con el objeto de ofrecer a los 
habitantes y ciudadanos el acceso a la estructura de la Ad-
ministración pública y a los datos públicos de contacto de 
los funcionarios, y finalmente un sistema de atención en
línea, para todos los usuarios y particularmente para fun-
cionarios.

lauma
Nota adhesiva
corte
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Se ha creado un portal de gobierno electrónico por me-
dio del cual es posible seguir trámites en línea, como con-
seguir turnos y hacer consultas, y trámites relativos a la do-
cumentación personal, además de tener un mapa interactivo 
que permita conocer dónde se encuentran los principales 
servicios y organismos públicos.

El gobierno digital no es una meta, tal vez ni siquiera 
el único o principal medio, sino solo uno de los medios ne-
cesarios. El gobierno en red es, asimismo, imprescindible 
para lograr un gobierno inteligente. Pero el fin es el “buen 
gobierno”, como dice la Declaración del Milenio. La Red de 
Indicadores de Ciencia y Tecnología (RICYT) ha elaborado 
el Manual de Lisboa –que intenta revelar qué, cómo, quiénes 
y con qué medir la sociedad de la información– cuyo fun-
damental aporte metodológico es una matriz de indicado-
res de la sociedad de la información y el conocimiento. En 
esta matriz, hay sectores que constituyen la base para su 
conforma ción: la educación, la ciencia y la tecnología, la in-
formática y los servicios de alto valor agregado. 

En la concepción sistémica de la legislación la sociedad 
es un elemento importante del ambiente y es con el cual tie-
ne permanentemente relaciones que a veces son inputs (de-
mandas) y a veces outputs (respuestas) del sistema. Pero no 
es solo eso, es más. La sociedad civil es una parte compo-
nente de la legislación, así que aquí componente y ambiente 
deben ser tratados con suficiente cuidado para no mezclar-
los pero tampoco volverlos intangibles.

La sociedad exige respuestas legales, las respuestas le-
gales modifican a la sociedad en una relación dialéctica que 
no conoce fin53; las sociedades cambian, como también el 

53 Cabe hacer dos aclaraciones. En primer lugar, que generalmen-
te no utilizo la lógica dialéctica pues ha sido obra de pensadores genia-
les pero confusos. El más importante de ellos, HEGEL, fue objeto de un 
estudio pormenorizado durante diez años de mi vida académica y bajo 
la atenta mirada del más conocido hegelista italiano, MARINI, que esta-
ba convencido –porque había escuchado mis clases sobre lógica analítica 
en la Scuola Normale di Pisa– que yo iba a resolver las contradicciones 
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derecho que las regula, y muchas veces las influencias son 
notables. La nuestra es llamada sociedad de la información 
por las tecnologías que facilitan la creación, distribución y 
manipulación de la información y que juegan un papel im-
portante en las actividades sociales, culturales y económi-
cas. La noción de “sociedad de la información” ha sido ins-
pirada por los programas de los países industrializados.

Se trate de estamentos supranacionales como la Comi-
sión Europea, órganos estatales, gobiernos regionales, ayun-
tamientos o grupos industriales, el argumento central es que 
la sociedad de la información crearía y aseguraría millones 
de nuevos empleos. La concepción de la sociedad de la in-
formación está dominada por algunos temas principales: 
mejora la competitividad económica y crea nuevos empleos; 
aporta ventajas ecológicas e intensifica la democracia. El 
término se encuentra en el centro de los debates de la de-
nominada brecha digital. La sociedad de la información es 
vista como la sucesora de la sociedad industrial. Relativa-
mente similares serían los conceptos de sociedad posindus-
trial (DANIEL BELL), posfordismo, sociedad posmoderna, so-
ciedad del conocimiento, entre otros. Este último concepto 
parecería estar emergiendo en detrimento de la sociedad de 
la información.

El hombre es un animal naturalmente político (o social)54 
y vive en comunidad, y gracias a sus sentimientos siente las 
acciones como placeres o disgustos. La vida en comunidad 
exige el respeto de ciertas reglas que comienzan siendo so-
ciales y luego, con el refinamiento de la sociedad, se vuelven 

que los textos de HEGEL producen (en principio, decir que los elemen-
tos del estado son tres y enuncia cuatro). No fue así, no pude resolver-
los. Esto no quiere decir que no comprenda que hay una lógica dialéc-
tica usada desde la antigüedad que –tomada con cuidado– da cuenta de 
fenómenos de “consistencia-inconsistencia” que las lógicas analíticas no 
alcanzan. La segunda aclaración es que no sé si la relación de la lógica 
dialéctica tiene o no fi n; digo solo que, en tanto humanos, limitados y 
fi nitos, no se lo conocemos.

54 Antropos zoon fi usei politicon. 
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jurídicas (refi namiento no es una expresión laudatoria sino 
descriptiva).

Aquí se plantea un problema que excede este trabajo 
pero no hay por qué eludir: por lo general, las leyes jurídicas 
se dictan porque las consecuencias de las leyes naturales no 
nos gustan55. Una manera inteligente y difícil sería ir ha-
ciendo coincidir ambas, de tal forma que las leyes jurídicas 
se adecuaran mejor a las naturales y permitieran vivir con 
menos artificio y más cerca de la moral. 

El sector gobierno se focaliza en cuatro campos funda-
mentales: infraestructura, capacidad, esfuerzo-inversión y 
aplicaciones. Este manual es valiosísimo, pero aún no in-
cluye indicadores sobre la estructura centrada en el ciuda-
dano, ni sobre el gobierno electrónico como una red de redes.

En el gobierno electrónico argentino puede distinguirse 
una primera etapa extensiva, de experimentación, en donde 
el avance del mercado marca el ritmo y las características 
de la adopción de TIC. En esta etapa no existen estrategias 
mancomunadas e integradas entre los distintos gobiernos, 
sino que son de caracteres particulares y experimentales. 

Luego, una segunda etapa intensiva o de integración, en 
donde la comunicación y documentación de las experiencias 
simplifica la adopción por parte de nuevos gobiernos. Co-
mienzan a existir políticas planificadas y multisectoriales, 
con la participación de diferentes grupos de la sociedad civil. 

Por último, una etapa estratégica o de reinversión, en la 
cual el uso y la participación cotidiana de los ciudadanos vía 
los mecanismos del e-government, genera nuevos contenidos 
y soluciones de manera ascendente. No solo es el gobierno 
el estratega y quien implementa nuevos canales o aplicacio-
nes de comunicación y participación, sino que son los usua-
rios (ciudadanos) los que participan activamente en la for-
mulación de estrategias de gobierno digital. 

55 Hemos visto algunas aves rapaces en la plaza de Devoto tal vez 
traídas porque el numero de los pájaros (sobre todo cotorras) ha supera-
do el nivel de tolerancia del lugar.
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En el caso de la Argentina, podemos decir que se en-
cuentra en el paso de la primera a la segunda etapa y en es-
bozo la tercera. 

La Oficina Nacional de Tecnologías de Información 
(ONTI) desarrolló una nueva herramienta transversal, para 
ser utilizada en la Administración pública nacional. Se tra-
ta de un catálogo de software transferible entre organismos, 
que servirá de guía de consulta en línea sobre las distintas 
aplicaciones desarrolladas por el Estado nacional. De esta 
manera, no solamente se reaprovecharán recursos en desa-
rrollo, maximizando la eficiencia, sino que también se per-
mitirá la homogeneización en el software utilizado. El sis-
tema cuenta con un buscador avanzado por tema, sistema 
operativo, lenguaje, palabras clave dentro de su descripción, 
etcétera. Tiene un acceso restringido a la Administración 
pública nacional, con clave de usuario y password, con dis-
tintos niveles de acceso. Esta aplicación, de carga distri-
buida y administración centralizada, se complementará con 
otros catálogos de buenas prácticas y servicios web disponi-
bles en la Administración pública.

La irrupción de las TIC en las últimas décadas generó 
un notable impacto en la vida cotidiana de la sociedad. 

Consciente de esta nueva realidad, el Estado nacional 
comenzó a diseñar el ámbito conveniente para impulsar el 
uso de estas nuevas tecnologías digitales, a fin de optimizar 
así la gestión pública de manera permanente, con el propó-
sito de ofrecer mejores servicios al ciudadano, garantizar la 
transparencia de los actos de gobierno, facilitar trámites y 
reducir sus costos, generar nuevos espacios de participación, 
reducir la brecha digital incluyendo a personas, empresas y 
comunidades menos favorecidas y propiciar la integración 
de la producción nacional al mercado global.

El objetivo básico de la firma electrónica es aportar al 
mundo de los documentos electrónicos la misma funcionali-
dad que aporta la firma manuscrita a un documento impre-
so, es decir, identificar al autor y, en el caso de documentos 
compartidos entre diferentes entidades o personas, fijar el 
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contenido mediante el cruce de copias firmadas por todas 
las partes implicadas56.

A diferencia de las prácticas que nos son habituales en 
el mundo de papel, como por ejemplo, concertar una reu-
nión para firmar las copias, la firma electrónica debe ade-
más satisfacer la necesidad de firmar un documento por 
parte de personas que pueden encontrarse a miles de kiló-
metros y que realizarán el acto sin coincidir en el tiempo.

Los retos que debe atender la firma electrónica son ga-
rantizar la identidad del firmante y garantizar que el documen-
to no ha sido modificado tras ser firmado. El concepto de 
identidad debe ser complementado con el de no repudio que 
describiremos con detalle más adelante.

En materia contractual puede plantearse si la firma 
puede ser reemplazada por otros medios de identificación 
y expresión de la voluntad que resultaran equivalentes en 
la práctica, y es aquí donde se imponen nuevos criterios de 
identificación, tales como el código o clave secreta, la huella 
digital, la lectura de pupila, el procesamiento del habla, la 
firma digital, entre otros. La firma digital, en el sentido es-
tricto de atribuirle aptitud para otorgar validez legal a los 
documentos electrónicos, es el resultado de la aplicación de 
un procedimiento criptográfico extremadamente seguro a un 
documento digital, que permite garantizar su integridad. 

Existen dos requisitos fundamentales para otorgarle va-
lidez a los documentos mencionados: la certeza de quien es 
el autor de la información digital contenida en el documen-

56 El art. 2º de la ley 25.506 de fi rma digital indica que se entiende 
por ella al resultado de aplicar a un documento digital un procedimien-
to matemático que necesita información de exclusivo conocimiento del 
fi rmante, encontrándose esta bajo su absoluto control. La fi rma digital 
debe ser objeto de verifi cación por terceras partes, y que dicha verifi ca-
ción simultáneamente permita identifi car al fi rmante y detectar cual-
quier alteración del documento digital posterior a su fi rma. Los proce-
dimientos de fi rma y verifi cación a ser utilizados para tales fi nes serán 
los determinados por la autoridad de aplicación en consonancia con es-
tándares tecnológicos internacionales.
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to, y la integridad en cuanto a que la información no fue 
modificada luego de ser firmada.

Para garantizar la identidad del firmante se emplea la 
tecnología de par de claves vinculada a los datos identifica-
torios del titular del certificado. De este modo, cuando se 
firma un documento se emplea un número único que solo 
pertenece al firmante. El receptor del documento verifica 
la firma con la parte pública de la clave; de este modo, si el 
proceso de validación es positivo, debe concluirse que el fir-
mante del documento es el titular del certificado.

La integridad del documento no se refiere al hecho de 
validar el contenido, sino de garantizar que el documento no 
ha sido modificado tras su firma. Para asegurar esto no es 
necesario que un tercero custodie una copia del documento, 
sino que se realiza generando un código único del documen-
to a partir de su estructura interna en el momento de ser 
firmado. Cualquier alteración del contenido provocará que 
al aplicar de nuevo la función de generación de código único 
sea imposible reproducir el original, por tanto, quedará rota 
la integridad del contenido57.

El sistema debe poseer una condición que permita iden-
tificar al creador de una firma digital que, como ya se ha ma-
nifestado, se logra aplicando el método de encriptación lla-
mado asimétrico o de clave pública, que a su vez establece un
par de claves asociadas a un sujeto, una pública y otra privada.
El sistema de encriptación asimétrico más conocido es el

57 Ver Jefatura de Gabinete de Ministros, http://seguridadinformatica.
sgp.gob.ar/paginas.dhtml?pagina=261: “El proyecto de fi rma digital tie-
ne por objetivo lograr la implementación de esta herramienta tecnológica 
en los sistemas administrativos y de gestión de los distintos organismos 
que conforman la Administración pública, con el fi n de que el accionar 
de estos resulte más efi ciente. Con este propósito, el equipo de fi rma 
digital de la ONTI lleva adelante las siguientes tareas: generar un mar-
co tecnológico, legal y procedimental adecuado que conforme la infraes-
tructura de fi rma digital nacional (IFDN), con el fi n de poder utilizar 
esta tecnología en forma segura; capacitar-instruir a los distintos actores 
que conforman la IFDN; proveer de certifi cados a los organismos del sec-
tor público en forma gratuita”.
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RSA (cuyas iniciales son las de sus creadores Rivest, Shamir
y Adelman; es utilizado por SET –secure transfer protocol–), que 
fue desarrollado en el Massachussetts Institute of Technolo-
gy de los Estados Unidos de América en 1977. O sea que 
podemos decir que un documento es auténtico cuando no ha 
sufrido alteraciones, y es tanto más seguro cuanto más difí-
cil es alterarlo y cuanto más fácil es verificar la alteración y 
reconstruir el texto originario.

Hemos comentado anteriormente que la firma electró-
nica avanzada demandaba la propiedad de no repudio, que 
jurídicamente implica que el firmante no pueda negar haber 
firmado. Entre otros, los elementos que garantizan el no 
repudio son los siguientes: a) que la clave privada vincula-
da al certificado y que confiere unicidad a los documentos 
firmados solo esté en posesión del firmante desde el mismo 
momento de generar dichas claves, y vincularlas a sus datos 
identificativos; b) que el certificado y los dispositivos de firma 
empleados se basen en tecnologías y procesos seguros que 
eviten el uso o sustracción de la clave por parte de terceros 
y que se encuentren homologados por la autoridad de certifi-
cación emisora del certificado empleado; c) que el certificado 
esté activo en el momento de ser empleado. Esto equivale al 
estado de las tarjetas de crédito que también pueden ser re-
vocadas por el interesado y caducar con el tiempo, y d) que 
los receptores de documentos firmados dispongan de un ins-
trumento de verificación seguro que no permita suplantar 
identidades del firmante o de la autoridad de certificación 
que realiza la validación.

La firma digital con doble clave es mucho más segura y 
contiene muchos más elementos identificativos del autor del 
documento y de las circunstancias, aun temporales, de su 
realización.

Se instruye al Estado para utilizar estas tecnologías, 
permitiendo que cada uno de los poderes que lo conforman 
reglamente las respectivas condiciones de uso para sí mismo 
y para las relaciones con los particulares. En cinco años 
todos los decretos, las leyes, las resoluciones y las acordadas
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deben emitirse mediante el procedimiento de firma digital.
Por último, se le da a los documentos digitales y a la firma 
digital los mismos términos de protección penal que a la fir-
ma manuscrita y a los documentos asentados en soporte pa-
pel; ello es a los efectos de dar todas las seguridades nece-
sarias a quienes decidan operar con dichas tecnologías.

Se prevén exclusiones a la posibilidad de usar la firma 
digital en actos de última voluntad, vinculados al estado de 
familia o personalísimos. La ley pone como terceros de 
confianza a los certificadores, entidades de existencia ideal 
tanto públicas o privadas y a los registros públicos de con-
tratos. Para ejercer la actividad certificadora creada por la 
ley, todos ellos requieren la obtención de una licencia. Con-
templa un régimen abierto para la legitimación de quienes 
solicitan una licencia de certificador. No habrá de ser una 
actividad monopolizada por el Estado, ni este debe actuar 
por vía de organismos propios exclusivamente, ni tampoco 
ser meramente lucrativa. 

Se plantea la necesidad de licenciamiento, como vimos, 
pero aceptando la validez de los certificados expedidos por 
autoridades certificantes que se desenvuelvan legalmente 
en cada país de origen y acrediten estándares tecnológicos 
similares a los nuestros, por lo que las exigencias de licen-
ciamiento tendrán como objetivo el pleno reconocimiento 
internacional de nuestros certificadores, quienes deberán 
contar con un dictamen técnico-legal que verifique que el 
solicitante está en condiciones de cumplir con las obligacio-
nes y funciones que la ley le asigna a los certificadores licen-
ciados58.

La enumeración de las obligaciones que da la ley es múl-
tiple y detallada, a los efectos de generar confianza en quienes 
obtienen una autorización del Estado para funcionar en este 
mercado. Por eso mismo se prevé que cualquier certifica-
ción que provenga de entidades certificadoras que no cuenten

58 Argentina es uno de los pocos países que la Unión Europea acep-
ta como partner para la fi rma electrónica porque sus criterios sobre ella 
son compatibles con los criterios europeos.
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con la licencia respectiva, no tenga los mismos efectos lega-
les que los que sí la tienen. En este caso, el efecto es la fir-
ma digital y sus presunciones de identidad e integridad; en 
el primero, solo los efectos de las expresiones de consenti-
miento o conocimiento dadas por soporte electrónico. En 
la misma línea, la ley dedica parte de su articulado a definir 
los contenidos mínimos con los que debe contar un certifi-
cado a fin de permitir confiar en él y en el firmante.

Una parte importante del sistema lo constituye la ONTI 
y su sistema de firma digital, que puede encontrarse direc-
tamente en el sitio de internet y que ha proveído de material 
y elementos a todos los organismos del Estado que lo han 
solicitado. Prueba de ello es que tanto el sistema de la Cor-
te Suprema, como los sistemas federales de justicia digital, 
contienen la firma de los jueces y funcionarios que validan 
el sistema59.

Una gran falta en la Argentina es el desarrollo de la fir-
ma digital privada con validez erga omnes, con doble clave 
y un sistema de clave pública que sea al mismo tiempo una 
autoridad local de certificación y registro (decr. 724/2006, 
modifi catorio de la reglamentación de la ley 25.506). La 
falta es grave por dos razones.  La primera es la posibili-
dad incumplida que tendrían los colegios profesionales para 
convertirse en entes certificadores para los abogados. La 
segunda es la falta de participación de las grandes empresas 
en actividades para las cuales estarían perfectamente prepa-
radas, siempre y cuando su firma tenga plena validez jurídi-
ca, como en otras partes más avanzadas del planeta. 

Además de la firma electrónica existe un medio de 
identificar a un usuario que es aun más completo: la exis-
tencia de una casilla postal certificada (sistema vigente en 

59 La ley de fi rma digital fue sancionada el 14 de noviembre de 2001 
y promulgada de hecho el 11 de diciembre de ese mismo año. Sucin-
tamente, dicha ley incorpora el reconocimiento con fuerza legal de los 
distintos modos de expresión de consentimiento o declaraciones de co-
nocimiento que puedan realizarse sobre soporte electrónico, aunque con 
distintos efectos.



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA96

Italia). Cualquier persona puede obtener (y toda la primera 
parte es simplemente por protocolos electrónicos) una casi-
lla postal certificada ante el Correo nacional. Obviamente, 
la última parte debe ser realizada personalmente para acre-
ditar la personalidad y los demás datos que quedan graba-
dos. Cualquier notificación realizada a una casilla postal 
certificada se entiende bien notificada, pues el titular está 
obligado a consultarla con regularidad.

Con el desarrollo y la expansión de la web aparecen en 
paralelo nuevas formas de contratación por medios electró-
nicos. El comercio electrónico es un concepto amplio que 
involucra cualquier transacción comercial efectuada por me-
dios electrónicos, es decir que incluiría al fax, el teléfono, los 
EDI (electronic data interchange) e internet. En este trabajo 
se limitará su alcance considerando al comercio electrónico 
como la parte que se desarrolla a través de redes; es por ello 
que podemos definir al comercio electrónico como “cual-
quier forma de transacción o intercambio de información 
comercial, basada en la transmisión de datos sobre redes 
de comunicación como internet”, y abarca por tanto todas 
las formas en que puede desarrollarse el comercio, es decir, 
entre Estados, entre estos y empresas, entre estos y particu-
lares, entre empresas (business to business), entre empresas 
y consumidores (business to consumer), entre consumidores 
(consumer to consumer) y entre estos y empresas (consumer 
to business).

Al referirnos al comercio electrónico estamos aludien-
do al que se desarrolla en el entorno de redes abiertas, com-
prendiendo dos modalidades: el comercio electrónico di-
recto, que se lleva a cabo íntegramente por vía electrónica, 
consistiendo en la entrega en línea de bienes intangibles y que 
abarca el proceso que va desde el pedido hasta el pago, y el 
comercio electrónico indirecto, que se realiza mediante pedi-
dos de bienes y servicios, tanto materiales como intangibles a 
través de las redes, pero que requieren un proceso de entrega 
por los canales normales de distribución física. El comer-
cio electrónico se está expandiendo por diferentes causales,
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por ejemplo, mediante los incentivos económicos que se tra-
ducen en una reducción de costos administrativos e impo-
sitivos; el acortamiento del proceso de distribución e inter-
mediación; la posibilidad de operar durante todo el día; el 
hecho de no tener límites fronterizos; el aumento de la cele-
ridad en las transacciones, y la inexistencia de regulación le-
gal internacional y nacional. El comercio por internet pre-
senta numerosos problemas propios de la organización de 
un mercado: la disminución de costos y la organización de una 
estructura que facilite tanto la búsqueda de productos como 
la de los consumidores; la seguridad en las transacciones, 
sobre todo en los medios de pago y la garantía de la entrega 
de los productos, y en otra categoría de conflictos vincula-
dos con las particularidades del medio electrónico se refie-
re a la existencia de un espacio y un tiempo con significado 
normativo, la privacidad, la documentación de las transac-
ciones y la firma digital60.

El contrato electrónico puede ser definido como todo 
aquel en el que la oferta y la aceptación se transmiten por 
medio de equipos electrónicos de tratamiento y almacena-
miento de datos, conectados a una red de telecomunicacio-
nes. No se define por su objeto sino por los medios utili-
zados para su realización: la existencia de un intercambio 
telemático de información durante la celebración o el cum-
plimiento del contrato.

Si bien el principio general de los contratos electrónicos 
es su validez, cabe destacar que no todos los contratos pue-
den ser celebrados por tales medios. Aun en los casos en 
que no existe legislación específica, es posible que algunos 
contratos queden excluidos de la posibilidad de su realiza-
ción por medios informáticos. Esto sucedería en los casos 
en que el ordenamiento requiera la existencia de formas so-

60 Aunque el comercio electrónico todavía no ha logrado imponerse 
en la Argentina, internet sirve a los usuarios como lugar de consulta an-
tes de hacer sus compras en los locales tradicionales. Las estadísticas 
demuestran que la gente que usa internet desde hace tiempo es la más 
confi ada a la hora de comprar.

7. Martino.

nora
Nota adhesiva
corte



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA98

lemnes de celebración del negocio jurídico, las que no pue-
dan ser realizadas en forma digital.

A este respecto, si bien el art. 6º de la ley 25.506 de fir-
ma digital permite dar por cumplido el requisito de la forma 
escrita mediante la utilización de un documento digital, esto 
no permite asimilarlo a formas particulares como la escritu-
ra pública61.

Por lo tanto, la contratación electrónica por medios 
digitales es la que se lleva a cabo desde la formación del 
consentimiento hasta la ejecución del contrato, mediante 
dispositivos de enlace electrónico que se comunican interac-
tivamente por canales de red basados en el procesamiento y 
transmisión de datos digitalizados, con el fin de crear, modi-
ficar, transferir, conservar o aniquilar derechos.

Se ha discutido respecto de si los contratos electrónicos 
deben ser considerados contratos entre ausentes o entre pre-
sentes. Al respecto, debe diferenciarse entre los contratos 
que se resuelven mediante un formulario incorporado a la 
propia página, de aquellos en los que el contrato se celebra 
mediante el intercambio de comunicaciones electrónicas.

En el primero de los casos existe una forma de interac-
ción instantánea entre los contratantes que impide la exis-
tencia de lapso entre oferta y aceptación del contrato. En 
tales casos no es posible referirse a una retractación sobrevi-
niente de la oferta.

Nos encontramos con contratos de adhesión realizados 
mediante un formulario incluido dentro de la programación 
de la página, de forma tal que el acuerdo se celebra íntegra-
mente mediante esta.

Así, click and wrap agreements es la denominación del 
acuerdo en el que la aceptación se realiza mediante un cua-
dro de diálogo ofrecido por el programa donde el usuario 

61 La ley argentina, con buen criterio, repite las categorías de docu-
mentos que ya preveía el Código Civil, esto es, los papeles sin fi rma, los 
documentos fi rmados y los documentos con una fi rma certifi cada como 
puede ser la de un escribano. 
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interacciona con el mouse sobre una interfaz prefijada (nor-
malmente un botón de aceptar o declinar) para manifestar 
su voluntad.

En los browse agreements, en cambio, no es necesario 
manifestar la voluntad en forma expresa: la utilización de 
los servicios del sitio web hace presumir la conformidad 
de los términos y condiciones de la página por parte de los 
usuarios, los que quedan contractualmente obligados en 
los términos establecidos de antemano62.

62 Usualmente, las condiciones de contratación se encuentran in-
cluidas mediante un hipervínculo colocado al fi nal de la página, bajo la 
denominación “legales” o simplemente “términos y condiciones”. Aten-
to a ello, los usuarios pueden utilizar los servicios del sitio o descargar 
sus productos sin acceder a ellos ni conocerlos. Debe tenerse en cuenta 
que la validez del acuerdo browse se haya supeditada a la existencia de 
un aviso claro por parte de proveedor de servicios informáticos respecto 
de la existencia de las condiciones de contratación. A diferencia de los 
contratos celebrados directamente sobre la página web, las convenciones 
realizadas mediante comunicaciones electrónicas plantean un lapso en-
tre la expresión de la declaración de voluntad al aceptar la oferta y la 
actual recepción por parte del ofertante. En tal sentido, estos acuer-
dos mantienen todas las características de los tradicionales contratos 
entre ausentes (distancia geográfi ca-temporal), y por tanto se pueden 
aplicar las soluciones establecidas para dicho instituto, y el principal 
problema es la defi nición del momento en que se da por formado el 
consentimiento. 



100



101

CAPÍTULO III

LA JUSTICIA DIGITAL

§ 17. EL ACCESO A JUSTICIA

El acceso a la justicia es uno de los valores fundamen-
tales que persigue toda sociedad desarrollada y que también 
se mantiene en la Argentina. En particular, la Corte Su-
prema lo considera como una política de Estado dirigida a 
mejorar el servicio de justicia. El programa que la Corte se 
encuentra desarrollando en este ámbito tiende a implemen-
tar políticas públicas para promover e incentivar los méto-
dos alternativos de resolución de conflictos y disminuir así 
la litigiosidad.

Una cosa es el acceso a la Justicia y otra el acceso a jus-
ticia, que supone etapas intermedias y resolutorias sin ne-
cesidad de llegar al juicio tradicional (si bien por razones 
que sería complicado explicar aquí, deben formar parte del 
proceso judicial –opinión vertida por el especialista RUBEN 
CALCATERRA que compartimos–). Hay que tener presente al-
gunas premisas básicas: en primer lugar, como definición de 
política pública, es necesario evitar la sinonimia entre con-
flicto y litigio. Acceso a justicia no implica acceso a una 
sentencia, implica acceso a una resolución del conflicto en 
forma rápida y poco costosa, no solo en dinero sino también 
en tiempo, esfuerzos y energías. Asimismo, es imprescin-
dible que los jueces asuman un rol protagónico y desde el 
mismo Poder Judicial promuevan programas que brinden la 



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA102

posibilidad a todas las personas por igual de acceder al co-
nocimiento, ejercicio y defensa de sus derechos. La pobla-
ción debe tomar conciencia de que la vía judicial no es la 
única alternativa posible para dirimir sus contiendas. En 
este sentido se encuentra trabajando la Comisión Na-
cional de Acceso a Justicia, que preside la doctora ELENA

HIGHTON DE NOLASCO, y está integrada por jueces federa-
les, nacionales y provinciales. La Comisión, luego de ela-
borar un mapa judicial con todos los sistemas o métodos 
de acceso a justicia que existen en los distintos niveles del 
país (locales, provinciales y regionales), comenzó a traba-
jar en la implementación de nuevas prácticas de resolución 
de conflictos en las distintas jurisdicciones. En definiti-
va, lo que se busca es brindar una justicia más efectiva,
más abierta al ciudadano y más cercana a sus necesidades 
actuales.

§ 18. INTRODUCCIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA JUSTICIA

Una vez que resulta claro todo lo que puede hacer el go-
bierno electrónico en general, es más fácil trasladarlo a 
las necesidades específicas de un servicio público como la 
justicia1.

En primer lugar deberá distinguirse, por medio de una 
noción refinada de conflicto, que todo el proceso controver-
tido puede ser visto de tal manera que –una vez establecida 
la materia del contendere y los protagonistas del conflicto– 
este puede ser resuelto en diferentes etapas sin necesidad 
de llegar necesariamente a una sentencia judicial. Luego, 
se utilizarán los diferentes elementos que forman parte 
del gobierno electrónico al servicio de la justicia: las noti-
ficaciones por medios electrónicos con firma digital y tal 
vez en casillas electrónicas certificadas, el traslado de los 

1 MARTINO, Presentazione di uno schema di disegno di legge in ordine 
all’archiviazione e alla conservazione dei documenti elettronici, “Il Diritto 
dell’Informazione e dell’Informática”, anno XI, fasc. 2, 1994.
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agravios de una parte a la otra para que –en caso de que el 
funcionario habilitado lo considere oportuno– dé cuenta de 
sus razones para mantener la conducta incriminada. To-
dos los actos procesales, todas las notificaciones y todas 
las pruebas pueden ser producidas, transmitidas y almace-
nadas en formatos digitales que ya han sido ampliamente 
probados.

Se trata de crear los elementos que permitan la digitali-
zación total del proceso y obtener un cambio de mentalidad 
en funcionarios judiciales, abogados y partes, para que todo 
el proceso pueda ser producido, transmitido, gestionado y 
resuelto en términos de medios electrónicos (o, en general, 
de nuevas tecnologías, como la grabación de las audien-
cias), sin necesidad alguna de papel que –además del agra-
vio que produce al planeta la tala de árboles para obtener 
la materia prima– retrasa necesariamente los tiempos e im-
pone un corte ideológico más cercano a la era de Guten-
berg que a los tiempos que vivimos. Para ello es necesario 
introducir reformas no solo en los medios, sino también or-
ganizativas y procesales profundas, lo que necesariamente 
llevará tiempo.

El Poder Judicial necesita llevar a cabo una transforma-
ción irreversible y en lo posible completa de las maneras de 
trabajar, notificar, probar, pedir y proveer, además de notifi-
car y decidir. Es una tarea complicada en un país federal
donde cada provincia tiene un código procesal diferente
y donde es necesario llegar a pactos de homogeneidad en 
aras de la velocidad que requiere el cambio.

Lo primero que debe abordarse es la notificación elec-
trónica a todo nivel y en verdad está siendo objeto de tra-
tamiento por lo menos a nivel interjurisdiccional (ver ley 
22.172).

a) EN EL JUZGADO. Todo el tema de la informatización 
de la justicia, en particular en la Argentina, está dominado 
por la doble vía que tiene su diagrama: por un lado está la 
justicia federal que tiene en la Corte Suprema su máxima 
expresión; por otro lado están las veinticuatro (contando a la 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires) jurisdicciones provincia-
les que gozan de autonomía jurisdiccional.

La informatización en el juzgado comienza con una 
reorganización que prevea las tareas a realizar y la mejor 
manera de hacerlo. Se cambian viejos roles, se destina 
menos tiempo al expediente en sí, que se vuelve un objeto 
informático, y mucho más tiempo a qué cosa hay que hacer, 
cómo y quién la hace. No se subvierte la función del juez, 
quien sigue siendo el máximo responsable del juzgado, pero 
se desbrozan las acciones de tal manera que hay segmentos 
claramente establecidos que van respondiendo a las notifica-
ciones que aparecen en pantalla y que tienen que ver con la 
informatización de ellas.

Al respetarse los códigos de procedimiento, poco a poco 
cada juzgado se irá transformando en una oficina electró-
nica donde van llegando pedidos y notificaciones y es ne-
cesario darle curso. Es más, en un futuro no muy lejano, 
toda la prueba relativa a un caso se irá almacenando de tal 
manera que se mantengan como actualmente se mantiene la 
documental. Todas serán pruebas documentales, incluyen-
do las audiencias, y se tomarán en cuenta en el momento de 
dictar un proveído o la sentencia.

Obviamente, se trata de la reingenierización de toda la 
actividad del juzgado, para lo cual las personas deben ser 
capacitadas antes de ejercer las nuevas funciones que le 
fueron asignadas y que tienen que desarrollar. El traba-
jo es necesariamente en grupo y no existe manera de eli-
minarlo.

La tarea más difícil consiste en fijar una fecha a par-
tir de la cual todo cuanto se haga se realizará en forma 
tecnológica, dejando para un segundo momento la conver-
sión de todo lo producido hasta esa fecha a la nueva tecno-
logía. Esta es una etapa engorrosa e imposible de eludir y 
que seguramente llevara más tiempo de lo previsto.

La piedra angular de este plan es la ley 26.685, que au-
toriza la utilización de expedientes, documentos, firmas y 
comunicaciones electrónicas con el mismo valor probatorio 
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que sus equivalentes tradicionales. El decr. 919/2011 pro-
mulgó esa norma.

La Corte Suprema y el Consejo de la Magistratura regla-
mentarán, de manera conjunta, la utilización del expediente 
electrónico para todos los procesos judiciales y administrati-
vos que se tramiten ante el Poder Judicial.

Esta nueva norma logra mayor eficacia y celeridad en la 
tramitación de los procesos y cuida el medio ambiente, favo-
reciendo la desaparición del papel.

Puede llamársela ley de expediente digital, dado que 
apunta a digitalizar e informatizar todas las causas judicia-
les en un proceso gradual. 

Los expedientes judiciales dejarán de tener formato pa-
pel y estarán informatizados, lo que acelerará el sistema de 
consultas y notificaciones, para lo cual todos los usuarios 
que formen parte en una causa deberán fijar un “domicilio 
electrónico constituido”.

Allí llegarán las notificaciones y por esa vía podrán ar-
ticularse además los pasos procesales correspondientes a 
cada causa.

Las ventajas de esta norma serán varias: al equiparar-
se el soporte electrónico con el soporte en papel concluirán 
distinciones y conflictos sobre la valoración probatoria del 
registro informático.

Además, la ley contribuirá a hacer de los procesos judi-
ciales una práctica menos formal, acompañando a la vez a 
las nuevas generaciones, acostumbradas más a los registros 
digitales que a acumular papeles.

Con la nueva norma cambiará fundamentalmente la 
manera de trabajar, porque se comenzará a transitar del 
cambio del expediente papel al digital2.

2 Por ejemplo, en el fuero penal de la Capital Federal muchas de las 
citaciones se encomiendan a las comisarías por correo electrónico. Se 
consultan registros, como el de la propiedad inmueble o automotor, a 
través de la red con claves que aseguran la autenticación de los fi scales 
que realizan las búsquedas.
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Se dará así un ahorro en costos, por menor necesidad 
del espacio físico, y una mayor seguridad, por ejemplo, con 
el uso pleno de la firma digital respecto de la ológrafa. El 
objetivo final de la ley es proveer las herramientas nece-
sarias que permitan este avance a lo digital, sin necesidad 
de utilización del expediente, documentos y trámites en 
soporte papel, con idéntica validez legal que, hasta la san-
ción de la nueva ley, solo contaban sus equivalentes con-
vencionales.

En los juzgados en los que se ha probado el sistema se 
ha verificado que el ahorro de tiempo es significativo.

Esta aplicación está basada en tecnología webmail, por 
lo que la información en ningún momento trasciende las 
fronteras de la red interna del Poder Judicial, permitiendo 
para ello que la parte realice la gestión en los servidores y 
las bases de datos del organismo.

Para esto solamente debe asignarse un código de usua-
rio y una contraseña al abogado de la parte, de manera de 
que pueda acceder y operar en el sistema.

Este código hace las veces de “domicilio electrónico 
constituido” para todas las causas en las que es designado 
representante de una parte.

Esperamos que se llegue a un sistema realmente mixto, 
en el cual haya un circuito del juzgado y uno de los abogados 
que esté liderado, por ejemplo, por el Colegio Público. Para 
eso es necesario que la firma digital que está instru-
mentada para los juzgados salga de ese ámbito y llegue
también a la otra parte del proceso, o sea, los abogados.

Estos podrían tener, además de la firma digital, una ca-
silla de correos certificada cuando el gobierno electrónico 
funcione bien.

b) EN LAS OFICINAS JUDICIALES Y FISCALÍAS. Obviamente, 
el tema de la introducción de las nuevas tecnologías no se 
termina en los juzgados sino que pasa por todo el trayecto 
que los expedientes deben recorrer. Uno de ellos tiene que 
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ver con las diferentes oficinas judiciales de notificación y las
fiscalías3.

Si el expediente es electrónico, todo el sistema que lo 
produce debe adecuarse a esa nueva modalidad4.

El territorio de la República Argentina tiene una exten-
sión de 3.761.274 km2 y está dividido en veintitrés provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, capital nacional y 
lugar de residencia de las autoridades que integran el gobier-
no federal.

En lo que respecta a su forma de gobierno, tal como 
consigna el art. 1º de la Const. nacional: “La Nación Argenti-
na adopta para su gobierno la forma representativa republica-
na federal”. En lo que respecta al Ministerio Público, como 
consecuencia de la reforma constitucional del año 1994, le 
fue conferido un rol protagónico dentro de los operado-
res del sistema de justicia, otorgándole su verdadera in-
dependencia, autonomía funcional y autarquía financiera 
(art. 120, Const. nacional), constituyéndose en lo que ha 
pasado a ser considerado por gran parte de la doctrina 
como un “cuarto poder”, y por otros, como un órgano “ex-
trapoder” portador de un claro mandato de instar la ac-
ción penal pública y representar los intereses generales de la
sociedad.

Es importante consignar que, previo a la reforma cons-
titucional de 1994, el Ministerio Público se caracterizaba 
por su dispersión funcional plasmada en distintas normas, 
y por el desacuerdo que suscitaba su ubicación institucio-
nal en torno a quienes lo ponían en el Poder Ejecutivo y los 
que lo consideraban un apéndice del Poder Judicial. En la 
actualidad constituye un órgano bicéfalo, integrado por el 

3 Justicia Argentina On Line, La creación de la Agencia de Noticias 
del Poder Judicial. 

4 MARTINO, Aspetti giuridici di Internet contributo ai lavori del Inter-
net Governance Forum, “Revista de Derecho Informático”, nº 112, nov. 
2007, y El largo camino de la introducción de las nuevas tecnologías en la 
justicia, www.gestionjudicial.net.
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Ministerio Público Fiscal, que nuclea y coordina la acción 
de los fiscales, y por el Ministerio Público de la Defensa, 
que cumple idéntica función con los defensores públicos 
oficiales.

El Ministerio Público argentino está dividido en secto-
res especializados: Unidad Fiscal Especializada en Secues-
tros Extorsivos; Unidad Fiscal para la Investigación de la 
Causa AMIA; fiscales generales ante Cámara de Apelaciones; 
Unidad Fiscal de Investigaciones de Delitos Tributarios y 
Contrabando; Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos 
relativos a la Seguridad Social; Unidad Fiscal para la Inves-
tigación de Delitos cometidos en el ámbito del PAMI; Unidad 
Fiscal para la Investigación de Delitos Complejos en mate-
ria de Drogas y Crimen Organizado; Unidad Fiscal para la 
Investigación de Delitos relativos a las Armas de Fuego; Se-
cretaría General de Coordinación Institucional; Secretaría 
Disciplinaria, Técnica y de Recursos Humanos; Dirección 
General de Administración; Fiscalía General de Formación, 
Capacitación y Estudios Superiores; Fiscalía General de Po-
lítica Criminal, DDHH y Servicios Comunitarios; Asesoría 
Jurídica; fiscales generales ante tribunales orales; Auditoría 
Interna; Unidad Fiscal para la Investigación de Delitos Am-
bientales; Unidad Fiscal para la investigación de lavado de 
dinero y terrorismo.

Todo esto requiere una notable reorganización y pre-
paración para introducir y mantener las nuevas tecnolo-
gías. El momento es adecuado pues hay toda una reor-
ganización interna, pero al mismo tiempo requiere de la 
utilización de mucho dinero.

Hasta que las fiscalías y todas las oficinas judiciales 
no estén totalmente informatizadas, no se podrá hablar de 
e-justicia, lleve esto el tiempo que sea necesario5.

c) EN LOS ESTUDIOS DE ABOGADOS. Estos también deberán 
cambiar enormemente con la introducción de las nuevas tec-

5 MARTINO, La experiencia española de proceso judicial electrónico, 
www.gestionjudicial.net.
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nologías. El viejo estudio liderado por un abogado de gran 
experiencia y un número de colaboradores jerárquicamen-
te colocados va a desaparecer para dejar lugar a un estu-
dio más parecido a una agencia que representa y defiende 
personas o empresas y que tiene la actividad repartida en-
tre la resolución de conflictos y los juicios propiamente di-
chos. Las primeras estarán sometidas a la organización 
y los tiempos de las tecnologías, pero serán las segundas 
las que se verán forzadas a seguir una línea de trabajo que 
dicta la notificación o la producción de la prueba o la re-
unión con los clientes o con ellos y los abogados de la con-
traparte.

La firma digital constituirá un elemento destacado y 
es importante que los abogados que dispongan de ellas ha-
gan un uso adecuado. Somos partidarios de que los cole-
gios de abogados hagan de autoridad certificante; lo mismo 
propiciamos para los colegios de escribanos. Para ello, la 
ONTI deberá establecer los requisitos para la validez de 
la firma digital fuera de la Administración pública, pues 
hasta el presente no conocemos una autoridad certificante 
privada. Esto sería el cambio fundamental, aun para las 
empresas que carecen hasta este momento de una autoridad 
certificante que, como en otros países, administre el uso de 
su firma, tenga su copia pública y pueda dar fe de todas las 
transacciones que se hicieron mediante esa firma6.

En algunos partidos de la provincia de Buenos Aires el 
uso de la firma digital también será extensivo para los letra-
dos, debido a un convenio celebrado con el Colegio bonae-
rense (Colproba).

En las cláusulas del convenio se precisa que “la Su-
prema Corte arbitrará las medidas tendientes a garantizar 
la recepción y el diligenciamiento de las cédulas de notifi-
cación de la mediación por parte de las oficinas de manda-

6 MARTINO, Strumenti di governo digitale per un organo legislativo, 
“Istituzioni del Federalismo. Rivista di Studi Giuridici e Politici”, anno 
XXIII, nov.-dic. 2002.
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mientos y notificaciones, sus delegaciones y los juzgados 
de paz, pertenecientes a esta jurisdicción administración de 
justicia, remitidas en función de las disposiciones conteni-
das en las cláusulas que integran el presente convenio.

A los fines indicados la Suprema Corte dictará las regla-
mentaciones, aprobará los formularios y modelos necesarios 
para el cumplimiento de dichos fines”.

Asimismo, el Colegio de Abogados bonaerense se com-
prometió a “recibir en las cabeceras departamentales y sedes 
descentralizadas de Avellaneda, Lanús, Tandil, Tres Arroyos 
y Olavarría –a su exclusivo cargo y costo– las cédulas de no-
tificación a que se refieren el art. 10 de la ley 13.951 y el art. 
9º del decr. regl. 2530/2010”.

Esa misma institución será la encargada de arbitrar “las 
medidas conducentes para denunciar dentro de los cinco 
días hábiles de la suscripción del presente las sedes donde 
se recibirán y retirarán las cédulas pertenecientes a la me-
diación.

Así como también la nómina de personal autorizado 
para la suscripción del listado de cédulas y su posterior re-
misión y retiro de dichas diligencias, los que se encontrarán 
habilitados para presentarse en las oficinas de mandamien-
tos y notificaciones, o las delegaciones correspondientes 
para la realización de las tareas descriptas en esta cláusula”.

Entendemos que está muy bien que la Corte Suprema 
de la provincia se ocupe de las funciones relativas a ofici-
nas de mandamientos, notificaciones y juzgados de paz, 
pero no de los abogados. Estos deberían tener la propia 
autoridad certificante que les otorgue la independencia que 
en este momento no tienen.

Los estudios de abogados deben recibir permanente-
mente pruebas, no solo documentales sino de todo tipo, 
incluyendo las testimoniales, en colaboración con el juzga-
do interviniente y la otra parte. Las audiencias generales 
deberían ser cada vez menos, pues la concentración de las 
pruebas en ficheros electrónicos hace inútiles esas reunio-
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nes (salvo que sean por alguna razón específica) y permiten 
la toma de decisiones, incluyendo la sentencia.

Es probable que los estudios de abogados se asocien o 
se agrupen de tal manera de constituir verdaderas redes7.

§ 19. LA JUSTICIA FEDERAL ARGENTINA

Dado que es este un país federal, debemos ocuparnos 
de una justicia federal que se está informatizando y de una 
justicia provincial o de veinticuatro sistemas judiciales dis-
tintos del sistema federal que también lo están haciendo con 
sus tiempos, sus presupuestos y sus culturas.

El peligro de que en algún momento de la informati-
zación descubramos que los sistemas son incompatibles y, 
como en muchos otros rubros, los países de América Latina 
debamos pagar altos precios a compañías de pequeño orden 
que vienen a hacer simplemente que sistemas inconexos se 
conecten, es más que posible. Pero vayamos por pasos, ten-
gamos primero la informatización.

La Corte Suprema ha establecido un sistema parcial de 
informatización que se viene cumpliendo desde hace tiempo 
y ha tenido logros notables.

Se ha creado un grupo de trabajo piloto que funciona 
en ella y que luego va pasando los logros obtenidos a los 
juzgados federales que han capacitado su personal para 
que esto sea posible. Comenzaron los juzgados civiles 3, 
14, 89 y 98 de la Capital Federal, que incorporaron y co-
menzaron a utilizar un nuevo software de gestión que tiene 
como objetivo un tratamiento electrónico ágil de las causas
judiciales.

De esta manera, el Poder Judicial llevó a cabo la imple-
mentación para que los tiempos de los procesos se aceleren 

7 No nos referimos a las conocidas redes internacionales de aboga-
dos especializados en algún tema, sino redes de abogados argentinos que 
cubran gran parte del país e incluso redes supranacionales.
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y los costos se reduzcan, debido a que el sistema es mera-
mente digital.

Cabe señalar que se prevé que el software será imple-
mentado en forma escalonada en todo el fuero civil.

La medida se encuadra en el plan que encabeza la Corte 
para alcanzar un servicio de justicia digital y, de esta mane-
ra, eliminar lentamente el formato papel vigente en la ma-
yoría de los juzgados. Se está implementando un sistema 
de digitalización, por medio del cual, en principio, se pro-
cedió a digitalizar expedientes desde junio de 2011. Luego 
comenzaron las citaciones de los cuerpos forenses, que se 
realizan por un sistema de correo electrónico, desde agosto 
de 2011. Ese mes la Procuración General de la Nación dis-
puso el reemplazo de todos los libros de mesa de entradas 
de las fiscalías en materia penal de primera instancia, por el 
Sistema Informático Integral de Gestión de Causas del Mi-
nisterio Público Fiscal. Conocido como Fiscal net, es utili-
zado en las causas iniciadas desde enero de 2016. Por otra 
parte, desde septiembre la justicia amplió el uso del oficio 
electrónico.

La Corte Suprema implementó un nuevo sistema de no-
tificaciones vía e-mail para “resoluciones y sentencias que 
deban practicarse personalmente o por cédula”. De esta 
manera, el máximo organismo de la justicia argentina avan-
za en la digitalización de su trabajo, algo que en Misiones 
se viene intentando implementar, de a poco, para la activi-
dad judicial. Según la acord. 31/2012 de la Corte Suprema, 
a partir de la reanudación de la actividad judicial en 2012, 
“todas las notificaciones, resoluciones y sentencias que de-
ban practicarse personalmente o por cédula se realizarán 
en el código de usuario que el beneficiario deberá haber 
constituido como domicilio electrónico”. Ello significa que 
la Corte “otorgará a los funcionarios y empleados de las de-
pendencias del tribunal y a los usuarios externos una cuenta 
de usuario del Sistema de Notificaciones por Medios Elec-
trónicos (SNE)”. La obtención de esa dirección electrónica 
oficial deberá ser gestionada ante la página de internet de la 
Corte Suprema.
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A través de las acordadas 11/2020 y 12/2020, la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación ha establecido aprobar el 
uso de la firma electrónica y digital en el ámbito del máxi-
mo tribunal y del resto del Poder Judicial de la Nación, res-
pecto de todos los magistrados funcionarios de las instan-
cias inferiores que desarrollan su actividad con el Sistema 
de Gestión Judicial.

En ambos casos se establece que no será necesaria la 
utilización del soporte papel, dando así plena eficacia al uso 
de la firma electrónica o digital, según el caso. 

También se dispone en sendas acordadas que cuando no 
fuese posible la celebración de acuerdos en forma presencial 
–ya sea de los ministros de la Corte Suprema, como de los 
magistrados de tribunales inferiores–, serán válidos, con ca-
rácter de excepción, los que se lleven a cabo por medios vir-
tuales o remotos.

En lo que se refiere a los procesos llevados en el ámbi-
to del máximo tribunal, se ordena implementar el desarrollo 
de un sistema que permita la presentación remota de recur-
sos de queja por denegación del recurso extraordinario y de 
demandas que se inicien en la Secretaría de Juicios Origina-
rios de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Con relación a los tribunales inferiores, se aprueba el 
procedimiento de recepción de demandas, interposición de 
recursos directos y de recursos de queja ante las cámaras 
de los distintos fueros, con excepción de las presentaciones 
en materia penal.

El mismo entró en vigencia a partir del día 20 de abril 
de 2020. El trámite de dicho expediente, a partir del ingre-
so de la demanda, es el recurso directo o el de queja, ínte-
gramente electrónico (consid. X, acord. 12/2020 CSJN).

§ 20. LA JUSTICIA PROVINCIAL DIGITAL

Todas las provincias argentinas y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tienen sistemas separados del federal de 
justicia, sus propios códigos de procedimientos y sus propias 

8. Martino.
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organizaciones. Por esa razón, las nuevas tecnologías van 
llegando a estos distritos judiciales con diferencias que es-
tán dadas por los impulsos y medios con que cuentan cada 
una de ellas.

La provincia pionera en esta materia es San Luis, dado 
que con una acción que va correctamente del gobierno elec-
trónico a la informatización de la justicia, lanzó una audaz 
reforma que comenzó con la institución de un sistema de 
firma digital y continuó con la informatización judiciaria 
del Superior Tribunal de Justicia provincial, que unificó, or-
denó y detalló todas las normas con referencia al expediente 
judicial electrónico que habían sido dictadas en forma des-
membrada8.

Para ello, los integrantes del máximo tribunal puntano 
elaboraron el acuerdo 346/2012 en el que se “da vida legal 
al Reglamento General de Expediente Electrónico” que con-
tiene todas las normas que “regulan la vida” del expediente 
judicial electrónico.

En su elaboración se dividió a dicho Reglamento en cua-
tro títulos, doce capítulos y setenta artículos, con la posibili-
dad de ir “agregando –a medida que las circunstancias lo re-
clamen–, todas las normas de actualización que la reali dad 

8 El Poder Judicial de San Luis informatizó todos sus organismos 
con Unitech, que fi nalizó la puesta en marcha de sus soluciones luego 
de dos años de trabajo juntamente con el departamento de sistemas de 
la justicia puntana. Unitech anunció que la implementación del sistema 
Tramix en el Poder Judicial de San Luis se realizó en 92 dependencias 
con una comunidad de más de 1600 usuarios. Tramix (y su versión de-
rivada Iurix) es el GRP (goverment resource planning) de Unitech –que se 
adaptó para esta implementación– responde al proyecto provincial de un 
sistema de gestión integral de administración de justicia (GIAJ) iniciado 
en 2007. El proyecto se desarrolló en varias etapas, comenzando en la 
ciudad capital y continuando en Villa Mercedes y Concarán. El equipo 
de profesionales de la compañía al mando de la implementación traba-
jó desde las ofi cinas de Unitech en San Luis. “Estamos enormemente 
satisfechos con esta implementación realizada en los términos y plazos 
esperados. Con el Poder Judicial de San Luis, Unitech alcanza la infor-
matización de más de 380 organismos en más de 25 jurisdicciones con 
más 8.500 usuarios” (cita tomada de un memorándum).
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demande, siempre incorporándose a un único cuerpo legal
actualizado”, consignaron desde el Poder Judicial puntano.

Se trata de un “cuerpo normativo, primero en su tipo, 
que se ha elaborado con el fin de ordenar, lógica y jurídica-
mente, la gran cantidad de normas que, en forma desmem-
brada, regulaban la vida del expediente judicial electrónico 
en la provincia de San Luis”.

Los títulos en los que fue dividido el Reglamento son 
“Principios generales”, “Conformación del expediente elec-
trónico”, “Tramitación del expediente” y “Actividad admi-
nistrativa”. En el último de ellos, por ejemplo, se incluye 
la parte lógica funcional del sistema informático que sostie-
nen, como por ejemplo la firma digital9.

Según destacaron desde el Superior Tribunal de Justicia 
puntano, “este acuerdo, marca un hito en la historia de la 
evolución hacia la modernización de la justicia con apoyo en 
las nuevas tecnologías, de la cual el expediente electrónico 
es la figura emblemática”. Por esta razón, los integrantes 
del máximo tribunal provincial decidieron que el texto del 
reglamento general sea depositado en custodia como obra
inédita ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor.

Por otro lado, la Junta Federal de Cortes y Superiores 
Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas y Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ha establecido un proyecto para 
secundar a las provincias en su misión de incorporar nuevas 
tecnologías y está realizando una labor enjundiosa por la di-
versidad y dispersión de las distintas iniciativas.

Uno de los mayores esfuerzos ha sido realizado por la 
provincia de Buenos Aires, que solamente con sus dimensio-
nes y población constituye un elemento determinante en el 
mapa judicial del país10.

9 La fi rma digital fue implementada por la Universidad de La Punta 
(San Luis), en un nuevo y magnífi co connubio entre necesidades judicia-
les y potencialidades universitarias. 

10 Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, His-
toria. Organización. Competencia. En el sitio de la Suprema Corte de 
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Se ha dictado una ley provincial (14.142) que permite la 
notificación por vía electrónica y establece las grandes lí-
neas con las cuales la provincia intenta avanzar hacia el ex-
pediente judicial. Tiene dieciocho departamentos judiciales 
que satisfacen las necesidades de los 133 partidos políticos 
que constituyen la provincia. La Subsecretaria de Tecnolo-
gía Informática de la justicia provincial es la encargada de 
realizar los trabajos de modernización y homogenización de 
todo el sistema judiciario provincial.

Cuenta con 3.000 puestos de trabajo en red, atendidos 
por unos 177 funcionarios altamente capacitados para la 
obra. Tiene 13.500 puestos de trabajo.

Hay una mesa de trabajo virtual, un sistema Augusta 
que sirve en todas las jurisdicciones, un sistema para ac-
ceder virtualmente al estado del expediente, notificaciones 
electrónicas y un tablero general que es el que sostiene el pa-
saje hacia el expediente digital.

Justicia de Buenos Aires, mediante acuerdo 3399/2008, con fecha 5 de no-
viembre de 2008, se dispuso el inicio, a partir del 17 de noviembre y de 
manera gradual, de la prueba piloto de notifi cación electrónica. Ella se 
realizó en el Juzgado en lo Civil y Comercial nº 14 de La Plata, el Juzgado 
en lo Contencioso Administrativo nº 2 del mismo departamento judicial 
y el Juzgado en lo Civil y Comercial nº 1 de Olavarría. Dice la citada 
norma en su art. 2º: “La notifi cación de las resoluciones que de confor-
midad con las disposiciones adjetivas vigentes (Cód. Proc. Civil y Comer-
cial, ley 7425/1968, leyes 11.653 y 12.008 –todas con sus modifi catorias–) 
deban ser diligenciadas a las partes o sus letrados y a los auxiliares de
justicia en su domicilio constituido, podrán ser concretadas a través de los
mecanismos electrónicos previstos en esta reglamentación”. Las notifi -
caciones serán confeccionadas por el secretario del órgano jurisdiccio-
nal, fi rmadas digitalmente (mediante certifi cado digital emitido por la 
autoridad certifi cante del Poder Judicial) y enviadas a servidor de Poder 
Judicial. Quedará a disposición de las partes en un “casillero virtual” y 
se posibilitará su posterior descarga. La notifi cación se tendrá por cum-
plida el día en que la cédula queda disponible para su destinatario en 
el sitio web aludido y cuando existan copias de traslado el día de nota 
inmediato posterior a la fecha en que el documento ingresó al sitio se-
guro web, quedando disponible para el destinatario de la notifi cación
(independientemente de que se transcriba o no el contenido de las copias 
en traslado).
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El programa es vasto pues abarca toda la provincia y 
permite distinguir los roles de quienes acceden, sean fun-
cionarios, como jueces, fiscales y demás personal judicial, o 
abogados y partes. El sistema se encuentra implementado 
en los fueros civil, comercial, contencioso-administrativo, la-
boral y de familia.

Permite el uso combinado del sistema Augusta y la mesa 
de entradas virtual para realizar cualquier notificación a 
través del sistema web con la misma validez del sistema de 
papel y admite utilizar un mecanismo de firma digital por 
parte de todos los componentes del sistema. 

Por diferentes convenios, los interesados pueden ver los 
expedientes judiciales en línea y realizar notificaciones en 
cualquier lugar del país.

En la provincia del Chaco se ha implementado un siste-
ma para poder acceder en línea a cualquier juicio en trámite 
y realizar cualquier notificación por vía electrónica, en cual-
quier jurisdicción. Esta implementación es parecida a las 
de las demás jurisdicciones del país11.

El ambicioso proyecto, hecho realidad en esta primera 
etapa, se denomina SIR-Chaco (Sistema de Identificación 
Rápida), y en él trabajan en forma conjunta la División de 
Antecedentes de la Policía y el Ministerio de Gobierno. El 
SIR es el primer sistema de búsqueda, clasificación y archi-
vo electrónico de huellas dactilares y rasgos faciales.

La provincia de Entre Ríos viene trabajando en la infor-
matización del sistema de justicia desde 1994 y se han ob-
tenido algunos logros notables: el primero, haber distingui-

11 Funcionarios del Ministerio de Gobierno y de la Policía del Cha-
co recorrieron instalaciones donde funcionarán las ofi cinas del nuevo 
Sistema de Digitalización de Archivos de Antecedentes Personales, inédi-
to en el país y diseñado e implementado con recursos genuinos de la pro-
vincia. Digitalización de la justicia: podrán presentarse demandas por 
Internet. El fuero federal de la seguridad social busca descongestionar 
el trabajo de las mesas de entrada, especialmente considerando que hay 
96.000 juicios aún en trámite. El sistema rige desde febrero y funciona 
a través de la página web del Poder Judicial (www.justiciachaco.gov.ar/).
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do una jurisdicción principal, Paraná, y dos subordinadas, 
Gualeguaychú y Concepción del Uruguay, y todas las demás 
subordinadas a fin de tener un sistema integrado y único de 
copias de las resoluciones judiciales obtenibles en cualquier 
momento y por cualesquiera de los actores en juego, y el se-
gundo, haber pensando en un sistema de back up permanen-
te y autónomo de las jurisdicciones que –además– está di-
señado para grandes riesgos y en condiciones de resiliencia 
ante cualquier catástrofe12.

§ 21. LA DIGITALIZACIÓN DE LA JUSTICIA EN LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES

La iniciativa del Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires traslada al ámbito jurisdic-
cional correspondiente los contenidos de la ley 25.506 de la 
Nación, reconoce el empleo de la firma digital y de la fir-
ma electrónica13 y establece con sumo detalle toda la tarea a 
realizar para el efectivo funcionamiento del expediente digi-
tal. Concretamente, ordena crear el área de digitalización 
y gestión electrónica dependiente de la Dirección de Infor-
mática y Tecnología, que tendrá a su cargo la realización de 
actividades y tareas derivadas del proceso de digitalización 
de expedientes, debiendo efectuar además los trámites ne-
cesarios para la obtención de los certificados digitales que 
le sean requeridos. Asimismo, se acuerda implementar el 
proceso de digitalización de los expedientes judiciales y ad-
ministrativos, y se dispone que debe comenzar a operar en 
el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, a partir del 1º de mayo de 2010, conforme a 
las siguientes pautas: “la digitalización de expedientes será 
llevada a cabo en formato de imagen de alta calidad (TIFF 

12 Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, http://sic-jusentreri-
os.blogspot.com.ar/.

13 Acordada TSJ 19/2010 de creación del área de digitalización y 
gestión electrónica dependiente de la Dirección de Informática y Tec-
nología.
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200 x 200 ppm). Los expedientes en papel, estén estos en 
trámite o en situación de archivo en el tribunal, serán digi-
talizados. Los expedientes en papel, una vez sorteados y 
previamente a su remisión a la secretaría de trámite, serán 
girados al área de digitalización y gestión electrónica para 
su intervención”. A continuación se dispone “que el papel 
decreto utilizado para el dictado de resoluciones y acorda-
das sea de un gramaje no superior a 120 gramos, a fin de 
permitir su correcta digitalización”. La Dirección de Infor-
mática y Tecnología deberá generar, dentro de un plazo no 
mayor a treinta días contados desde la fecha de la acordada, 
la aplicación necesaria para acceder por vía de consulta a 
los expedientes digitalizados dentro de los sistemas de ges-
tión SIGEA y SIGEJ. Se establece que, en esta primera eta-
pa, el proceso de digitalización y de aplicación de la firma 
electrónica y digital en los diferentes trámites internos del 
Tribunal Superior de Justicia, deberá sujetarse a los siguien-
tes lineamientos: “El área de digitalización y gestión electró-
nica oficiará de nexo ante la autoridad certificante, siendo 
esta la que suministra la ‘Sala Cofre’ y el algoritmo que per-
mite la emisión de la certificación. Constituir al Tribunal 
Superior de Justicia como autoridad de registro. Disponer 
que la suscripción de los certificados de registro y toda otra 
formalidad que al efecto de las comunicaciones electrónicas 
sean requeridos por la autoridad certificante, sean efectua-
dos por los funcionarios designados mediante la acord. 6 del 
12 de marzo de 2010”14.

§ 22. LA FILMACIÓN DE LAS AUDIENCIAS

Esta práctica comenzó hace muchos años con la realiza-
ción de videoconferencias, sobre todo en materia penal para 
no trasladar a los encausados o procesados; actualmente 
la idea es la de filmar todas las audiencias y tenerlas como 
un documento más en el proceso. Esto permite tener en

14 Ver https://boletinofi cial.buenosaires.gob.ar/normativaba/norma/ 
151937.
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cuenta toda la significación de las deposiciones, ya sea de 
testigos como de partes y las eventuales repreguntas a las 
que son sometidos a efectos de determinar el valor de su de-
posición.

Un juez civil de Mendoza, en un artículo interesante, 
sostiene todas las ventajas que se obtienen con este instru-
mento y cita la opinión de expertos sobre la comunicación, 
al indicar que “las palabras empleadas en la emisión de un 
mensaje representan el 7 % del contenido del discurso co-
municativo. La mayor parte del contenido de una comuni-
cación está concentrada en lo que se conoce como lenguaje 
‘infralingüístico’ o ‘paralingüístico’, constituido por el tono 
de voz (la inflexión, la forma de decir las cosas, calidad de 
voz, acento, ritmo, pausas, vocalizaciones, etc.), que repre-
senta el 38 %; y por el comportamiento no verbal (los gestos, 
expresiones faciales, movimiento de las manos y el cuerpo, 
posiciones, etc.), que constituye el 55 % del mensaje. En 
consecuencia, el 93 % del contenido de la comunicación se 
pierde en las audiencias escritas”15.

Esto se verificó sin lugar a dudas en Italia en el famoso 
caso “Cusani” (también llamado mani pulite), en el que por 
primera vez se filmaron todas las audiencias y el fiscal Di 
Pietro tuvo la posibilidad de presentar un power point para 
que su alegato no perdiera ninguna de las piezas acusato-
rias que había acumulado16. Fue significativo ver al secre-
tario general de la Democrazia Cristiana, Arnoldo Forlani, 
ponerse rojo, abrir la boca sin proferir palabra, para al final 
articular un casi inaudible “no recuerdo”. En la audiencia 
escrita el “no recuerdo” hubiera pasado casi inadvertido; en 
estas condiciones de comunicación provocó un tembladeral 
que finalmente terminó con el partido de mayoría relativa 
en Italia.

15 BERMEJO, La inmediación procesal en audiencias, www.gestionju-
dicial.net/home1.htm.

16 El power point lo realizó la dott.ssa Macchi del Istituto per la 
Documentazione Giuridica del Consejo Nacional de Investigaciones 
italiano.
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Algunos países de la región la están adoptando, como es 
el caso de Perú. 

Sala de telepresencia17

17 Las salas de telepresencia permiten acercar a los interlocutores 
de lugares distantes a una experiencia presencial, con una comunicación 
envolvente con tres fl ujos simultáneos de audio y video para el intercam-
bio de contenido y una mejor colaboración a la hora de la reunión. El 
Banco de Crédito (BCP), implementó dos innovadoras salas de telepresen-
cia en su sede central de La Molina y en su Centro de Innovación Tecno-
lógica (CIT) en Chorrillos, gracias a una alianza con CISCO y Telefónica.

En Sudamérica, el BCP es la primera institución que habilita dos sa-
las del modelo TX9000, la más moderna plataforma de telepresencia, que 
cuenta con tres pantallas de alta definición, un avanzado sistema para 
compartir contenidos y funciones interactivas. De esta manera, estas sa-
las buscan que sus empleados puedan contar con una herramienta tecno-
lógica para mejorar los procesos internos en beneficio de sus clientes, así 
como experimentar un mayor grado de colaboración, resolviendo proble-
mas complejos de forma rápida y tomando decisiones en forma oportu-
na, con una eficaz interacción entre las personas. “Estas salas se suman
a nuestra plataforma ya existente de más de 40 salas de videoconferen-
cia, con el valor agregado de poder brindar a los asistentes una experiencia
presencial durante la reunión. Esta tecnología nos permitirá estar más
integrados con nuestra amplia red de agencias, socios estratégicos, 
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La inmediación procesal lo que quiere conseguir es ese 
contacto directo con el declarante que revele no solo “sus 
dichos” sino también sus actitudes comunicantes. Esto es 
particularmente interesante en los careos, donde más allá 
de lo que se dice –generalmente poco y repetitivo de las res-
pectivas posiciones– es interesante ver cómo la comunica-
ción total traiciona a alguna de las partes frente a alguna 
pregunta o afirmación del otro.

No es necesario que el juez esté presente, pero sí que 
vea la filmación a la hora de tener en cuenta las pruebas.  
Como dice EMILIO RIAT, juez de Bariloche, “si se filma prác-
ticamente todo, ¿por qué no se filman las audiencias?”18.  
Además, la velocidad con la que se toma una audiencia fil-
mada es incomparable con la de las escritas. Así, el citado 
juez BERMEJO hizo una prueba piloto y la diferencia fue de 
16 minutos para la audiencia filmada, contra 1 hora 46 mi-
nutos para la escrita.

§ 23. JU.FE.JUS.: JUNTA FEDERAL DE CORTES Y SUPERIORES

TRIBUNALES DE JUSTICIA DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS

Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

Finalmente Argentina tiene un órgano federal de justi-
cia  que hasta el año 2020 ha sido conformado por las auto-
ridades. 

proveedores, consultores, clientes y demás grupos de interés”, comentó
Ricardo Bustamante, gerente de la División de Sistemas del BCP. Las 
salas de telepresencia permitirán un trabajo colaborativo entre los em-
pleados del BCP, mejorando la eficiencia y productividad. Asimismo, 
evita los traslados y viajes del personal, lo que permitirá mejorar su ca-
lidad de vida, optimizar tiempo y recursos y al mismo tiempo ayudará a 
reducir su huella de carbono. De acuerdo con la encuesta realizada por 
Ipsos Mori (UK) en doce países, para el 80 % de los entrevistados el prin-
cipal beneficio de la telepresencia y la videoconferencia es una mayor vi-
sibilidad de los proyectos de negocio, mientras que para el 79 % es la 
mejora de las comunicaciones remotas y la reducción de los viajes de tra-
bajo, entre otros. Estos datos fueron obtenidos gracias al juez EDGARDO 
TORRES, miembro de EJAL Enc. [Redlaj] la red latinoamericana de jueces.

18 Soneto “Que no conste en actas” que me fue enviado por Ariel Labrada.
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Es un órgano que cubre todo el país y atiende a la ur-
gencia de la automatización. La Junta Federal de Cortes y 
Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argenti-
nas y Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ju.Fe.Jus.) es una 
entidad federal que nuclea a todos los miembros en ejercicio 
de dichos organismos, congregando así a los ministros inte-
grantes de las cabezas de los Poderes Judiciales provinciales 
de nuestro país. Nació en 1994, a partir de los debates que 
pusieron en la superficie el reconocimiento de las limitacio-
nes y deficiencias de los sistemas judiciales. Tiene varias 
finalidades, pero nos interesa subrayar la de cooperar en la 
modernización de la administración y gestión de los Poderes 
Judiciales provinciales, e impulsar en tal sentido activida-
des tendientes a lograr una mayor productividad, eficiencia 
y desburocratización en la actividad de los organismos judi-
ciales provinciales19.

Tiene una parte dedicada exclusivamente a la informáti-
ca, donde se da cuenta de lo que hace cada jurisdicción y se 
facilitan cursos sobre los diferentes tipos de tecnologías que 
están ocupando la administración de justicia20.

19 http://www.jufejus.org.ar.
20 http://www.jufejus.org.ar/index.php/2013-04-29-21-18-54/infor-

matica.
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CAPÍTULO IV

SISTEMAS JUDICIALES ELECTRÓNICOS 
COMPARADOS

§ 24. INTRODUCCIÓN

En diferentes países del mundo se está afrontando el 
tema de la digitalización de la justicia con las características 
que su organización permite y con el desarrollo de los siste-
mas de nuevas tecnologías alcanzados.

En los países con mayor vocación unitaria, el esfuerzo 
se ve favorecido por sistemas únicos que, aunque permanen-
temente muestran fallas y deficiencias, permiten acumular 
experiencia e integrarla con los procesos de gobierno elec-
trónico.

§ 25. PANORAMA LATINOAMERICANO

Latinoamérica se presenta en forma muy variada y 
siempre signada por la diferencia entre los países unitarios 
(Chile, Perú, Uruguay, Colombia, entre otros), donde todo es 
más fácil, y los países federales con sus justicias diferencia-
das entre federales y provinciales o estaduales.

Sin embrago, el país que presenta el mayor desarrollo 
en materia de informatización de la justicia es Brasil. Co-
menzó con la informatización de los Estados del Sur, en 
particular Rio Grande do Sul, Paraná y Santa Catarina, y 
luego ha ido extendiéndose por todo el país. Los dos siste-
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mas más desarrollados han sido Sistema CNJ-Projudi1 y el 
Processo Judicial Eletrônico (PJE).

El Projudi es un sistema informatizado de administra-
ción de justicia creado y mantenido por el Consejo Nacional 
de Justicia que ya se aplica en diecinueve de los veintisiete 
Estados brasileños; su nombre proviene de proceso judicial 
digital y es un software libre2.

El Processo Judicial Eletrônico (PJE) es un sistema de-
sarrollado por la Subsecretaria de Informática do TRF-5 y 
permite el trámite electrónico de todo tipo de acciones en 
cualquier jurisdicción judicial.

La utilización de estos sistemas electrónicos fue posible 
a partir de la ley 11.419, de diciembre de 2006.

Todo el proceso es generado, seguido, notificado y pro-
ducido por sistemas electrónicos que pueden ser consultados 
por los funcionarios, los letrados y las partes con amplitud 
de recursos. El desarrollo de la informatización de los es-
tudios de abogados y la constitución de los colegios en en-
tidades certificadoras ha contribuido enormemente al desa-
rrollo del sistema electrónico en el país.

Se utiliza tanto en las jurisdicciones civiles como la-
borales y penales (esta es una diferencia con el resto de los 
países que tienen problemas en aplicarlos a la jurisdicción 
penal). Todas las notificaciones son realizadas por medios 
electrónicos y todos los actos son visualizados en el diario 
de justicia electrónica, que es una forma de acceso total-
mente transparente.

1 El 12 de septiembre de 2006, el Projudi fue donado por sus desa-
rrolladores, André Luis Moreira Cavalcanti y Lira Leandro Lima, al CNJ, 
incluida la asignación de derechos de propiedad de software que ya estaba 
registrado en el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI), con el 
nombre y el número de registro Prodigicon 66.552 el 20 de abril de 2005.
Coincidencia o no, la ley 11.419 fue promulgada el 19 de diciembre de 
2006, dos meses antes de la mencionada donación de software, aunque 
entró en vigor solo al año siguiente debido a su vacatio legis  de 90 días.

2 BEZERRA, HJSA: educação para formação de juízes-gestores: um 
novo paradigma para um judiciário em crise, www.cnj.jus.br/estrategia/
wpcontent/uploads/2010/03/Higyna-Formação-de-Juízes-Gestores.pdf.

lauma
Nota adhesiva
ojo raya



SISTEMAS JUDICIALES ELECTRÓNICOS COMPARADOS 127

Existe toda una cultura que se está creando en torno al 
proceso digitalizado que puede apreciarse en un video ilus-
trativo3.

En 2012 el Supremo Tribunal Federal de Brasil recibió 
el primer recurso completamente electrónico y firmado digi-
talmente.

El Sistema de Processo Judicial Eletrônico permite la 
tramitación electrónica de procesos y el acceso a ellos por 
medio de internet. En el Estado de Mato Grosso, por ejem-
plo, la implantación del Projudi ocasionó, en el período de 
un año, una reducción de hasta 70 % en el tiempo de trami-
tación procesal, y una disminución del 80 % de material en 
los tres juzgados especiales donde fue implantado4.

En diciembre del año 2012 el Projudi ya estaba funcio-
nando en el 42,81 % de los juzgados del país. 

Por otro lado, en Colombia se cuenta con un sistema de 
información de los procesos que funciona sobre una infraes-
tructura de red privada, que únicamente permite a los usua-
rios externos la visualización de registros de las actuaciones 
ordenadas por fecha y tan solo una referencia. Al depender 
del despacho judicial de que se trate, los datos que aparece-
rán en el sistema serán más o menos detallados, por lo que 
muchas veces no se conoce el contenido, la fechas de citación 
a audiencias o los detalles en general de la actuación, y es ne-
cesario comprobar directamente en las oficinas del juzgado 
o tribunal respectivo los actos emitidos en esas actuaciones.
Por otra parte, dicho sistema tiene el problema de que no llega 
a todos los despachos judiciales del país y, por tanto, en mu-
chos lugares no pueden beneficiarse de la comodidad y ven-
tajas de hacer el seguimiento de los procesos vía electrónica; 
asimismo, dificulta el acceso de los sujetos procesales que se 
encuentran en lugares alejados de los centros urbanos5.

3 Ver www1.folha.uol.com.br/poder/900196-procuradoria-inova-e-move-
acao-em-formato-de-video.shtml.

4 Ver https://projudi.tjba.jus.br/projudi/. 
5 ÁLVAREZ CASALLAS, Justicia electrónica (electronic justice), “Revista 

Digital de Derecho Administrativo”, nº 4, 2010, p. 43 a 56. 
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De cualquier manera, no sirve para generar información 
valiosa que permita hacer un seguimiento más preciso del 
devenir de la justicia en Colombia.

Costa Rica intenta, por medio de un programa de cero 
papel, llevar adelante las siguientes propuestas.

a) Propiciar campañas de sensibilización y capacitación 
acerca de la importancia para la justicia de erradicar el con-
sumo de papel y las fotocopias.

b) Informar de las herramientas tecnológicas y motivar 
su utilización.

c) Conocer y controlar las causas que genera la resisten-
cia al uso de los recursos tecnológicos.

d) Canalizar la elaboración de protocolos o manuales so-
bre el uso oficial de cada una de las herramientas tecnológicas.

e) Promover que se incluya con carácter obligatorio en 
los planes estratégicos y anuales operativos, objetivos acor-
des con las políticas hacia cero papel.

f) Gestionar un inventario institucional de los formatos 
o formularios impresos, formales e informales que se están 
utilizando, para su sustitución por electrónicos.

g) Generar una reducción del gasto presupuestario.
h) Divulgar y fomentar el banco de buenas prácticas so-

bre la eliminación del uso de papel y fotocopias.
i) Implementar indicadores de costo y consumo de pa-

pel y fotocopias.
j) Mejorar la imagen del Poder Judicial de Costa Rica a 

nivel nacional e internacional en cuanto a brindar respues-
ta oportuna para la resolución de conflictos por eliminación 
del consumo de papel6.

En Perú, las cortes superiores de Lima Norte y del Callao,
con decisión y voluntad, usan un sistema de notificación que 
está al alcance de todos, y es eficaz siempre que los abogados
fijen en los procesos una casilla electrónica como domici-

6 Ver www.costaricaisit.net/portal/page/companies/Hermes-Soft/news/ 
Hermes-MejoramientoProcesoJusticia_en.html.
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lio procesal. Las notificaciones electrónicas reducen cua-
litativamente los costos y abrevian el tiempo de los pro-
cesos. Ahora que se ha expandido el uso de internet, los 
abogados, simplemente contando con un código personal o 
casilla electrónica, pueden acceder a cualquier cabina y re-
cibir sus notificaciones; el nuevo sistema electrónico es se-
guro, económico y confiable; e idéntico a una casilla física, 
pero en forma virtual7.

Es importante todo lo referido a la videoaudiencia.  
Así, en un caso, esta se ha efectuado con pleno consenti-
miento de las partes, en el despacho del Sexto Juzgado de 
Familia de Lima Norte, que dirigía el doctor LUIS ALBERTO 
SALINAS BERNAL. Un justiciable, desde el extranjero, se hizo 
presente en forma virtual en una audiencia, vía el programa 
Skype.  Dicha persona firmó el acta como si hubiese estado 
presente físicamente; el acto, con la participación del Minis-
terio Público, tiene eficacia y valor legal. 

Asimismo, en la Segunda Sala Civil de Lima Norte, en 
un proceso de exequatur (reconocimiento judicial de senten-
cias extranjeras) se efectuó una videoaudiencia para benefi-
cio de un justiciable con residencia en el extranjero, logran-
do un significativo ahorro de dinero, tiempo y esfuerzo. 

Respecto de la firma biométrica, significa que los proce-
sados con mandato de comparecencia ya no tendrán que ha-
cer largas colas para registrar sus firmas. Desde cualquier 
cabina de internet imprimirán su huella digital, con lo cual 
quedarán registrados automáticamente, cumpliendo con la 
disposición de permanencia en el lugar del juzgamiento. 

El sistema de digitalización de expedientes también es 
una avance notable; lo que está faltando es un proyecto con-
creto que se aplique en todo el país y deje de lado las loables 
iniciativas individuales. 

Como puede apreciarse, hay en Perú un gran fermen-
to sobre el tema, pero las iniciativas carecen aún de un hilo 
conductor que permita pronosticar buenos resultados.

7 Ver www.netmedia.com.pe/netmedia/.

9. Martino.
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§ 26. LA EXPERIENCIA EUROPEA 

Existen hitos fundamentales para la digitalización judi-
cial en Europa. Así, en junio de 2007 se dio reconocimien-
to a la importancia de la utilización de las TIC en el área de 
justicia; en mayo de 2008 aparece el documento “Towards a 
European e-Justice Strategy”, y en diciembre de 2009 se pone 
en marcha el portal europeo de justicia electrónica8.  Este 
es sumamente completo y comprende desde normas generales
hasta cómo revisar una causa dentro de algunos de los países 
establecidos9. Tiene las siguientes divisiones principales: ciu-
dadanos, empresas, profesionales del derecho, jueces y magis-
trados. En los sistemas de justicia europeos, se establecen
contactos tanto con tribunales ordinarios como con especializados.
Explica detalladamente cómo acudir a los tribunales naciona-
les de alguno de los 27 países de la Unión. Se ocupa también
de la mediación en ella y en cada uno de los países miembros10.

En materia de videoconferencias se ha avanzado mu-
cho. Son numerosas las posibilidades de uso de la video-
conferencia transfronteriza según la legislación de la Unión 
Europea, en particular para interrogar testigos, examinar 
peritos o tomar declaración a las víctimas. La normativa 
aplicable está contenida en el convenio relativo a la asisten-
cia judicial en materia penal entre los Estados miembros de 
la Unión Europea (art. 10)11; el reglamento del Consejo re-

8 La dirección en internet donde se pueden ver cuáles tribunales en 
Europa y cuáles procesos dentro de estos están automatizados, es http://
ec.europa.eu/civiljustice/automatic_processing/automatic_processing_
eng_en.htm, y en http://ec.europa.eu/civiljustice/automatic_processing/
automatic_processing_uni_en.htm.

9 Ver https://e-justice.europa.eu/home.do?action=home&plang=es.
10 Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo 

y al Comité Económico y Social Europeo. Hacia una estrategia europea 
en materia de e-Justicia (Justicia en línea), portal europeo de e-justicia 
https://e-justice.europa.eu/content_eu_courts-15-es.do.

11 Uso de la videoconferencia en la justicia civil y comercial de la 
Unión Europea. Guía práctica, http://ec.europa.eu/civiljustice/publica-
tions/docs/guide_videoconferencing_es.pdf.
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lativo a la obtención de pruebas en materia civil o mercan-
til [arts. 10(4) y 17(4)]; la directiva del Consejo relativa a la 
indemnización a las víctimas de delitos [art. 9(1)]; el regla-
mento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se 
establece un proceso europeo de escasa cuantía [arts. 8º y 
9º(1)]; la decisión marco del Consejo relativa al estatuto de la 
víctima en el proceso penal [art. 11(1)], y la directiva del Par-
lamento Europeo y del Consejo relativa a ciertos aspectos de 
la mediación en asuntos civiles y mercantiles.

Además, es posible consultar en internet un manual 
que explica con lujo de detalles cómo actuar en cada caso o 
cómo recurrir a una entidad que resuelva el problema.

§ 28. LA JUSTICIA DIGITAL EN ITALIA 

Con idas y vueltas, profusión de normas y ensayos con-
cretos, el proceso de la justicia sin papel en Italia comienza 
en el año 2001 y llega a nuestros días con aciertos y retrasos.

El sistema procesal unitario italiano es favorecido pues 
existe un solo modelo que se gestiona directamente por me-
dio del Ministerio de Justicia12. 

El proceso telemático, en gestación durante años, tuvo 
su necesidad operativa cuando la Comisión Europea aperci-
bió a Italia por los retrasos en las causas, particularmente ci-
viles. Se decidió entonces un plan de gobierno electrónico 
que comprendiera la automatización de los procesos civiles.

Comenzó con un decreto13, que establecía los requisitos téc-
nicos. Con las primeras experimentaciones se vio que todo el 
proceso era extremadamente complejo, sobre todo por la falta
de preparación de los sujetos que debían realizar la tarea: jue-
ces, abogados, empleados de tribunales. Hubo una importante

12 El sitio del Ministerio, ofi cial para todo el proceso electrónico, es 
http://www.processotelematico.giustizia.it/pdapublic/index.jsp.

13 DPR, 13 febbraio 2001, n. 123, Regolamento recante disciplina sull’uso
degli strumenti informatici e telematici nel processo civile, nel processo 
amministrativo e nel processo dinanzi alle sezioni giurisdizionali della 
Corte dei Conti.

nora
Nota adhesiva
27



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA132

ley, la 133 del 2008, y posteriormente un decreto del Ministerio
de Justicia, el 44/2011, que reglamenta todo el sistema de noti-
ficaciones mediante la comunicación electrónica certificada14. 

La expresión “proceso telemático” significa dar a las 
partes, a los jueces y a las secretarías de tribunales de for-
mar, la posibilidad de comunicar y notificar actos procesa-
les mediante documentos informáticos. Permite la creación
de un expediente informático que generalmente inicia el 
abogado demandante por vía telemática y que es receptado 
por el personal del juzgado (cancelliere) y administrado por 
este con envío al juez para los procedimientos del caso a los 
abogados de la otra parte (si compete). 

Con el proceso civil telemático es posible consultar vía 
internet los propios expedientes, por el sistema polisweb, con-
feccionar y firmar todos los actos de la parte, depositarlos, 
recibir todas las comunicaciones por parte del oficio judicial,
requerir copia de las actuaciones, pagar las tasas de justicia.

A continuación graficaremos la forma en que el sitio del 
proceso civil telemático italiano ilustra el acceso al sistema.

Punto di accesso

Ufficio Giudiziario

SICI
Sistema
Informatico
Civile

SPC

Soggetti
abilitato
esterno

Soggetti
abilitato
interni

ReLindE

Gestore centrale

Gestore locale

ReGindE

14 Posta elettronica certifi cata (PEC).

Alejandro
Nota adhesiva
Dejar al menos 18 puntos antes de la nota al pie. Los hombrecitos de arriba pueden tener una flecha al costado, para liberar más blanco
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Los servicios telemáticos de la justicia civil consisten en 
la interoperabilidad entre sujetos habilitados externos, como 
abogados, auxiliares de los jueces y otras administraciones 
públicas y los sujetos habilitados internos, que son los ma-
gistrados y funcionarios de la justicia con aptitud de secre-
tariado (cancelliere). Se prevé que los usuarios externos 
entren desde un punto de acceso externo autorizado por el 
Ministerio de Justicia. Los puntos de acceso están conecta-
dos con el gestor central, que es la única puerta de acceso al 
sistema informático de la justicia civil (SICI).

Para poder operar en el sistema de proceso telemático el 
abogado debe poseer una firma certificada; mejor aun si tie-
ne una PEC, o sea, una casilla de dirección electrónica certi-
ficada o un punto de acceso al sistema que generalmente es 
el de su lugar de actividad15. La PEC garantiza la oponibili-
dad a terceros de los mensajes.

La palabra “certificada” refiere al hecho de que el gestor 
del servicio dispone un primer recibo a favor del emitente 
que constituye la prueba legal del envío del mensaje y even-
tuales alegatos. De la misma manera, el gestor de la del des-
tinatario envía al emisor un segundo recibo de llegada del
mensaje16. Para ser considerada certificada, la emisión tie-
ne que ser entre dos PEC. Los gestores de PEC están obli-
gados a registrar todos los eventos fundamentales que tienen 

15 Ejemplo de un punto de acceso: Es posible realizar las pruebas 
para el depósito telemático de las solicitudes en el sistema de Ofi cina Mo-
delo del Tribunal Supremo de Casación. Los esquemas XSD relativos 
a los actos introductorios y posteriores que pueden depositarse telemá-
ticamente están disponibles en este enlace. La documentación técnica 
relativa al URL de la Ofi cina Modelo de Cassazione, la indicación de la 
PEC y el código de la ofi cina judicial de uso están disponibles en este 
enlace. El módulo de solicitud de acceso remoto de la Ofi cina Modelo 
de Cassazione está disponible en este enlace. Para acceder, el link es:
https://www.cortedicassazione.it/corte-di-cassazione/it/processo_civile_
telematico.page.

16 Desgraciadamente, la PEC no es reconocida como estándar inter-
nacional y amenaza con dejar a Italia fuera de los contextos internacio-
nales.
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que ver con la transmisión durante treinta meses y deben 
utilizar una referencia horaria alineada con los institutos 
oficiales de la hora exacta17.

El proceso telemático prevé la constitución de una red 
informática entre abogados y personal del juzgado, transfor-
mando el actual expediente de papel en uno virtual colocado 
en la red, y la creación de un acceso autorizado a la red tele-
mática judicial para todos los operadores jurídicos con dife-
rentes grados de habilitación (creación del acto, transmisión, 
lectura) y de una dirección de correo electrónico certificada 
cuyo programa puede enviar avisos sobre las actuaciones se-
guidas en el expediente virtual, señalando eventuales térmi-
nos para el cumplimiento de actos procesales18.

17 Ver http://ilprocessotelematico.webnode.it/la-posta-elettronica-certi-
fi  cata/.

18 “Le novità introdotte trovano defi nizione nello stesso D.M. 44/2011: 
- il dominio giustizia: l’insieme delle risorse hardware e software, mediante 
il quale il Ministero della Giustizia tratta in via informatica e telematica 
qualsiasi tipo di attività, di dato, di servizio, di comunicazione e di proce-
dura; - il portale dei servizi telematici: struttura tecnologica-organizzativa 
che fornisce l’accesso ai servizi telematici resi disponibili dal dominio giu-
stizia; - i soggetti abilitati all’utilizzo dei servizi di consultazione di infor-
mazioni e trasmissione di documenti informatici relativi al processo (fra 
questi, gli esperti e gli ausiliari del giudice); - la certifi cazione del soggetto 
abilitato esterno privato: attestazione di iscrizione all’albo, speciale, al regi-
stro ovvero di possesso della qualifi ca che legittima l’esercizio delle funzio-
ni professionali e l’assenza di cause ostative all’accesso; - il punto di acces-
so: struttura tecnologica-organizzativa che fornisce ai soggetti abilitati 
esterni i servizi di connessione al portale dei servizi telematici del domi-
nio giustizia; può essere gestito, per quel che riguarda il CTU, dai consi-
gli degli ordini professionali, dai collegi e dai consigli nazionali profes-
sionali, limitatamente ai propri iscritti. Esso permette di stabilire una
connessione via Internet con il sistema di controllo degli accessi di po-
lisweb, il sottosistema costituito dall’applicazione per la consultazione 
delle informazioni contenute nei registri dei procedimenti e nei docu-
menti riguardanti un procedimento. La connessione utilizza il protocollo 
https che consente di stabilire un canale trasmissivo sicuro e crittogra-
fato. Il sistema di controllo accessi è attivo direttamente sui server resi
disponibili per il servizio ed è confi gurato per il riconoscimento dei 
certifi cati digitali emessi da un ente certifi catore; - la posta elettronica
certifi cata (PEC)” (MISTRETTA, Il processo civile telematico: cosa serve al CTU).
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A continuación presentaremos el diagrama de flujo del 
depósito de las actuaciones judiciales y las respectivas acep-
taciones, siempre ilustrado en el sitio del proceso civil tele-
mático.

Punto
di accessoSoggetto

abilitato esterno

1. Trasmissione
busta (upload)

2. Inoltro busta

4. Inoltro busta

6. Invio esito
controlli automatici

10. Invio esito finale

7. Inoltro esito
controlli automatici

5. Verifiche
e controlli
automatici

8. Intervento
cancelliere

9. Aggiornamento
fascicolo e registro

(chiusura transazione)

3. Attestazione temporale
(o notifica acceziare)

Cancelliere

Gestore
centrale

Gestore
locale

11. Inoltro esito finale

Inviato

Depositato
(oppure errore)

In attesa
cancelleria

(oppure errore)

Accettato in
cancelleria

(oppure errore)

El expediente virtual no elimina por completo el expe-
diente en papel, dado que este sigue existiendo como copia del 
virtual y sirve sobre todo para aquellos abogados que no han 
prestado su conformidad para que el respectivo colegio les atri-
buya una casilla electrónica certificada19. El procedimiento
es por ahora voluntario y quien no quiere seguirlo debe rea-
lizar todos los actos de llevar la demanda, retirar el proveí-

19 MANTOVANI, Il processo telematico, www.ilprocessotelematico.it/
Cosa %20 %C3 %A8/Articolo %20Vanessa.htm. 

Alejandro
Nota adhesiva
quitar raya

Alejandro
Nota adhesiva
quitar los espacios en blanco en las direcciones de internet
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do y confeccionar las cédulas de notificación como en el
pasado20.

La doble vía virtual y de papel crea graves problemas 
que se volverán mayores, pues significa un inútil dispendio 
de dinero, energías y tiempo. Los jueces están obligados a 
tener una firma digital provista por el Ministerio, pero los 
abogados pueden tenerla o no. La existencia de la firma di-
gital es fundamental para que el Ministerio pueda hacer un 
censo sobre los que disponen de una casilla electrónica cer-
tificada. Sin esta operación no se puede alimentar el regis-
tro general de casillas electrónicas certificadas21.

No obstante el último decreto del Ministerio de Justicia,  
puede mencionarse solo un proceso civil telemático. Para 
el proceso penal habrá que esperar.

El proceso civil telemático está centrado en el sitio del 
Ministerio de Justicia citado antes. Hay una parte dedica-
da a la información en general. Existe un esquema que re-
sume los requisitos tanto del tribunal como de los abogados 
para poder participar en el sistema y puede descargarse del 
mismo sitio un programa que facilita a los abogados la re-
dacción de los textos legales en forma rápida y uniforme y la 
realización de todas las operaciones de transformaciones de 
lenguajes. Tiene un punto de contacto para eventuales du-
das y una lista de puntos de consulta donde los profesiona-
les pueden dirigirse para saber si existen noticias jurídicas 
que les atañen. Posee un área reservada, a la cual se puede 
acceder solamente con una tarjeta electrónica, que poseen 
los profesionales.

El consolle avvocato es un instrumento web que inte-
gra la conexión con las oficinas judiciales y que permite la 
gestión de fascículos y documentos de las comunicaciones y 

20 Ver REALE, Il processo telematico, http://ilprocessotelematico.web-
node.it/.

21 Hacia 2020 aparecen registrados 89 colegios de abogados sobre 
165 y 9 entes. Dicho de otro modo, hay 149.468 direcciones de casillas 
postales certifi cadas. 



SISTEMAS JUDICIALES ELECTRÓNICOS COMPARADOS 137

el pago telemático de cánones judiciales22. Es distribuido 
mediante la fórmula pay for use, no previendo cánones sino 
solo pago por utilización. Está compuesto por los siguien-
tes módulos: a) expediente, que le permite gestionar todos 
los datos de él, compilar escritos y colocar la firma digital23; 
b) agenda que permite acceder a todos los datos de los tribu-
nales donde el profesional tiene expedientes y obtener las fe-
chas de audiencias o de plazos en general y aportarlos auto-
máticamente al expediente al cual se refieren; c) client PEC, 
que permite a los abogados utilizar la propia casilla electró-
nica certificada enriquecida por los servicios específicos del 
proceso civil telemático, y d) polisweb, que habilita al aboga-
do para seguir en todos los fueros y tribunales donde tenga 
causas radicadas las últimas noticias procesales24. 

El proceso se inicia con la redacción por parte del abo-
gado que tiene su casilla electrónica certificada (PEC, posta 
elettronica certificada) del acto que quiere transmitir al tri-
bunal. Una vez redactado con el sistema consolle avvocato 
y con los alegatos que considere conveniente, debe ser firma-
do con el dispositivo de autenticación USB o con la tarjeta 
electrónica25, que contiene los datos de su titular y un pin 

22 Ver www.accessogiustizia.it/fed/servizi/consolle.jsp.
23 La fi rma digital en Italia estaba defi nida en el decreto del presi-

dente de la República 445 del año 2000, pero en junio del 2011 se hizo un 
proyecto de revisión de las normas técnicas del documento informático,  
la gestión informática y la conservación y se dio a una discusión general 
que terminó en septiembre. Se espera el texto defi nitivo publicado en la 
Gazetta Uffi ciale pero ya la norma es actual. Tiene un sistema de llaves 
asimétricas, una pública y otra privada, el sistema tiene un ente certifi ca-
dor que a su vez es controlado por el Centro Nacional para la Digitaliza-
ción en la Administración Pública; ver http://www.digitpa.gov.it/.

24 La comunicación vía web puede realizarse por cualquier browser 
conocido o el sistema consolle avvocato. 

25 En Italia existen varias empresas que ofrecen los servicios de la 
fi rma digital con doble clave. Además de las fi rmas internacionales que 
se dedican a esto, existe la asociación bancaria italiana y el colegio pú-
blico de escribanos que se asoman al mercado para hacer más variada 
la oferta. Estos dos últimos, además, han instituido un punto de acceso 
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o clave que solo este conoce. Recuérdese que tiene un pro-
grama que redacta el acto en la forma más simple y reque-
rida por la autoridad judicial y lo transforma en el lenguaje 
XML26, para colocarlo en un sobre que es expedido al pun-
to de acceso que tiene que ver con la jurisdicción donde se 
quiere actuar. 

Todo ocurre en un sistema cerrado y seguro de los tri-
bunales que envía el sobre conteniendo el acto jurídico al 
sistema; de allí pasa por el punto de acceso (PDA) y el trámi-
te es enviado al gestor central (que se encuentra en Nápoles), 
al tribunal respectivo, mientras se envía al emisor un reci-
bo provisorio de paso por el gestor central. Una vez recibi-
do en el tribunal, este emite un certificado de recepción que 
se adjunta al recibo provisorio anterior y permite al emi-
tente comprobar que su mensaje ha sido receptado con éxi-
to. Cada abogado puede tener un solo PDA. Actualmente, 
el abogado puede acceder a todas las funciones del proceso 
judicial telemático, ya sea mediante el punto de contacto, o 
directamente por el sitio del Ministerio de Justicia dedicado 
al proceso civil telemático (art. 6º, decr. ministerial 44 del 
21/2/2011).

Las partes deben indicar en los actos procesales su pro-
pio número de fax y la dirección del correo certificado. El 
secretario (cancelliere) debe usar obligatoriamente los me-
dios telemáticos para efectuar comunicaciones a las partes 
en el proceso27.

desde el cual poder acceder al sistema telemático. Además, los colegios 
de abogados regionales, en cada uno de sus lugares, se constituyen como 
autoridad de certifi cación local.

26 XML es un lenguaje de marcatura que constituye un estándar de 
hecho en casi todo el mundo. Dinamarca e Italia lo han adoptado como 
estándar de derecho. 

27 Hasta la fecha, el PCT (Proceso Civil Telematico) implica liti-
gios civiles, el tribunal de trabajo, el cobro de deudas ejecuciones, eje-
cuciones inmobiliarias y procedimientos de bancarrota, procedimientos 
de insolvencia. Paralelamente, el Ministerio de Justicia ha habilitado 
un servicio de consulta pública de datos no judiciales relativos al Juez
de Paz.

lauma
Nota adhesiva
ojo raya
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El abogado puede elegir entre tener un sistema que le 
permita redactar y realizar todos los actos requeridos para 
la actuación en el PCT o utilizar los servicios que se encuen-
tran en las nubes privadas y públicas que en Italia cumplen 
una destacada prestación.

El punto de acceso es una infraestructura informáti-
ca puesta a disposición de los colegiados en los diversos fo-
ros. El PDA sirve para certificar las credenciales de acceso 
del abogado y verificar las condiciones de habilitación para 
el ejercicio de la profesión. Cada colegio pone a disposición 
de los colegiados los formularios necesarios para proceder a 
la inscripción vía telemática28. 

Es necesario que el proveedor del PDA esté acreditado 
en el Ministerio de Justicia. 

 Para acceder al PDA es necesario disponer de un dispo-
sitivo de autenticación.

Los dispositivos de autenticación más recientes son “lla-
ves” USB, mientras que los más antiguos son smart-card, que 
contienen los certificados digitales de autenticación y la fir-
ma digital emitidos por un ente certificador acreditado ante 
el ente nacional para la digitalización de la Administración: 
Public DigitPA29.

Los certificadores acreditados son sujetos públicos o 
privados que emiten documentos conforme a la directiva eu-
ropea 1999/93/CE y a la normativa nacional.

La lista pública de los certificadores es mantenida, sus-
cripta digitalmente y puesta a disposición en la red DigitPA,
como lo dispone el art. 29 del Cód. de Administración Di-
gital30.

El 18 de julio de 2011 el Ministerio de Justicia emitió 
un reglamento técnico (GU 29/7/11) que en su art. 6º dispo-
ne: “En términos de interoperabilidad son admisibles dis-

28 VILLECCO, Il procecesso civile telematico.
29 Ver www.digitpa.gov.it/.
30 Ver www.digitpa.gov.it/certificatori_firma_digitale.
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positivos que permitan la disponibilidad de ambas interfa-
ces PKCS#11 eCSP”.

El sistema produce automáticamente una copia del acto 
e inicia un expediente de papel que acompañará al infor-
mático. Los empleados de tribunales pasan el acto al juez, 
quien lo estudia y resuelve escribiendo siempre con la ayuda 
del programa consolle. Coloca su firma digital en el proveí-
do y lo envía al despacho del juzgado. Allí se hace copia en 
papel de la decisión y el abogado iniciador puede ver desde 
su estudio el resultado y enviar a retirarla para notificar a la 
otra parte.

El juzgado envía telemáticamente noticia a los abogados 
sobre los procesos que les atañen como profesionales. A su 
vez, los abogados pueden depositar telemáticamente algunos 
actos que antiguamente se presentaban en los despachos ju-
diciales.

El abogado de la otra parte puede obtener copia del fas-
cículo electrónico depositando el poder que le fuera otorga-
do, por vía telemática. Si ambos abogados poseen una ca-
silla electrónica certificada, el proceso puede continuar con 
las mismas características para todos los otros actos proce-
sales escritos y las resoluciones judiciales.

No todos los tribunales participan de esta función. Co-
menzaron los de Milán y actualmente se extiende a toda la 
región de Lombardía; luego se agregaron Catania, Padua, Ná-
poles y Génova y posteriormente Turín, algunas ciudades de 
la región véneta, Taranto y varias ciudades menores. El mo-
saico se va armando con lentitud por los requerimientos téc-
nicos y sobre todo de conocimiento por parte de los tribuna-
les y magistrados en general, y por otra parte, por la lentitud 
de los abogados en adherir a la carta electrónica certificada.

En Toscana, por obra de la Junta Regional, el colegio de 
abogados y la magistratura local, se está poniendo en servi-
cio un proyecto de proceso civil telemático mediante un sis-
tema Lex TV.

La operatividad de las pequeñas ciudades va en au-
mento debido a la auténtica pasión de algunos tribunales y 
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el descubrimiento por parte de los abogados de cuánto les 
conviene tener un punto de acceso. En algunos casos los 
mismos colegios han proveído a constituirlos, y en otros su 
creación se ha  encargado a empresas privadas.

El sistema SIECIC para las ejecuciones y quiebras es ac-
tivo en los 26 distritos, con 165 tribunales funcionantes. 

El sistema SICID (Sistema Informativo Contencioso Dis-
trital), comprensivo también del derecho laboral, está activo 
en 19 distritos sobre 26 y en 137 tribunales sobre 165.

Hay una gran excepción a la informatización del pro-
ceso civil, que son las audiencias. Estas deben ser realiza-
das en forma tradicional, pues aún no existe la filmación de 
ellas y las pruebas testimoniales no se producen mediante 
videoconferencias.

El programa consolle avvocato contiene, como dijimos,  
una agenda electrónica que va comunicando los plazos y las 
audiencias y puede obtenerse automáticamente por otro pro-
ducto del mismo programa que es el polisweb. Este permi-
te acceder electrónicamente a todos los despachos de tribu-
nales donde el abogado tenga causas para conocer el estado 
de ellas. 

En el campo administrativo, probablemente por la me-
nor complejidad de los despachos, se encuentran en línea to-
das las resoluciones de los tribunales administrativos regio-
nales (TAR) y los del consejo de Estado31.

Con relación al proceso penal, se puede decir que no 
hay uno telemático. En algunas ciudades es posible reque-
rir telemáticamente a las oficinas competentes de la fiscalía 
las llamadas “informaciones ostensibles” sobre inscripciones 
en el registro de imputados o indagados o personas ofendi-
das (art. 335, Cód. Proc. Penal). 

Sin embargo, en el proceso penal está prevista la vi-
deoconferencia (llamada esame a distanza), pero es aplica-
ble solo a colaboradores de justicia (arrepentidos) en casos 
que tengan conexión con delitos de criminalidad organiza-

31 CHIEPPA, Il processo amministrativo dopo il correttivo al Codice.
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da. En algunas situaciones excepcionales, el juez puede 
autorizar la videoconferencia aun a imputados que no sean 
considerados colaboradores de justicia. Lo que aparecía 
como una gran novedad en 1992 quedó en eso: el uso de las 
videoconferencias para las declaraciones de los imputados 
de delitos de criminalidad organizada32.

Del sistema italiano puede aprenderse cómo utilizar los 
avances del gobierno electrónico para esa parte particular 
que es la justicia digital. También que no se hace bien lo 
que comienza por realizarse sin convicción total: el proce-
so italiano tiene dos grandes inconvenientes. El primero 
es que ha mantenido la creación, modificación y conserva-
ción de toda la parte de papel; esto es, hay dos expedientes, 
uno digital y otro de papel. El segundo es que se ha pues-
to como permitido y no obligatorio; esto es, la negación de 
cualquiera de las partes transforma el proceso en uno nor-
mal con papel (en una confusa norma se ha establecido que 
el sistema es obligatorio para todos).

Ha mantenido al margen al proceso penal por temores 
y rémoras poco justificables y sin embargo es en el único 
fuero donde las videoconferencias funcionan seriamente, no 
así en los demás. 

§ 28. LA JUSTICIA ELECTRÓNICA EN ESPAÑA 

Las necesidades del gobierno electrónico llegaron final-
mente a la justicia española, que se encuentra en un plan de 
desarrollo denominado “Justicia sin papel 2009-12”. Se im-
planta el expediente judicial electrónico primero en la Au-
diencia Nacional y luego en otras dependencias judiciales.

El expediente judicial electrónico facilita el acceso de to-
dos los intervinientes judiciales a la misma documentación 
y expedientes, y se evita así realizar copias en papel de los 
procedimientos que constan de un número de folios muy 

32 Decr. ley 306/1992, actualmente introducido en los art. 146 bis y 
147 bis y ter del Cód. Proc. Penal.
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elevado. Su implantación permite eliminar totalmente el 
papel en los procesos judiciales, lo que incrementa la celeri-
dad en la tramitación de los procedimientos, garantiza la se-
guridad de todo el proceso y mejora el ejercicio del derecho 
de defensa.

Paralelamente al proceso desarrollado en la Audiencia 
Nacional, se han dado los primeros pasos para el desplie-
gue del expediente judicial electrónico en las fiscalías de la 
Audiencia Nacional, Fiscalía Antidroga, Tribunal Supremo, 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León y órganos 
judiciales de las ciudades de León y Burgos.

La ley 13/2009, de 3 de noviembre, de reforma de la le-
gislación procesal para la implantación de la nueva oficina, 
que afecta a todos los órdenes procesales (la documentación 
de los actos procesales y su integración en los sistemas de 
gestión procesal). Se debe destacar la Ley de Enjuicimiento 
Civil que ha sido señera en este campo33.

En la línea marcada por la ley 18/2011, de 5 de julio, re-
guladora del uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación en la administración de justicia, se establece 
un plazo de cuatro años desde su entrada en vigor (7 de ju-
lio de 2011) para garantizar la plena interoperabilidad entre 
los sistemas al servicio de la administración de justicia y un 
plazo de cinco años para que sea posible la íntegra tramita-
ción electrónica de los procedimientos judiciales y el aban-
dono del formato papel.

Esto implica la incorporación de la totalidad de la docu-
mentación vigente correspondiente a los registros y expedien-
tes judiciales en curso, mediante la digitalización de la infor-

33 La ley regula el régimen jurídico de la administración judicial 
electrónica. Se reglamenta la “sede judicial electrónica”, que es el canal 
por medio del cual se pueden realizar todas las actuaciones tanto por 
parte de los ciudadanos como los profesionales del ámbito de la adminis-
tración de justicia. Para facilitar este acceso se crea un punto de acceso 
general de la administración de justicia, que permite entrar a las distin-
tas sedes y subsedes. También se regula la fi rma electrónica para auten-
tifi car los documentos que integran los diversos expedientes judiciales.
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mación disponible. Esto significa la implantación de una
gestión integral del expediente judicial en formato digital. 

En cuanto al mantenimiento actualizado de la docu-
mentación íntegra de cada expediente, junto con la digita-
lización de los documentos que actualmente integran los 
expedientes judiciales en papel, se debe establecer el meca-
nismo para la incorporación diaria de todos los documentos 
en papel que se presenten. Igualmente, toda aquella docu-
mentación de un expediente que se emita directamente des-
de alguno de los órganos judiciales se deberá incorporar a 
su correspondiente expediente digital, agilizando y mejoran-
do la accesibilidad a los expedientes en curso. 

Deberá sumarse toda la información judicial en el expe-
diente electrónico para su consulta y acceso desde cualquier 
lugar que la requiera y que permita eliminar las distancias 
físicas y temporales. 

Asimismo, se debera hacer una clasificación y catalo-
gación de la información para que el acceso y consulta sea 
adecuado. Para ello, se deberá implantar un adecuado ges-
tor documental que permita realizar búsquedas ulteriores 
de información y documentos, lo que supondrá también un 
ahorro de tiempo y espacio.

Se debe incorporar la firma electrónica para garantizar 
la seguridad y el control de todo el proceso. Para ello, se 
deberá dotar a los usuarios de los instrumentos de autenti-
cación y firma necesarios, desarrollándose una plataforma 
de firma digital propia para el órgano judicial, si procede34.

En lo relativo a la integración y potenciación de los sis-
temas informáticos actuales mediante la interconexión del 
sistema de gestión procesal y el sistema de notificaciones y 
comunicaciones telemáticas, se persigue el concepto de un 
órgano judicial-fiscal digitalizado en su interior, pero tam-
bién interconectado mediante sistemas telemáticos con el 

34 Por medio del Plan Avanza, la Administración española ha dedi-
cado grandes esfuerzos para el desarrollo de las tecnologías al gobierno 
electrónico en todas sus manifestaciones; ver www.planavanza.es/Infor-
macionGeneral/ResumenEjecutivo2/Paginas/ResumenEjecutivo.aspx.
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exterior y dotado de todos los medios de seguridad y control.
Se trata, por tanto, de un proyecto integral en el que conver-
gen la dimensión técnica, la funcional y la organizativa.

Se promueve la integración y adaptación de los procedi-
mientos de gestión vigentes, aplicando los mecanismos para 
favorecer la gestión del cambio hacia los nuevos procesos aso-
ciados a la implantación del expediente judicial electrónico. 

Se busca el diseño del proceso de transición sin solución 
de continuidad, minimizando el impacto de la transforma-
ción en el desarrollo de la actividad de los órganos judicia-
les-fiscales y en el servicio público de la administración de 
justicia al ciudadano.

Este proceso es sumamente complejo y comienza con el 
registro y digitalización de cientos de miles de documentos y 
su posterior incorporación a un gestor con funciones avan-
zadas de búsqueda y consulta35.

Todas las herramientas necesarias para el funciona-
miento del expediente judicial electrónico se aúnan en un 
escritorio integrado con doble pantalla, proporcionando al 
usuario un punto único de acceso a las aplicaciones habi-
tuales de trabajo y a la base de datos de expedientes judicia-
les que proporciona el gestor documental.

Además, se adecuan tecnológicamente todas las depen-
dencias de la Audiencia Nacional para la prestación del nue-
vo servicio y se crea un acceso único centralizado para toda 
la documentación desde el día de la entrada en producción, 
el servicio común de registro, reparto, digitalización y archi-
vo que se encargará de la recepción, registro, reparto y cata-
logación de escritos, así como de su digitalización e incorpo-
ración al gestor documental. 

El proyecto global de implantación del expediente judi-
cial electrónico se estructura en tres fases principales: des-
pliegue (planificación, preparación y adecuación), transición 
(aseguramiento de que no existe solución de continuidad) 
y operatividad (estabilización del nuevo modelo), entre las 

35 Ver MIRA ROS, El expediente judicial electrónico.

10. Martino.
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cuales, en función de su alcance, se distribuyen los proyec-
tos menores en los que se desagrega. 

El proyecto del proceso judicial electrónico está es-
tructurado de manera de obtener varios resultados conco-
mitantes.

A continuación se presenta el desglose de objetivos, ejes 
estratégicos, programas de actuación y directrices de desa-
rrollo de la Oficina Judicial Española (ley orgánica 19/2003).

Recursos Humanos Infraestructura Gestión del cambioOrganización y DirecciónNormativas
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El conjunto de los proyectos menores abarca la tota-
lidad de los ámbitos que requieren alguna actuación para 
conseguir implantar con éxito el expediente judicial elec-
trónico y, por tanto, exigen la implicación de gran parte 
de las áreas del Ministerio de Justicia: nuevas tecnologías 
(desarrollo, comunicaciones, sistemas, suministros, sopor-
te, atención al usuario, etc.), gestión del cambio, recursos 
humanos, gerencia, obras, formación, comunicación, entre 
otros.

Uno de los elementos más desarrollados son las notifica-
ciones electrónicas. Los juzgados de la Comunitat han rea-
lizado en 2019, 1.680.666 notificaciones telemáticas a través 
de “LexNET”, un sistema informático que permite practicar 
notificaciones judiciales mediante la firma digital, con el 
objetivo de ir desterrando el papel del proceso judicial. 

Según fuentes de la Generalitat, la Comunitat es la 
tercera autonomía en envíos a través de este sistema infor-
mático, solo por detrás de Cataluña y Castilla y León, con 
2.132.256 y 1.688.815 notificaciones realizadas respectiva-
mente hasta la fecha.

Por provincias, los juzgados de Valencia han emitido 
886.925 notificaciones digitales este año, seguidos de Ali-
cante, con 594.633 y Castellón, con 199.108. Existe una 
Dirección General de Modernización de Justicia. Por esta 
dirección general se van obteniendo los datos de cada loca-
lidad que desarrolla el expediente electrónico y se trata de 
dar una interoperabilidad a los diferentes sistemas para que 
sean comunicantes. La Dirección General de Moderniza-
ción de la Administración de Justicia del Ministerio de Jus-
ticia lleva un tiempo trabajando de forma continua en este 
macroproyecto con la inestimable colaboración de la Au-
diencia Nacional (AN). Se califica como “macroproyecto” 
porque está integrado, a su vez, por más de veinte proyectos 
menores por medio de los que han sido estudiadas, planifi-
cadas y detalladas todas y cada una de las actuaciones or-
ganizativas y tecnológicas que han permitido llegar a la fase 
operativa o de implantación, que finalmente fue aprobada.
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Este obviamente es un plan general que se ha previsto 
pero que debe adecuarse en cada caso a los recursos huma-
nos y tecnológicos que existan en el lugar a aplicar.

Existe también un Esquema Judicial de Interoperabili-
dad y Seguridad (EJIS) [N9]: el desarrollo del proyecto debe 
estar alineado con la iniciativa del EJIS, de forma que se ga-
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rantice la viabilidad del trabajo en red de los sistemas infor-
máticos de juzgados y tribunales.

El sistema de gestión del expediente judicial electróni-
co debe integrarse con una plataforma de portafirmas digi-
tal que garantice la autenticidad de la documentación y de 
la firma asociada y acelere la tramitación del expediente a 
través de las distintas fases y órganos por los que ha de pa-
sar. La solución final del proyecto de implantación del ex-
pediente judicial electrónico debe contemplar el acceso del 
profesional al expediente documental de forma eficiente y 
ágil, garantizando la transparencia del proceso de adminis-
trar justicia y facilitando su trabajo, y luego permitir el acce-
so al ciudadano.

El Ministerio de Justicia español ha creado una oficina 
judicial que es “la organización de carácter instrumental que 
sirve de soporte y apoyo a la actividad jurisdiccional de jue-
ces y tribunales” y cuenta con un portal donde pueden se-
guirse las actuaciones de la misma oficina36. Hay una uni-
dad de apoyo directo a los jueces y magistrados en el ejercicio 
de las funciones que les son propias, realizando las actuacio-
nes necesarias para el exacto y eficaz cumplimiento de cuan-
tas resoluciones dicten, y una unidad de servicios comunes
judiciales que, bajo la dirección de un secretario general, per-
mite realizar todos los procesos que imponen las leyes procesa-
les y son centrales para homogeneizar las acciones y actua-
ciones que hasta ahora se han realizado de forma individual.

La aplicación de las nuevas tecnologías es el perno sobre 
el cual todo este sistema funciona. Para ello se ha incor-
porado la informatización de los procesos judiciales, para 
que pueda trabajarse en red y haya acceso a registros comu-
nes. Los procesos judiciales que se están implementando 
son el camino para el proceso judicial electrónico. El tra-
bajo en red permite compartir información y establecer vín-
culos entre todos los actores de los procesos judiciales, in-
cluido el ciudadano.

36 Ver http://ofi cinajudicial.justicia.es/portaloj/la_oj.

11. Martino.



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA150

Al garantizar la uniformidad y homogeneidad de los 
servicios en las oficinas judiciales, se han fijado normas de 
actuación comunes y protocolos de acuerdos entre los dife-
rentes organismos para que vayan estandarizando las actua-
ciones comunes.

La estructura de la oficina judicial establece nuevos crite-
rios de jurisdicción y actuación que tienden a ser uniformes.  
A continuación se agrega un gráfico de la estructura, tomado 
del portal del Ministerio de Justicia español, Oficina Judicial.
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Lexnet es una plataforma de intercambio seguro de in-
formación entre los órganos judiciales y una gran diversidad 
de operadores jurídicos que, en su actividad diaria, necesi-
tan intercambiar documentos judiciales como notificacio-
nes, escritos y demandas.

Actualmente utilizan la herramienta unos 32.000 usuarios,
en su mayoría, procuradores, pero también abogados, secreta-
rios judiciales, graduados sociales, fiscales o letrados. El uso 
del sistema ha tenido un crecimiento exponencial. De hecho,
si en todo 2004 se practicaron unas 22.000 notificaciones, a co-
mienzos de 2011 ya se realizaban más de un millón mensuales.
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Lexnet se basa en un sistema de intercomunicación se-
guro muy parecido al italiano y que la misma oficina judi-
cial representa.

A continuación se muestra un gráfico del funcionamien-
to del expediente judicial electrónico (Informes de Moderni-
zación Judicial en España).

Letrados
fiscales, etc.

Colegio
de Procuradores

Órgano judicial

Secretario judicial
o funcionario

Procuradores

Reparto
del
Colegio

Envío del
Colegio al Procurador

Envío
documento
firmado

Envío
al buzón

ACUSE

ACUSE

1

2

2

3

3

4

El punto realmente interesante está constituido por su 
sistema de grabación de audiencias y certificación llamado 
Fidelius, que está pensado sobre todo para cuando una au-
diencia se haya realizado sin la presencia del secretario judi-
cial; el documento electrónico que sirve de soporte a la graba-
ción constituye el acta a todos los efectos, y se incorporará al 
procedimiento una vez que el secretario judicial haya garan-
tizado su autenticidad e integridad con su firma electrónica.
El sistema integra una aplicación de alertas por SMS, para 
garantizar en todo momento que el secretario judicial pueda
intervenir en caso de producirse un incidente en la sala.
Podrá, en cualquier caso, obtener la vista desde su despacho37.

37 Ver AYUSO GONZÁLEZ, “Sistema electrónico de grabación de vistas”, 
presentado en II Jornadas Foro de Buenas Prácticas sobre Justicia y Tec-
nología, Madrid, 13 y 14 de enero de 2011.
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Lo importante es que poco a poco se expanda el servi-
cio de audiencias grabadas, lo que haría ganar un tiempo 
extraordinario en las audiencias y volvería a la intermedia-
ción un hecho concreto, más allá de una frase anotada por 
cuenta de algún participante como es ahora.

Con la finalidad de validar los distintos procesos se 
han instaurado instancias de prueba del proceso telemáti-
co en vigor; es mejor responder a los requisitos del siste-
ma aun tomando medidas severas para quienes no lo cum-
plen, a fin de garantizar que el proceso sea igual en toda
España.

Como es razonable esperar, el proceso y su validación 
están llenos de pequeños problemas que se van detectando 
justamente con los proyectos piloto38.

La incorporación de las nuevas tecnologías a la justi-
cia española significa no solo instrumentar métodos más 
sofisticados de creación, almacenamiento y recuperación 
de documentos judiciales, sino también una reorganiza-
ción tanto de las oficinas judiciales como de los estudios 
jurídicos.

La noción de “calidad” se presenta naturalmente y solo 
podrán aplicar el expediente electrónico aquellas oficinas ju-
diciales que acepten la reorganización que esta nueva divi-
sión del trabajo requiere, incluyendo cambios de jurisdicción 
y competencia que solo la experiencia podrá dictar mediante 
las mejores prácticas.

Como sistema de apoyo y refuerzo a la consecución de 
los objetivos del proyecto de implantación del expediente ju-
dicial electrónico, se desarrolla el correspondiente proyecto 
de implantación del sistema de calidad. Su objetivo es ga-
rantizar la mejora continua de los servicios del órgano judi-

38 El Departamento de Justicia ha tenido que suspender la expe-
riencia piloto del denominado expediente electrónico judicial, llevada a 
cabo en un juzgado de primera instancia y en otro de lo social en San 
Sebastián, debido a que un error en el sistema informático generó una 
situación “cuasicaótica” en dichos lugares.
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cial-fiscal y obtener la máxima satisfacción de sus usuarios, 
dirigiendo y controlando la calidad en la implantación del 
expediente judicial electrónico. La consolidación del siste-
ma de calidad permitirá dar continuidad al proyecto de eva-
luación y su integración en el conjunto de los mecanismos 
de mejora continua del nuevo sistema del EJE.

Por esa razón ha debido crearse un plan de implan-
tación en los órganos judiciales que prevean los recur-
sos humanos y tecnológicos y una secuencia razonable
de ella. 

a) El volumen total de documentación a digitalizar y el 
específico en cada una de las etapas. 

b) El conjunto de actividades para la estabilización de 
cada despliegue y su duración. 

c) El conjunto de actividades de preapertura en cada 
despliegue y la duración de dicha etapa. La realización de 
pruebas piloto previas a cada despliegue. La disponibilidad 
de recursos humanos para llevarlos a cabo. 

d) La secuencia lógica de aplicación del expediente ju-
dicial electrónico en los órdenes, sedes o servicios del ór-
gano objeto de la implantación. La idoneidad de encade-
namiento de actividades (p.ej., digitalización, formación, 
estabilización). 

e) El volumen y la distribución de usuarios y puestos de 
trabajo implicados en cada fase. La posibilidad de reali-
zar despliegues parciales del expediente judicial electróni-
co por funcionalidades (p.ej., despliegue de la visualización 
del expediente judicial en formato electrónico y tramita-
ción en formato papel, con carácter previo al despliegue 
completo).

Un elemento fundamental del sistema es el mecanismo 
de incorporación de toda la nueva documentación digital 
que se ingrese al sistema, por eso se ha planeado una es-
tructura orgánica que asumirá dicha función, denominada, 
en adelante con carácter general, como el Servicio de Digita-
lización Diaria (SDD).
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A continuación se presenta un gráfico del expediente ju-
dicial electrónico, según el Ministerio de Justicia español.
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Las pruebas que se aportan en los tribunales están mi-
grando desde el papel impreso a un soporte virtual, por lo 
que sus criterios de admisibilidad cambian por completo.  
La prueba electrónica (desde el e-mail al SMS), la figura del 
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perito digital y la ausencia de una normativa que la regu-
le fueron objeto de análisis en el V Seminario de Pruebas 
Electrónicas, organizado por Cybex y el Consejo General del 
Poder Judicial (CGPJ) en 2019 en Madrid. “Las nuevas tec-
nologías han irrumpido de una manera directa y de forma 
activa en el mundo del derecho. Esta nueva realidad, se 
ha manifestado, entre otras cosas, en la prueba electrónica,
una práctica cada vez más habitual en los tribunales”. Es-
tas afirmaciones fueron hechas por Enrique López, vocal del
Consejo General de Poder Judicial (CGPJ). Durante su inter-
vención, López reconoció que “en el mundo de los tribunales
se plantean numerosos problemas en la admisibilidad e in-
terpretación de la prueba electrónica”. Una situación que 
no debe sorprender a nadie, dado que, según señaló Frendes-
vinda Insa, directora de desarrollo estratégico de Cybex, “a 
nivel europeo no existe una homogeneidad de criterios en lo 
que abogados, jueces, fiscales, policías y expertos en infor-
mática forense entienden por prueba electrónica”.  Actual-
mente no hay una legislación específica que defina qué pro-
cedimientos tenemos que utilizar para extraer y presentar 
pruebas con garantía de admisibilidad. Por otra parte, la ju-
risprudencia que existe es contradictoria.  Actualmente nos 
estamos moviendo en un entorno complejo.  La Comisión
Europea presenta diversas directrices comunes a los países 
miembros para que ellos mismos creen su propia legislación39.

§ 29. CONCLUSIÓN

La implantación de un servicio de justicia digital es un 
largo camino en el cual diversos factores deben confluir en 
un proceso que cambia radicalmente la manera de concebir 
la documentación del proceso y el proceso mismo.

39 https://eur-lex.europa.eu/legal-content /ES/LSU/?uri=CE-
LEX:32015R2120 es el sitio que contiene el Reglamento (UE) 2015/2120 
del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establecen medidas 
en relación con el acceso a una internet abierta y se modifi ca la directiva 
anterior

Alejandro
Nota adhesiva
Ver ...
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Las que las nuevas tecnologías modifican radicalmente 
es la creación, circulación, conservación y recuperación de 
la documentación que tiene que ver con la solución de los 
conflictos y con la intervención de funcionarios dedicados 
a ello.

Se trata de pasar de un mundo de papel a un mundo di-
gital con todas sus consecuencias de almacenaje, de uso de 
instrumentos, de cultura. Al cambiar la cultura cambian la 
forma de ver a los actores, el contexto, las acciones, su me-
moria, las soluciones.

Marshall MacLhuan sosteniaa que el medio es el men-
saje. Creo que exageraba, pero el medio condiciona, con-
textualiza, pone límites y alas al mensaje.  

Con la digitalización el proceso judicial ha pasado de 
ser un proceso de papel a uno electrónico, pero se lo lleva 
adelante con la idea de reproducir en digital el proceso de 
papel. Grave error. Los medios documentales, probato-
rios, notificacionales, decisorios, van a hacer del proceso 
electrónico un proceso inteligente que no tendrá nada que 
ver con la arquitectura que imponía el papel

En primer lugar, es fundamental reconocer que la jus-
ticia digital es una parte importante, pero una parte, del 
gobierno electrónico. Si a este le va bien y se desarrolla 
adecuadamente, la justicia digital también se verá afectada 
en sentido positivo. Muchos de los elementos del gobierno 
electrónico, desde los documentos de reconocimiento indivi-
dual a la firma digital, colaboran (o no) con el desarrollo de 
la justicia digital. Por lo tanto, la primera atención debe ser 
colocada en el desarrollo del gobierno electrónico. En por-
tales activos que permitan a las partes, a los funcionarios 
y los profesionales del derecho, obtener datos, certificados, 
turnos e iniciar procesos.

El gobierno electrónico tampoco es la versión digital 
de la burocracia administrativa creada con Luis XIV, quien 
podía decir “el Estado soy yo” porque concentraba en pocos 
ministros toda la información y toda la decisión. Un Esta-
do moderno, aun en su mínima expresión –como puede ser 
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un municipio– es algo extremadamente complejo que no 
solo tiene relaciones verticales, como el Estado de Luis XIV,  
sino también horizontales, que cambian necesariamente la 
relación gobernante-gobernado.  A través de relaciones ho-
rizontales, el gobernado pasa a ser un ciudadano al cual se 
lo consulta y el cual puede intervenir en los procesos deciso-
rios como hoy se hace, con el presupuesto compartido y las 
muchas funciones que la dinámica de los chabot va permi-
tiendo a la población.

El gobierno electrónico pasará de ser la reproducción 
electrónica de la tramitación en papel, a ser un modo dife-
rente de actos administrativos que se irán (se van) confor-
mando en la medida en que el sistema maneja información 
y toma decisiones inteligentes y no necesariamente de arriba 
para abajo.

Por ejemplo, que por los documentos individuales se 
puedan realizar operaciones en el ámbito municipal o nacio-
nal implica que ellas u otras operaciones pueden ser reali-
zadas en el radio de la justicia digital: obtención de turnos, 
de certificados, de pertenencia. La obtención de una casilla 
postal certificada otorgaría a cualquier ciudadano o empre-
sa la firme convicción de que puede ser notificado allí con 
total certidumbre. También una firma digital que no solo 
esté habilitada para los funcionarios estatales sino que cuen-
te con autoridades certificadoras privadas que sirvan para 
los privados.

Una vez encarado el tema de la justicia digital se deberá 
convivir durante un tiempo indeterminado con los dos siste-
mas: el de papel y el electrónico. Pero aquí es conveniente 
destacar que una cosa es convivencia con papel hasta tanto 
todo el proceso sea sustituido por medios digitales, y otra 
que esa convivencia se extienda porque los funcionarios, o 
los letrados, o las partes, no se animan a descartar todo du-
plicado en papel de un proceso que esté ya en forma electró-
nica. Solo cuando el abandono del papel sea considerado 
necesario y no “provisorio”, la justicia digital tendrá asegu-
rado su lugar en la sociedad.
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La digitalización de la justicia comienza generalmente 
con la autorización de la notificación digital, luego la in-
corporación de procedimientos que consientan a los fun-
cionarios judiciales, letrados y partes poder verificar en 
sitios especialmente establecidos para ello el estado de los 
procesos.

Luego viene la digitalización de la oficina judicial pro-
piamente dicha, que es el proceso más delicado, pues debe 
contener todos los elementos de la seguridad informática y 
la nueva rapidez procesal. Aquí se diferencian los procesos 
y puede percibirse mejor en qué medida pueden contar con 
la informatización del gobierno electrónico. Esta parte re-
quiere necesariamente la reorganización de las oficinas que 
lleve hacia un tipo de trabajo en equipo donde el juez sea 
líder por posición, conocimiento y actitud.

Después se pasa a otras oficinas judiciales: la de los fis-
cales, por ejemplo, la de los defensores, según el fuero, la de 
notificaciones cuando aun no estén integradas en las ofici-
nas judiciales propiamente dichas.

Posteriormente hay que pensar a la filmación de las 
audiencias de tal manera que también esta sea en defini-
tiva información contenida en documentos electrónicos y 
que puede ser evocada todas las veces que se desee o ne-
cesite, incluyendo el momento importante de la decisión o
sentencia.

La incorporación de una nueva mentalidad sistémica 
permitirá también automatizar todos los pasos que se den 
para la resolución del conflicto en cualquiera de las instan-
cias en que se encuentra. Es decir, el proceso judicial es 
una larga etapa de resolución de conflictos que pueden dar-
se en los primeros momentos de mediación obligatoria y por 
medios electrónicos o aun videoconferencias; si en ningún 
momento las partes se ponen de acuerdo, recién entonces el 
juez está obligado a fallar.

El proceso electrónico inteligente tiene poco que ver con 
el proceso de papel; por lo tanto, será bueno ir olvidándo-
se de este.  Algo así como lo que sucedió con los vehículos 
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autopropulsados: al estar acostumbrados a los caballos, 
se adaptó el vehículo con caballo a este nuevo, hasta que se 
convencieron de que los caballos no tenían más nada que 
ver.  Hoy los vehículos autopropulsados son eléctricos, tie-
nen enorme autonomía, pueden ser autoguiados y algunos 
(en Japón) ya vuelan.

Aunque pueda parecer un esfuerzo para los lectores de 
mas de 50 años, un joven lector sabe que el proceso inteli-
gente tiene la virtud de usar lo que se necesita cuando se ne-
cesita, independientemente que sea una imagen, un texto o 
un video, y que lo más fácil hoy es lograr datos, y lo más 
difícil es organizarlos para tomar decisiones.

Otro tanto deberán hacer los abogados para estar al 
paso con el progreso digital de los juzgados: también aquí 
deberán garantizar las notificaciones expedidas y recibidas 
y para ello consideramos de enorme importancia la función 
de los colegios, ya sea en la formación como en las atribu-
ciones que pueden arrogarse como autoridades locales de 
certificación y de registro de la firma digital.

Todo deberá hacerse teniendo muy presente la jurisdic-
ción y el fuero, pues del respeto de esas diferencias nacerá 
la confianza en el proceso digital. Se deberán aprovechar 
todas las etapas de conciliación obligatoria, haciendo más 
cortos los conflictos y quitando inútil trabajo a los juzgados 
que pueden concentrarse en lo pocos casos que no tienen 
arreglo posible. Debe cambiar también la mentalidad de la 
corporación de abogados y ver en la digitalización y la me-
diación instrumentos útiles para sus clientes y para la socie-
dad toda.

Los tiempos actuales de los juicios son intolerables para 
cualquier sociedad sana. La automatización puede reducir 
hasta en un 70 % la duración de los procesos.

Todo esto debe ser parte de la nueva cultura jurídica de 
jueces, abogados, fiscales, peritos, funcionarios judiciales y 
de toda la población que puede ser parte en los conflictos. 

Ponemos mucho el acento en transformar los tribuna-
les, pero nos olvidamos de algo esencial: los abogados. Hay 



TECNOLOGÍAS INNOVADORAS PARA LA JUSTICIA160

que cambiar la mentalidad de los abogados en el sentido de 
hacer que sus colegios sean entes certificadores de firmas, 
como lo son en Europa y en algunos Estados de Estados 
Unidos de América.

La American Bar Association, en este último país, es 
mucho más poderosa que algunas administraciones locales 
y eso se refleja en la manera en que tratan de obtener bene-
ficios de la digitalización tambien para sus miembros.

Cuando los abogados participen directamente con ideas 
propias en el proceso inteligente, este irá encontrando las 
mejores soluciones para los diferentes problemas que pue-
den variar de un contexto jurisdiccional a otro, e influirán 
también en la nueva delimitación de jurisdicciones diferen-
tes de las hoy conocidas.

Finalmente, vendrá la etapa más difícil (que puede ser
concomitante con la informatización propiamente dicha) 
que consiste en el reemplazo de todos los expedientes exis-
tentes, o los que se quiera realizar poniendo una fecha
razonable hacia atrás, en expedientes digitalizados, con la
finalidad de que el papel desaparezca por completo de
la vida judicial. Solo en ese momento, cuando no exista 
ninguna posibilidad de aferrarse a un expediente en papel, 
la digitalización de la justicia estará a salvo de escaramu-
zas, zancadillas y autoconsuelos. Al ser el único sistema vi-
gente deberá, por fuerza, funcionar, y tendrá –en todo caso– 
todos los riesgos de error que acompañan a las empresas
humanas.

Osaría decir algo más: olvidémonos del papel. Hay que 
pensar una documentación diferente para un proceso di-
ferente que –liberado de las ataduras del papel– encuentre
las formas mejores para cumplir con las funciones de la 
justicia.

Cabe señalar una última nota: cuando informatizamos 
el Registro de la Propiedad Raíz de la Ciudad de Buenos
Aires, en 1968, con el ingeniero Dolder, descubrimos que la 
famosa diatriba sobre si era mejor un sistema de publici-
dad personal (por el propietario) o real (por la cosa) tenía
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que ver con el hecho físico de que el papel tiene tres dimen-
siones, y entonces se lo puede ordenar de una sola manera.  
En cambio, con los datos en una base de datos electrónica 
era indistinto entrar por el propietario, el registro del bien o 
su direccion.
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